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INTRODUCCIÓN. 

Resulta insuficiente el hecho que aún recurriendo a Ja figura del 

embargo sobre un Inmueble esta no garantiza por si sola, el. cumplimiento de la 

obligación personal del deudor tratándose de providencia precautoria, como lo es el 

secuestro de bienes ,(articulo 857 .fracción //de la L~fF;deral del Trabajo), por 

falta de una adecuada publicidad de dicho gravamen,;eifJ':Já~;¡~se ásí la garantía 

de preferencia de créditos del trabajador o bien sea ex~l~id:i /~ misma dolosamente 

por el ejecutado· mediante actos .fraudulentos apoyadoi'erija j~Úa del registro del 

gral'amen del secuestro practicado. Trayendo como cofisécuéncia la inso/ioencia del 

deudor retrasando el procedimiento además de ÍnjinicJ~d de incom•enientes para el 

trabajador que vera mermado su derecho perso~al. 

Es así como el presente frabÍ!io abirda 1injenómenojurídico que se 
- . -'-· -'0:~. - O.,;;.co:- ·- ., - -,.,_-- - • -

presenta en la práctica profesional ~inenc~ntl'á; l1n'a respuesta viable, suprimiendo 

así derechos fundamenta/es como el p;inci;ío, de la. inlerpretac/ón más favorable 

para el trabajador en caso de duda artlcllló 18 de la Ley Federal del Trabajo. 



CAPITULO J 

ANTECEDENTES HJSTORICOS EN EL EMBARGO. 

Los antecedentes históricos son de \'ita/ importancia toda ve: que se 

observan las diferentes fases por las que se ha desarrollado esta figura jurídica a 

trOl'és de los tiempos, hasta llegar a lo que es el procedimiento actual. Es así como 

desde /os tiempos más remotos la aparición de la figura de embargo en el campo 

jurídico, se inicio con un carácter coactivo haciendo uso de él la autoridad con el 

único propósito de lograr el cumplimiento de determinadas obligaciones. Los 

antecedentes históricos nos muestran que la consagración de' las normas legales en 

general, es todo un proceso evolutiva, lo que se da.debido a los ~co~tecimientos que 

suceden a trOl'és de los tiempos de la cual abordamos a la figura del embargo misma 

que al darse en la practica es irregular, en \'Í;tud. de que todo evoluciona al paso 

del tiempo y con la experiencia de los hombres se va /ierfecclonado, lo anterior se 

dio de una estruclllra lógica jurídica que deb.e ser regulada por las leyes, que se 

deben observar en un procedimiento previo a la utilización de tal.figura. 

Es innegable que todo comenzó can la creación de la escritura y el 

hallazgo de la medición del tiempo marcando el inicio de su desarrollo más el de su 

origen, pues este último se remonta a la creación cualquiera que sea de las seres 

vivos. Pero sin. el.a/dn de hacer menos a otras civilizaciones y culturas el presente 
: . '_-- - ·: 

trabajo se remontara a lo que fue la antigua Roma o más propiamente la Historia del 

Derecho Romano debido que de ella emana la máxima herencia al mundo y de la 

cual deriva el derecho actual, tal como lo infiere el maestro Guillermo Floris 

Margadant en su Ubro ~·Derecho Romano" y que dice: 

"Can excejiciones el mundo esta repartido en dos grandes familias de 

sistemas jurldicas, la anglósa)ona y la romanista; México pertenece a la segunda. " I 

1 Guillermo S. Ftoris Margadant.·Derecho Romano.-l'ed.-México /970. -Lit. Esfinge S.A .. -Pág. /1 

2 

-------·---------·----



El citado autor aduce que el Derecho Romano influyo en nuestro país por 

cuatro conductas principales: 

Primero. - El Derecho Español verbigracia, las Siete Partidas:. que .en "parte tenían el 

carácter de derecho vigente en México has/a la expedición del Código Cil'il de J 870, 

Segundo.- El Derecho Napoleónico • i los europeos, 

conteniendo bastante del Derecho .Úrnano' sir\!ie17do de i~piráción a las 

codificaciones Mexicanas .. 
:·· 

Tercero. -El estudio . lntens/v{) · del Hábeás. luris que realizaron generaciones 

anteriores de juristas Mexicá~~}/j~~;~/j¡,;,~,. > 

Cuarto.-EJ i'lflu}o dé; la 'dog,;;tÍÍl~a áut~;Ítiod clentifica de los grades romanistas 

además del si~/~ ¡,~;~d~7!o-;;i6·~d~s~/¡:J,, Vo~ °Jhef'i'1~ IVi~dscheid. Dernburg y 

otros. 

Bueno sin más preámbulo pasaremos aldesarrollo'd~/~ historia de esta 
·,- . - _:'>·' '.~'·:_,_-:--;,e·.·''. •:=--: 

civilización destacando y valorando los avances que se han low~d~ ~n el mmpo del 

derecho, en cuanto a la figura del embargo se refiere y abordaremos de forma muy 

breve, toda vez que el objetivo es el ubicarnos en el momento preciso de la creación y 

conformación de la figura jurídica del embargo. 

3 



El citado autor aduce que el Derecho Romano Influyo en nuestro país por 

cuatro conductas principales: 

Primero . • El Derecho Español verbigracia, las Siete Partidas; que en parte tenían el 

carácter de derecho viger1te e11 ]Wéxico has/a la expedición del Código CM/ de 1870, 

Segundo.- El DerechócÑa;o/e<Ínico · )' los otros grandes Códigos europeos, 
.-·.-· .··.-· .. ·,-

conte11ie11do bastante .de( Derecho Romano sirviendo de inspiración a las 
,_·. ':. - ' ~ . 

codificaciones Mexicanas; 
'·.·,.-.,,_:.--: 

Tercero.-EI estudio·LJtf;;Jo.·del· .. Há~eas .Jur/s que• realizaron 

anteriores d~ ju~¡;,t;; Me'xÍc~nos )i~br Üitlmo: 

generaciones 

Cuarto. -El.· lf!flujo • ~~·· íJ .. t/Ji~dtica·'J~1irldatJ cientfflca de los grades romanistaJ; . ,,.-.,.,_• - ' ' - ' -- -- ,::· . _·, - ·- - ' - ...., -- -~ -- - ---

además del siglo pasado como Van Sa\iiiny, V~n .Jhiring, IVindscheld, Dernburg y 
• - -¡ - ; ----~~:..:-::_- -- ~' --,• 

otros. 

Bueno sin más preámbulopasJre',¡¡~s al d~;arrol/o de la historia de esta 

civilización destacando y valord~do l~s m;Jn;;J q~e ~e han logrado en ~I campo del 

derecho, en cuanto a la figura del embargo se refiere y abordaremos de forma muy 

breve, toda vez que el objetivo es el ubiJcirtÍos en el momento preciso de la creación y 

conformación de laflgurajurfdica del embargo. 

3 



A.- ROMA 

La civilización que acogió la cuna de lojur/dico, político y cultural, 

destacándose en el plano de lo lega/, su derecho: por ser la que dáto de una gran 

ir¡fluencia a la civilización actual jJ ~iprecisaf1l_ente d;I D~recho Romano de donde se 

toma la figura dél l!,;,ba;gJ ala que sele'Jt~~gk~icaracterde coactiva, debido a que 
-.. - :--'-'.':_.:,. ___ .,_},·_o•·o._·_ ·._ -.:,.·· ·---''>'·'~ _o·'-;",·•. :,·.,: ;-. ,. __ •. ·.-··'., . . ., .- .. ,, . _. 

a través de ella se ~bÚga a;(cu~p/i~ienio de diversas' obligaciones. Como esta 

civilización sé d!~/~/6'e~'ire~;;Jri~d~~fundamentales,. fue preciso estudiar/os por 

separado, debtdá á 
0

q~; ~~~; In{¡y' j/,~~~kdas las diferencias que se fueron dando, en 
, ... \'"'•' ., - "' ·-·--<-.- . ' 

cada una de estas etapas/o anterior dará una mayor comprensión de la figura 

jurfdica del embargo;!> ' ... 

J, -Mónarqufa(JsJAC. al 50-tAC.) 
- - .:: ~ . ~:;'.' .. : - ~ ~- - :· 

. Lá J\!Jiiarqula fue la primera estructura de la . comunidad .. Romana, 

estableciend/un';égimen monárquico vitalicio no heredita;io y se. inicia en el año 

del 753 a.c. c~~Ji6~u/o y termina en el 50·fa.c. c~n Tarquina el Soberbio este 

periodo qué abd~éiii5o aiÍos se sllcederi ~íei/Re;es Rómulo 753-7 ¡j a.e, Numa 

Pompi/io de/715:672 a.c., el cual dMd~ el pod~r religioso en tres, siendo estos, los 

faciales, los augiJres J' los pont(fices, Tulio Hostilio gobernó del 672-640 a.c. 

incorporo Alba Longa a Roma después del celebre combate entre los horacios 

(latinos) y los curlaceos (sabinos), Aneo Marcio, gobernó del 6./0-616 a.c .. extendió 

a su país hasta el mar y fundo el puerto de Ostia, Tarquina Prisco llamado el viejo 

616-579 a.e realizo importantes construcciones en la ciudad como la cloaca maxlca, 

Servio Tulio 579-535 a.c. dividió al pueblo en centurias y estableció la. asamblea 

centuria dividiendo a la población en clases de ciudadanos reagrupadoSsegún su 

fortuna o situación económica y por último Lucio Tarquia el sóberbio SJ./-509 a.e 

ordena la construcción del Capitolio haciendo poderosa a Roma. 
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Con Lacio quien fue exiliado, se destaco la importancia del 

establecimiento de la ciudad y su desarrollo territorial que permitiría el progreso 

cultural por la amplitud del desarrollo jurídico. Destaca en esta época la creación de 

/as 30 curias ·integradas por un pater familias. el cual dependía de un número 

indeterminado de personas y cada año las curias se unían en los comicios que era la 

asamblea de ciudcidanos, las decisiones que ahí se tomaban tenían el caracter de 

obligatorio. 

Posteriormente el Rey crea un senado. donde consultaban sus decisiones, 

sus miembros eran designados entre los mas viejos y sabios y en caso de muerte del 

Rey alguno de ellos era elegido, desempeilando el cargo en un período de cinco días, 

indicando quien sería el Rey, las curias y el senado tenían que autori=ar las 

decisiones del mencionado para que tuvieran el caracter de obligatorias su función 

era la de asis!ir al citado, aconsejando/o para el mejor gobierno. El total de 

personas que lo Integraba eran 300, el Rey erajefe del ejercito, magistrado judicial y 

alto sacerdote, estableciendo entre otras cosas, el sistema de censo el cual da ha 

conocer el monto de las fortunas de los pater-familias, creándose una nue1•a división 

en la población de 195 grupos o centurias contando con un voto cada una dentrO del 

senado y con el computo de los votos se obtenía mayoría para la determinación de 

las decisiones. 

"' - '<' 

A. grandes rasgos, en los primeros siglos de la épocá Mofid~i¡;1ica el 

derecho que se aplico fue el con.r11eíudin"ario rigiendo lat~eld~ione{ entre 

particulares y.·la expedición de leyes r~lath;as al b~nefl~io co;,iin, t~do ~·instancia 
del rey; posteriormente la aprobai:ión de /os comicios de dicha Ley y por último el 

senado. 

s 



2. -La República. 

En el año 510 a.c .. se inicia la época de la República con Junio Bn1to y 

Tarquino Colatino, aquí se da una reorganización de las Jnstituciones políticas 

cambiando las formas de gobierno del Rey quien es remplazado por dos cóns11les 

q11e gobiernan en forma conjunta, serian elegidos an11almente ydebian decidir en rm 

mismo sentido para que tuvieran validez sus decisiones, las facultades que se le 

dieron para gobernar son: 

a) El coercilivo.- teniafunclones de poi/e/a o facultad disciplinarla. 
. <:··· :!::<·:~::.::'.;,.':_·'~:);{\> _<' .·~.·.- '._ ,;·-;.~-,-~. . . ' -

b) La iurisdictio.-.fac'uhad d~ dkifj¡,; /a~drii111istracidn' dejusticia ~MI y penal. 

e) El ius ce/icenél. - derú;ho de dirigirse al pueblo y dictar ordenanzas . 
. ,/~~-<-:··;·:·'-_:c.:~;--~ :::;.~;-·-:_-;:::~ .;:~/.:<-=o::..-¡-:;·o:=.:: . ,. --;c-_.o--.' 

d) El ius agendi ,· co~. "Pópi;~.-'. derechd 'de cdn~o~a~. a• las comidos y de hacer 

proposiciones al mis"',()· -,: ·., .. , 
C.-··.,'"''' "·-..: .. ·' -

e) El itLr agendi ~Óm. patribus(s~~'at~)~derecho dé convocar al senado y de pedir la 

opinión del mismo ... 

-·-, 

f} El mandato de /os ejércitos. 

g) La lntercessio.- el poder de vetar las decisio~es del otro cónsul, e~ un inicio estos .· ,• . .. 

poderes fueron ilimitados pero con el transcurso. del tiempo y debido a las guerras 

que comenzaron a sostener con otros pueblos en busca d//~ dominación territorial 

comenzaron a delegar funciones, lo que origino la' cr~acldn de las denominadas 

"Magistraturas" que durante la repúb//cafaeron colegiadas anuales y gratuitas. 

6 
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Destaca en esta época la Ley de las doce Tablas, a partir de esta Ley se 

1egularlzo la aplicación de la justicia pues se prohibió la creación de Leyes 

particulares, estableciéndose únicamente leyes generales y de observancia 

obligatoria. 

Cada Ley trataba de lo siguiente: 

J. -Procedimiento lnlu;e o comparecencia, ante el Magistrado. 

2-. Procedimiento In ludie/o, ref!~én.te a las instancias judiciales. 

3. - Procedimiento Ejecutivo, en, ct:lso de ~oefesión o condenación 

./. - Se refería a la patria potestad. 

5. -Tutela, Cúrate/a y SIÍce;i~ne~ 

6. - Propiedad, posfoÓn;Us11~apión 

7. -Servidumbres ~ Patrimoniales 

8. -Delitos o Penas 

9. - Derecho Público 

JO. -Derecho sagrado o Sacrosanto 

1 l. -Es complemento de las primeras cinco tablas 

12. - Es complemento de las cinco últimas tablas 

7 



Es as( como en la época de la Ley de las doce Tablas da inicio al 

embargo aún no-llamado en esa forma, pero con todas las caracterlsticas del mismo, 

aplicando en forma personal al deudor denominada por los Romanos como "manos 

incelio o manus injectio" figura jurídica que consistía " ... que rm caso de que el 

deudor no pudiera o no quisiera cumplir una condena judicial o un deber 

reconocido ante una autoridad o en algunos otros casos en que era e\'idenle que 

alguien debla algo a otros ... "2 

Esto se da porque los Romanos eran muy estrictos en las formalid'1des 

que debían seguir en un proceso y más si deblan seguirlo hasta el final, motivo por 

el cual, crearon acciones legales (Legis Acliones) que les permltlan llegar a la 

conclusión del mismo, como era el cumplimiento de la resolución en caso de fallo 

para el deudor, por lo que el ganador podría hacer cumplir la determinación. Lo 

anterior operaba por conducto del actor, el que con palabras solemnes decía al 

deudor que había juzgado o sentenciado a pagarle una cantidad y como no lo había 

reali::ado, le ponía la mano y lo tomaba de alguna parte de su cuerpo, con lo cual el 

magistrado otorgaba la facultad de poder llevarlo a casa de su acreedor y 

encadenarlo, el deudor tenía treinta días para pogar la deuda sino lo hacia el actor 

lo llei•aba ante el pretor donde se ventilaba nuei'a'!'ente su deuda y si nadie la 

pagaba nuevamente se llevaba al deudor a la casa del acreedor donde permanecfa 

otros sesenta días a esperar que álgulen pagara su débito, transcurrido el plazo 

era llevado al mercado durante tres días, si nadie pagaba su deuda en. el mismo 

mercado se le adjudicaba .al aáeedor el cual podía disponer libremente de la 

persona haciendo lo que quisiera .eón ~lla. 

Esto fue unafor1r1.a._Ari1stica de tratar dar cumplimiento a las 

resoluciones judiciales ya 1d.i· ~b/ig~~iones pues en principio ie c~,;,p/la con ellas 

con la persona en sf. esta eta~ f~e ~l ~Ú~r p~ra el dúarr~Í!oiposte;;~; del derecho 

estableciéndose las bases de las Instft~ciÓnesjurldicas actuales. 

' Guillermo S. Florls Margadanl.· Op. Cit. Pág./ jO 
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J. -Imperio 

El Imperio abarca del año 29 a.c. subdll'ldiéndose en dos etapas una 

denominada Alto Imperio o Principado que término en el año 222 d.c también 

conocida como tpoca Clásica y la segunda Bajo Imperio o Domina tus, que inicia 

con la muerte de Alejandro Sel'ero. 

En la época de la Ley l/cinia sexta, propuesta por los tribunos laclnios y 

sexlios en el año 377 de. y votada diez años después los jueces adjudicaban 

diariamente listas de deudores que iban a llenar las prisiones privadas de los 

patricios, Posteriormente cambia la forma de ejecutar a los deudores. dándose inicio 

a la acción sobre el patrimonio mediante la figura que denominaron "pignores 

cap/o" que se derivaba del derecho privado y que no-tenia por objeto el satisfacer el 

crédito por la aprehensión de una cosa sino tomar cualquier objeto del deudor como 

prenda "plgnos" a fin de constreñirlos a cumplir con su obligación. 

Esta acción de la Ley por toma de prenda. consiste en una ejecución de 

los bienes del deudor sin necesidad de juicio. e incluso en ausencia del deudor, el 

acreedor podla d¡,~der~rse de. la cosa y destrulrÍa ;er~ no t•enderla. Más adelante 

con el pretor RutiÚoR~to introdujoel sistema de fa "missiolnn possessionem ". Que 
- .• ,.o :: -.:,~1;o·'~ -/·' _- ' "~ . ' ; . "· '' 

consistía en l(l ap~e~en~i~.n';de lo~¿ e(¡iairimonio del deudor a fin de obligarlo a 

cumplir con sUs c~"mpr~'diis~s. ; · 

El "),ah-Jrno~lose.v~ndí~jicia e .. lnteg¡-ament~ a 1m "benorum empelar" 

quien enajenah,a dé.sfa¿~~ re~l~;;,,~.l~sb/e~~s ypag:ibalas deudas, la "bonorum 

venditio" es u~~ s~!e;iÓnp tfi~Í~ p~~li~uÍar e~t~e. vivos que implicaba un exceso en 

la ejecución pues puede tener lugar aún por una deuda pequeña, no presume la 

insolvencia del deudor, sino la ostentación de no pagar representando un medio de 

coerción de la voluntad no la ejecución directa sobre los bienes para satisfacer las 

deudas. Se consideraba al deudor como difunto y entrañaba "cap/lis diminuto" e 

i'!famia en forma extrema. 
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Posteriormente con la Ley Julia sé estableció una superioridad en la 

forma de ventilar la ejecución pues el deudor podía evitar la persecución persona/ y 

la infamia, a través de una "banorum cesio" procedimiento por el cual los deudores 

cedían voluntariamente su patrimonio a sus acreedores pero aún se presentaba la 

idea del pago con todo el patrimonio, por lo que se busco un procedimiento superior 

haciéndose un avance al establecer con los años la "distractio bonorum" en la que el 

patrimonio no se vende como unidad, sino, bienes y crédito se venden por partes y 

solo se priva al deudor de una porción de su patrimonio que cubra la deuda, por lo 

que se considera, el antecedente más formalista de lo que hoy conocemos como el 

embargo. 

Ahora bien el último avance qÜe se logro con relacicín a la ejec~ción.fue 
- ·< ;_ :<:;J~::",-';/,'.;.:·.<¡; ,-:c.-->:;·' ·::.:_<"' -:,_ > - ·.'· :_. . . 

la figura jurldica que los Romanos denominaron "pignus in causa judicati captum" 
-·-- -·-~_;;_,-¿-.. '-:_,--···~'._,~>_..;··',.<~:;::_,c:·'oi'·:".:._·~~::3_·· ___ ".- '"-·· · - · --.-_ - -

(prendaadquirida en virtud ~e s.entencia) consistente en cambiar a dinero la cosa 

del deÚdo;,-ya
0

q~/e-/'a~;;;d~r';,~~dÍa áiglr I; entrega e~pr~piedad, puesto que 

no era el obje;(J d~ l~ ;b/iiddiÓn la forma de ejecución person~I se convirtió en real 

er¡focándose 'a tds'cJ;asi;/di;~do ~)ecuiar sobre cualquier bien ele/ deudor, siendo 

estos una garantíd~#~a~'e11/itjXJr'd los acreedores. 

La ép'!ca lm"jierial fenece con la invasión de los bárbaros a Galla 

España e Italia y en el año 476 d.c se desploma el imperio Romano de Occidente 

iniciando la Edad Media. El Imperio de Oriente ya con menor poderlo, resalta por el 

jurisconsulto Justlniano, quien influye notablemente en toda la legislación mundial, 

quien se dedico al estudio y creación de figuras jurídicas mús claras y simples, 

insertándolas a los contextos de la época. 
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B. MÉXICO 

J. - Los Aztecas. 

México es rico, en cuanto a la cantidad de pueblos que existían dentro de 

su territorio y la variedad de. costumbres que desarrollaron. pero la vida giro en 

torno a un grupo que adquirió el dominio a través de las luchas siendo los Aztecas, 

aunque es muy reducido -lo que la historia narra respecto de esta época en cuanto a 

los posibles formas de regulación de las condiciones de trabajo prevalecientes,· así 

como de la existencia de procedimientos relativos a controversias laborales, incluso 

no se menciona autoridades que conocieran de estas, hasta antes de la llegada de los 

conquistadores. Algunos historiadores han tomado narraciones ·de. los propios 

españoles, quienes manifestaron que a su llegada existían artesanos y obreros libres, 
' . . . . . ' . 

quienes se ubicaban en los mercados y en d/l'ersos l11ga;es públicO~ de la Gran 

Tenochtitlan, esperando que alquilaran sus servicios: por-oÍ;o /~do noexistfa indicio 

alguno que nos permita determinar la existenciadejornada}e trábajÓ debidamente 

establecidas para su uso común; así como lo, reladpnad,o a salarios y demás 

condiciones relativas a la prestación de servicios ~~e s~'propor~l~n~ban en aquella 

época. lo que efectivameníeno s~púdec~hsideraralgdn{f:o~~~i~ient~ de ejed~ción 
o propiamente de embargo. 

2. - La Conquista. 

Las Leyes de Indias fueron los único; ordenamientos jurídicos que 

tuvieron vigencia fueron creadas por in/ci~tiv~ ddosRey~s CdtÓÚcos de España y 

cuya finalidad era la de evitar que los españole~ in~asores e;pl~t~;dn al ;ueblo 

indígena, su característico estilo de incli~ación ha~ia ,; ~alklad ;~~if;ll y h~~ana 
que se refleja en sus disposiciones y que varias de ellas han sido r~;(J',nj¡'das por 

nuestras legislaciones contemporáneas, las condiciones establecido~ ~~ ~i rubro de 

la seguridad y garantfas de los trabajadores en la prestación de sl/s se'rvic/os tenian 

gran relevancia, no obstante se omitieron disposiciones que trataron sobre igualdad 
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de trabajadores y patrones, en la práctica no tuvieron tales leyes la eficacia para las 

que fueron creadas, debido ala ausencia de sancio.nes intimidatorias, en sus casos de 

cumplimiento o desacato de las disposÍéiones est/¡blecldas as/ como la falta de 

instrumentos efectivos, coactivament~}Ulbláfulo, ¡iara la investigación de .frecuentes 

violaciones de que era objeto estas leyes. 

Paralelamente a las Leyes· de Indias .. ten_e.,,,Ós ~ la Encomienda, cuya 

finalidad principal era la de confo;mar un sis;~,,,;; d; ~;otecclcín a favor de los 

indígenas, uno. de los factores principales que dieron origen a este sistema fue la 

necesidad de los Espalto/es en convertirse en colonos, así como la abundante mano 

de obra por parle de los habitantes de este país sin regulación alguna y sin respeto a 

los más elementales derechos de un trabajador, adoptándose la citada, en virtud, 

de que · 1os . extranjeros careclan de capitales y de créditos, lo que trajo como 

resultado que no estuvieran en posibilidad de organizar empresw.· de tipo productivo, 

en las. que debían pagar por las contrataciones de trabajadores. La Encomienda 

consistía en dar al encomendero un determinado número de indígenas a quienes les 

asignaban el carácter de encomendados, imponiéndoles la obligación de sen•ir/e y 

rendirle trib111?,;.otoriand(J.les a cambio únicamente la impartición de la doctrina 

cristiana y llfl ~uenll''ato ~ ~u persona. 

A flries del siglo XVI surge el repartimiento, consistente en la facultad 

otorgada a la; ~ul~rid~des para disponer de los indígenas necesarios para realizar 

el trabajo d/lcu~; .,,,i~as y las faenas del campo; en este sistema se nombra un 

funcionario d;no'mlnado Juez Repartidor quien debía cuidar que dichos trabajos 

faeran debid~',,,_~~t~ ~el~/buidos y no se abusara o mal pagará dicho sen•lcio, el cual 

era obligatorio para /Ós varones de J 8 a 60 altos y en caso de incumplimiento, eran 

sancionados con multas muy elevadas, como se presentaron injusticias se abolió en 

1631; aunque los sistemas surgidos en esa época no consideraron nada parecido al 

procedimiento de ejecución actual. Lo anterior es un antecedente evolutivo que dio 

pauta para establecer un procedimiento de norma adjetiva en el ámbito laboral. 
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J. -Época lnde~ndiente. 

Con la Independencia de México se suprimieron /os consulados en 

1824, encargándose ahora de la administración de Justicia los alcaldes o jueces de 

lugar; en 1841 se expide el decreto de la organizacidn delas Juntas de Fomento y 

Tribunales Mercantiles y para J 842 se ext/endén Jnicd'ménte ·donde ejercen jueces 

civiles de primera instancia incluyendo la maieri~ 111;;~dh1il en l~ rama civil, más 

tarde se creo por disposición del tratado de Córdoba ti/soberana Junta PrOl•islonal 

Gubernativa que se. encargaría de redactar. loTnuevós cócligos para la mejor 

administración de la justicia pero con los problemas .sociales, esto ocurrió 

haciendo uso parcialmente de las Ordenanzds Íie Bilbao, mientras se realizo el 

Primer Código de Comercio en el año dé 1854 promulgado por el presidente López 

de Santana, caracterizado por su objetividad delimitada en la aplicación de la 

legislación y competencia de los tribunales mercantiles mediante la enumeración de 

los que se denominaban en estos tiempos como "negocios mercantiles". 

4. -Época Contemporánea. 

"La Revolución de 1910 abarca dos etapas muy lmporta/lfes la primera 

de ellas: La decena trágica que -corre del mes de nol•iembre del año en cita a 

noviembre de 1913, la segunda etapa_transcurre con el asesinato del presidente 

Francisco J. Madero hasta la elaboración de la Constitución de 19 J 7. Es así como a 

la primera se le conocerá como político predominantemente y la segzmda de justicia 

social para los campesinos y trabajadores en general, esto en virtud, que en 1910 

aquejaron dos problemas imperantes que es la dictadura del General Porfirio. Dlaz y 

la propiedad semlfeudal que existía en la tierra aunque el campesino era -Úbre en 

apariencia en su condición real se encuentra entre la esclavitud y la se~ldumbre, 
además del despotismo de losfanclonarlos del general Dlaz. 
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Con el plan de San Luis, Madero convoca al pueblo a iniciar la 

revolución, pero tal documento no contempla cuestión alguna re/atil'a al trabajo o la 

previsión social, lo mismo sucedió con el plan de Aya/a aunque con este, se dice que 

inicia la revolución contando con dos hechos detonantes que fueron el golpe militar 

de Victoriano Huerta y el asesinato de Madero. En 19/J el jefe de las fuer:as 

rel'Dlucionarias del estado de Nuevo León Tamau/ipas, Lucio Blanco, reparte la 

hacienda de los borregos entre los ciudadanos que no tuvieran terrenos o fueran 
' . ' 

despojados de ellos; con tal reparto y las normas de trabajo, en ese período da inicio 

la era social de la revolución que más adelante da origen a la declaración de 

derechos sociales en la Constitución de 1917, pero es hasta 19/.1. cu011do Victoriano 

Huerta abandono el poder que los jefes de las tropas constitucio'nalistas Iniciaron 

propiamente la creación del derecho del trabajo ya que en ÁgostÓ .de ~s~ año en 

Aguascalientes se decreto la reducción de/jornaideitrabajo, se /:npu;o ei de'scan.so 
~ . . - . 

semanal y se prohibió toda reducción en el salario, én SaTI Luis ~~to_sfa trm;és del 

decreto se fijan los salarios mínimos, en los estados de Jt11isco y Veracru: surge e/ 
- . - ·--·' . - - . - - -" 

movimiento creador del Derecho del trab~fo, .ÚOctubfe de l9l./Águirre Berlanga 

decreto lo que se considere como la p;lmera Ley del Trabajo ,de la Rel•olución 

Constilucionalista, misma que fue suSÚtÜlda ;~lo.por la Ley del 28 de Diciembre de 

1915 en la que se reglamento la jon1ad~'de (;cib~j~)~ pr~hlbición de trabajo para 

los menores, los salarios mínimos,· medid~r de proiécción de salario, reglamentación 

de trabajo a destajo. " J 

"La aceptación ~e la_teor;ía del riesgo del trabajo y la creación de las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje en el año de 1915 en el Estado de Veracru: se 

promulga la primera Lejde Asociaciones Profesionales de la República Mexicana, 

en ese mismo año~~/vad_o6 A{var;ado expidió en el Estado de Yucatán las Leyes que 

se conocen con ~/ ;,o;,bre cde l~s cincá hermanas cuya finalidad era la de reformar el 

orden social. Y. ecd~~m~~~ ... contemplando estas las siguientes áreas: Agraria, 

Hacienda, Catastr,o, Muni~ipio lihr.e y del Trabajo, esta última reconoció algunos 

'Jaré Dávalar.-ConslituclónyNuevo Derecho de/ Trabajo.-t"ed.-Mbtlco 1988. -Edil. PomiaS.A .. -Pdg. 2J-25 
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principios básicos que más tarde serian integrantes del articulo 123 Constitucional 

en concordancia con sus principios reguladores, esta Ley crea las J11ntas de 

Conciliación y Arbitraje, siendo su función conocer y decidir en todos los conflictos 

del trabajo tan/o en individ11a/es como colectivos, jurldicos >' económicos, 

facu//ándo/o /ambién para imponer en los cor¡flictos económicos las normas 

respectivas para la 'prestai:ión.·de. /o servii:io.s, así como para die/ar .~entencias 

deflnitfras en /os casos dicohtroversids laborales. ;, ·4 
·~-·· . '-::.,...:-,.,;'~ -,',-~ . 

~ • ,> 

Los movi',;¡leh~~s a~les mencionados dieron origen al derecho de/ trabajo 

constituyendo eí'al11~~dd,~~Ú\dellJerecho Procesal Laboral cuya regulación en la 

Ley se vio forzado ~r~~IÍz~rse conjun/amente con el surgimiento de la propiedad 

privada, lo q;e /rqjoc~~o re~u/tado la disposición de normas procésales, que lo 

protegieran y i:úyo} efe,r:to se traduce en una división de dos clases socia/es q11e 

aún pugnan 'ac/úalménle, . En los inicios del Derecho del trabaja .1·e aplico 
-· .. "" _::.· .. -:~. !~.·· .. ., .: . ··- ,_ _ .. 

sup/etorlamente lo ·~.~i'dblécido a/respecto. en las leyes de Derecha Civil pero a 

medida qtlé/uri'evolui:iOnando ·se. hizo necesario implementar y cor¡formar un 

pracedimie~to pr~plo~~'fiÍ~~~t~uct~ra complementaria del mismo. 
- . ·: _ _:':.:;.._-,:.: 

En lf! ci~~t1tJ~ló~'de')9¡7 e~ fa que se plasma la primera declaración 

de Derechos Sociale;,.de /~cual se puede eflrmar que tuvo como c11na al movimiento 

Revo/11cionario 'cons/it11Ci~nci/ista lndependiente que dio origen al Derecho 

Mexicano del Trabaj~> 
. .. 

Es a~f c~Tiio e/derecho trabajo nace de los campos de batalla y como 
·~--·~ -· . . . . . . ' . -

consec11encia de ello se materiallzd en la Asamblea Constit11y~nte dé Qi1erétaro ya 

que .fue en esta do~de, ;~ eft~blecier(}n los Derechos. S°'cÍ~Íes de ~~mpesinos y de 

trabajadores e~·g;¡,~~a/.'~~,,;~ ~n rejlej~ de lo~ 'd~;~~h~~ i;;ivÚuales del hombre y 

del ci11dadano que ~eh~bia origÍn'ado con Ía re\i~/~~lbnfranJes~: 

'Mario De la Cueva, El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. J / ed. México /988.Edt. Porrúa S.A .. Pág. 45-46 
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ANTECEDENTES EN LA LEGISLACIÓN LABORAL MEXICANA. 

El derecho procesal mexicano inicia propiamente en el año de 1917, 

cuando Don Venusiano Carranza, convoca a la asamblea legislatil'a de la ciudad de 

Querétaro, iniciando sus sesiones el I de Diciembre de 1916 y concluyo el 5 de 

Enero de 1917, siendo promulgada nuestra Constitución Mexicana el 5 de Febrero 

de J 9 J 7, iniciando vigencia el 1 de Mayo, considerándose como la primera en el 

mundo en consignar derechos sociales, a favor de los campesinos, obreros, 

artesanos, empleados y trabajadores en general, estableciéndose la jurisdicción 

especial laboral en el artículo 123. 

La promulgación de la constitución trajo consigo diversas innomciones 

que resultaron por demás .fimdamentales para el medio jurídico laboral y con lo que 

se logro revolucionar algunas doctrinas conservadores existentes has/a ese momenlo. 

El 27 de No1•iembre de 1917 el Congreso de la Unión expidió /a ley sobre las Jun1as 

de Conciliación y Arbilraje para el 1errilorio federal con hase en el conlenldo del 

ar1ícu/o 12 de esa Ley. 

A.- EVOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EMBARGO EN ~l4 TER/A 

LABORAL. 

Las etapas del procedimienlo de embargo laboral en nueslro país han 

sido rm el enlendido de que forma parle inherenle del procedimiento de ejecuclcín; es 

menesler señalar que el anlecedenle de las Juntas de Conciliación en la República 

Mexicana, lo constituye lo establecido en el Proyecto de Ley de 1838, en el cual se 

expresó el arreglo de administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados· del 

fuero común, en sí, se considera una elapa conciliatoria de~lro del ;;o~;f¡i'Jni~nio 
:. ::·::··-,·' , (",\., . 

considerándose lo anterior como un antecedente direclo de /asjuntas,·, no obstan/e 

que el mismo trataba exc/1isivamente sobre Derecho Procesal M~xidá~o. · 
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El 14 de Mayo de./915, e/jefe ~el Ejercito del sureste General Salvador 

A/varado, siendo gobernador y comandante militar del estado de Yucatán, expidió un . 

decreto en el que contempla,· entre otros, aspectos de cárácter l~bor'a1,\iencuentra 
Ja formación del Consejo de Conciliación y Comité de Arbitraje, a/que se le 

otorgaron facultades de · TribÜnaJ' lnv~stigador, ·.con . Ja• fi;hciÓh de. ~~solver los 

conflictos que surgieran ent~e . el capital.y.~/ trabajo; tu~b/ér/ se . estableció la 

imposición de multas en nu~era;io y arr~st~s cdrpo;~/~s '~ ~odds aquellos que 

dejasen de cumplir con los/al/os consentidos, así como los dictados por /os árbitros. 

En esa misma Ley que fue promulgada el día J J de Diciembre del citado 

año, se establecieron las Juntas de Conciliación y un Tribunal de Arbitraje, con la 

finalidad de aplicar las Leyes en materia de trabajo existentes, por lo que se les 

otorgo una completa libertad y un amplio poder ejecutivo. Posteriormente Manuel 

Ag11irre Berlanga, siendo gobernador del Estado de Jalisco, expide el decreto de 

fecha 28 de Diciembre de 1915.en el que se ordeno la creación de las Juntas 

Municipo/es, para resolver todo tipo de conflictos en materia de· trabaJo, en ese 

orden se crearon también las Juntas Municipales Mineras, Agrícolas e Industria/es 

de otro género, alguna de las ./Unciones de estas juntas consistía en vigilar el 

cumplimiento de lo establecido en dicha Ley y dirimir todas las controversias que 

surgieron con motivo de:/~ ;,¡ismapo; lo qué para tal fin se les otorgó el carácter de 
' »• ~. • ,._ . ·-..:· "· . ' ' . ' . . -

únicas autoridades compétefltes,';cJenuí; se estableció como obligación para los 

presidentes mu~ic1/já1e{~uidebí~n ~~p;estar toda clase de ayuda y dé protección a 

las Juntas antes c!t~~; <!~hie.~1do eje~~~at'. .··también las reso/ucl~nes p~r ellas 

dictadas, posterlorfn.ente.cltz~ e/inform.e respectivo en el resultado que se obtuviese 

en la diligencia· de r~qu~;i,;,ient~ de ~ago del embargo en su caso. 
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J. - Código Fede,al del T'abajo de 19Jl. 

Como parte de los precedentes de esta Le,l' encontramos la ley del trabajo 

del Estado de Veracru:: expedida el l.J de Enero de 1918 teniendo como antecedente 

directo el Código Federal del Trabajo, presentado al poder legislatil'ito por el 

presidente Emilio Portes Gil; aunque no fue este e/ proyecto definitivo, dio la pauta 

para que dos años después, la Secretaria de Industria, Comercio y Trabqjo, 

redactará el nuevo proyecto al que se .le dio el nombre de Ley, misma que una i•e:: 

discutida en consejo de ministros y re~itida a/Congreso de la Unión el que hizo 

infinidad de modiflcaclones:arafin~lfi,ente aprobarlo y promulgarlo el 18 de Agosto 
. ':. :· . ' .·. . , - - ">'"'. -,,.,: . 

de 1931, 

Esta Ley Fed;ral del. Trab"á}o co~tftllJ!o /ap~lmera en la Rep'líblica Mexicana, tras 

Un. comp/~/O. p~ofrso ; d; ; e/aboraC/ón ; . )' en.·· /a . q~e Se estab/e~ieron /re,r 

procedimientos.: 

"l. -El que se realizaba ante las Juntas Municipales o Federales de Conciliación. 

2.-E/ procedimienio que sé seguía ante la~ Juntas Centrales o Federales de 

3. -El concerniente a conflictos del orden ecónómico. " s 

Esta Leycot1tiene_unarecopilación de deflnicione.v que imperaban en esa 

época, así c~l11~ l~ t~ndenci~ ~ ionsiderar las relaciones de patrón-trabajador; como 

contrato, en esta legislación . las normas .~e trabajo se imponían a las partes ya que 

no existía la posibl/Ídad de fifar a su arbitrio lascondiciones fundamentales de una 

s Alberto Brlceño Rul:.• Derecho lnJMdual del Trabajo.· 2a ed.- México /98S. - Colección de Textos Jurídicos 
Universitarios, Edil. Har/a, S.A. de C. 1~- Pdg. / 12 
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relación contractual, asimismo existía mucho respeto a la mluntad expresada por 

las partes, tal como se expresaba en el artículo 33 de esta ley y que a la letra dice: 

Articulo .13. -El Contrato de trabajo tJbliga a lo expresamente pactado)' 

a las consecuencias que sean conformes a la buena fe, al uso o a la leJ'• 

Además se concedió al derecho común la categoría de fuente formal del 

derecho laboral por lo que en varios casos se invoco al Código Cfril como supletorio 

de esta Ley Federal del Trabajo, al amparo de esta Ley se celebraron contratos de 

prestación de sen•iclos profesionales, técnicos o de comisión mercantil, para que a 

pesar de las circunstancias reales en que se desarrollara la labor, estas figuras 

salieran del ámbito del Derecho del Trabajo en atención a la voluntad de las partes. 

Las legisladores de esa época intentaron determinar la presunción de 

existencia del contrato entre quien prestara un sen•icio y quien le recibiera 

considerando com~ requisilo obligatorio la existencia del consentimiento: lo a_nteriar 

no basta para garantizar_ sus derechos a /os 1rabajadores, ya que muchas ocasiones 

bastaba que el patrón asegurara que no había expresado su consentimiento para que -

la carga de lá prueba . recayera sobre el 1rabajador. Con la Ley de .1931 la 

ap/i,·abilidad. del. Derecho lnternacional del Trabajo a través.· de los . Tribunales 

laborales se inicia y en ese mismo año México ingreso a la drganlia~ión 
Internacional del Trabajo. 

La le§Federal del trabajo de 1931 rigió durante cuarf!nt~añosy e~ ella ., ., . .·. ' . ~ .;· 

se concedió a los presidentes de las Jumas amplias facultades p~ra IÍe~a/a~abo un 

secuestro para la utÚiza~ió{ de avalúas fiscales asl comopa,.a r~~113~,. i'1iremate de 

bienes: asimisl110° ~~t~hf ek!ó .- por . vez primera que /~s: act~s -del·.-~Jecu;or • Podían 

someterse a revisión p~f-1d',,,1smá J~~ta que ordeno dicho~ ~¿tos.< 

En conclusión el 15 de noviembre de 1928, antes de la refor'ma constitucional al 

articulo 73, fracción X y párrafo introductorio del 123, se reunió en la Ciudad de 
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México una asamblea obrero-patronal, a la que fue presentado por la Secretaria de 

Gobernación, para su estudio, un proyecto de Código Federal del Trabajo, que es el 

primer antecedente de la Ley de 193 l. 

En el año dé J9i9 ~I Presidente, Emilio Portes Gil, una vez publicada la 

reforma constitu~ional, ~,,,:,ló 'al ~ongreso. de·, la Unión un proyecto de Código 

Federal del Tr~bajo, 'ef'~~ai/Üe a/Jrafrlente atacado por el movimiento obrero Y 

encontró fu~r~~,,;;~t~:~;~si~ÍÓh d~ ~Í C~n¡,.;so p~r contener el principio de 

sindiéa/izació~,ú~ic~. debido a que se asentaba la tesÚ del arbitraje obligatorio de 

las Huelgas, ta~hlénU;tiiado arbitraje semi-Obligatorio; aunque las juntas debían 

arbitrar el conflicto, los trabajadores podían negarse a aceptar el laudo. En el año 

de 193/, la Secretar/a de industria, Comercio y Trabajo, redactó un nuel'O proyecto 

al que se le dio el nombre de Ley Federal del Trabajo, el que después de un número 

importante de mod[ficaciones,ji1e aprobado y promulgado el 18 de agosto de 1931. 

2. -Le)• Federal de Trabajo de 1970, 

En el año de 1960, el Presidente de la República Adolfo Ló¡je:: Mateas 

ordena a trm•és de una comisión la tarea de estudiar reformas a la Ley en comento 

vigente en ese tiempo; el anteproyecto redactado fue la base principal para las 

reformas conslilllcionales y legales que se dieron 1962 más adelante con el 

Presidente Díaz Ordaz se inicia el proyecto de reformas, el cual fue presentado y 

sometido a la consideración de destacados representantes del sector obrero y 

patronal, así como a las Cámaras. Formulada la iniciativa fue objeto de diversas 

polémicas influyendo estas 1illimas en el texto final de la Ley Federal del Trabajo de 

1970 promulgada el 2 de Diciembre de 1969 entrando en i•igor el J de Mayo de 1970 

derogando así ala Ley de 1931. Una de las características de esta nueva Ley .fue el 

hecho de estar encomendada a organismos que representan los intereses y puntos de 

vista de los factores de la producción del trabajo y del capital aparte del interés 

general de la Nación, es así como la Ley de 1970 regula entre sus disposiciones los 

procedimientos. 
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El procedimiento ordinario, es decir, el que se sigue ante las Juntas de 

Conciliación,· él proéedimÍento para la tramitación y. resolución de· los cofl/lictos 

individuales y de los colectivos de naturaleza .económica ademds de los 

procedimientos especiales, Esta Ley encuentra dentro de la paridad procesal lo que 

se corrobora con la modificación realizada. en la seg11~da fracción d~I a;tícu/o 7 3 l 

de la Ley en comenío, 'co/1 /afina/ldad principal de ~¡,nte~e; ~/ for;/ncfpio_ de ig11aldad 

de las partes que .interviene~ en el proceso respectivo la citada< el principio de 

referencia sin ocasionar perjuicios a los intereses del trabajador, toda 1•ez, que se 

observan, amplias facultades a los trabajadores en la presentación de sus demandas 

concediéndoles /as facultades de escoger entre las diversas Juntas de Conciliación y 

Arbitraje si es q11e tienenj11risdicción sobre la relación del trabajo. Esto en 1•irtud de 

que el precepto legal anterior no daban las mismas facilidades a la clase patronal 

eliminándose una gran diferencia entre trabajo y patrón cm caso de que este iiltimo 

reconviniera siendo actor desde el p11nto de vista de la acción. 

En el capítulo primero del Título Q11ince de esta Ley reformada se 

establecieron las disposiciones para la ejecución de los laudos dictados por las 

J11ntas de Conci!idcióri''Permanente, asl como los dictados por las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, tanto en los procedimientos ordinarios como en los 

especiales también para /a.ejecución de los laudos arbitrales y en las resoluciones 

dictadas en los 'cofljlictos. de naturaleza económica y de los convenios celebrados 

ante las Juntas d~biel'ld~la autoridad que actúa tomar /as medidas que consideran 

necesarias para que_ la ejecución sea pronta y expedita estableciendo el proceso de 

ejecución; corresp<i'JdÍendo al Presidente de la Junta o al de la J11nta Especial.-Otro 

de s11s aciertos/Úe Sil'I_ duda el término de 72 hrs. 

Para que dentro de esta se cumpliera con lo ordenado en el la11do 

respecti1•0, computándose a partir del momento en que surta s11s efe~tos la 

notificación personal del mismo, la cual realizara el actuario previo acuerdo que 

efectué el Secretario de Acuerdos. 

21 



J. - Ley Federal del Trabajo de 1980. 

"La Ley Federal del Trabajo inicia su vigencia a partir del primero de 

Mayo de J 980, substituyendo tres títulos de la Ley de 1970; e/primero de el/os el 

Título Catorce que reglamenta lo referente al!Jer~ého pr~césa/ del f;bb~jo, e/Titulo 

Quince lo relativo al procedimiento de ejecÚción y p""ar ú/tí,;,~ el titulo dl~ciséis sa.bre 

responsabilidades y sanciones. Las reformas de 1980 fueron presididas por todas /as 

disciplinas sociales que protegen, tutelan y reivindican a la clase trabajadora clase 

económicamente débil, dentro de las disciplinas sociales encontramos el derecho del 

trabajo conjuntamente con su derecho procesal. 

El contenido. de la iniciativa, demostró que su propósito era realizar una 

completa reestructuración· en el derecho procesal del trabajo vigente ha.~ta este 

momento, tal es el caso, de las reformas administrativas que fijan las bases para el 

mejor funcionamiento del sector público, el ejercicio de las facultades del. Estado 

para hacer cumplir /as resoluciones pronunciadas por los tribunall!i laborales 

cuando las obligaciones por ellas se negaron a cumplirla~ espontán'e;m~,,;{ e.~t~s 
normas se aplican a los laudos arbitrales a los celebrados ante ,;~ Ju~tcis y a. las 

resoluciones dictadas en los conflictos de naturaleza económica. 

En el capitulo del procedimiento de ejecución de •fa Ley de I 970, na se 

efectuaron cambios sustanciales sobre sus disposic/?nesienerales, sino solo ji1eron 

modijlcaciones y ajustes además, de suprimir el artíi:Úlo B././ pcír considerar que el 

mecanismo que contiene se encuentra suficitmtemente regulado en las demás 

disposiciones de esta Ley. Por lo que hace ~Í }i/n~ J~~ has ocupa, .el procedimiento 
·.' ,, . -./ . . "' ~ . - . ·-, -· - . ' 

de embargo se cuido que las normas concuerde~ con ¡~;:¡,rlncipJ~; generales sobre 

embargos y remates, mismos que se ret~'maron ·•de ·• dl~e;sa; leyl!8, pr~c~s~ies, 
derivadas de la doctrina e interpretaciones )~rÚ;r'Jdencia/es:·s~ esÍ~biedJeron 
medidas que proporcionan a la ejecución de las resb/ucio~é~. · celerid~d ;uyo objeto 
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evita que los trabajadores favorecidos con el laudo no se vean en la necesidad de 

esperar por largo tiempo para recibir las prestaciones generadas por los hechos 

fundamentales que hayan dado origen a ejercitar su acción en contra del patrón, 

dándose amplitud al concepto de domicilio con la idea de poder efectuar las 

diligencias de requerimiento de pago y del embargo, ·cuyo objetfro no es la 

suspensión por simples interpretaciones restrictivas del término domicilio, las 

cuales ocasionan en la práctica prolongadas demoras. 

lg11a/mente se establecieron las reglas legales para los casos en que se 

practique varios embargos sobre los bienes, dejando claro la preferencia que debe 

dar a /os créditos de los trabajadores, as/ como las medidas para el cumplimiento del 

artlc11/o JJJ de la Ley de 1970 respecto a los salarios devengados e indemnizaciones, 

asegurándose también los pagos pendientes de los trabajadores, estableciéndose 

para ese fin, un procedimiento pora substanciarse las cuestiones de preferencia, 

evitando se adjudiquen o remate bienes pertenecientes al patrón con motivo de 

juicios diferentes o procesos administrativos, incluyendo los promm•idos por 

Instituciones del Sector Público, sin la comparecencia de los trabajadores. En la Ley 

de 1980 las disposiciones legales que rigen los remates de los bienes sobre los cuales 

se hubiese trabado embargo se les otorga un sentido más amplio que el que e:cistla 

en la Ley de 1970, con lo que se realizo para cubrir mrias lagunas que esfa últi'ma 

contenía al respecto además de proteger de manera más efectiva los·d~re~h/;,~ dé los 

trabajadores. 

En términos generales, se advierte los ~isfllo; pr~cedi"rni~~to/~n. el 

derecho y en la practica procesal que se han estgble~ldct~~~ÜJ}~íeb~~~Ídn de 

remates y almonedas, en la misf11af~r,nf~~~ ~ll~··s~,:;eallza;u~~i~djJdicación de 

:·::;'~~~~~ ::'r:.r.~~~f:Jf!.:~~e?tt~?ff:J;2~:~ 
entregue algún bien, el heside~té Ejec',;t~; dehe~ií cerclor~~se de qu~ Id entrega se 

le haga en forma persa~/. " 6 · 

• Néator Lo::anoDe Buen, Derecho Del Trabajo.· 7' ed. México / 989 Edil. Porrúa S.A ... Pdgs. '6-./9 
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CAPJTTULO JI 

NATURALEZA JURÍDICA DEL EMBARGO. 

La esencia jurídica del embargo no constituye un derecho real sobre la 

propiedad raíz, toda vez, que solo asegura jurídica y materialmente ( cuando está 

última es posible) determinados bienes, afectados legalmente y su publicidad e,r 

consecuencia de su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio. 

A. DEFINICIÓN 

"Embargo del verbo embargar, que proviene del latín i•ulgar 

imbarricare, usado en la península Ibérica con el sign({icado de cerrar una puerta 

con trancas o barras que era el procedimiento originarlo del embargo. " 7 

Etimológicamente sign(fica obstáculo o libre disposición de lo embargado, 

jurídicamente es una medida Ejecutiva de subrogación, es decir, sustituir lo 

adeudado con blene.r, en virtud. de la cual el juez sustrae el patrimonio del deudor, 

las cosas de su propiedad, privándolo de la tenencia y administración con el objeto 

de que en su oportunidad proceda a su com•ersión en dinero y hacer el pago al 

acreedor. 

B. NATURALEZA 

Su naturaleza parle de la esencia de la doctrina, la legislación y por 

último la jurisprudencia explicando cada"'!ª a colltlnu~ción:· 

'Jorge Adame Gaadard-Dicc/on~rfoJurldlco ,Ífexlcano.- 9•ed. México /98J. Edit.Pom!a, S.A .• Toma 11~ Pdg. 
J8 
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J. - Doctrina 

"Embargo. - es la qfectación decretada por una autor.idad competente 

sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad privada, la cual tiéne por objeto 

asegurar cautelarmente la eventual ejecución de una pretensión:¡¡~ ~~/ut~na que se 

plantea o se planteara enjuicio. " 8 

vez, que se deben excluir los bienes. de la]ederacl4;;}0 lós W ios Estados, por lo 

que es mejor hablar de bienes particulares.·· ' .. '•:>'• :,.. : 
· ··'::~·c.->·~,·r· _:,.:: -~ 

"Embargo. ~s la afect'1ció~)1 ~5%g,;;a~l~~fó'&~;~;Jal dJ JJ;;rminado 

bien al pago de una deuda, ques~lleva~~;ba'fi~diaiil~·ir,·;cíoj~;ÚdJ;d1onal~ ,; 9 

: ':·:'~-:-~·: :,: . -'" ~ . ·> ,.-.. ~-' )· -' 

Abarca lo que es un embargo genJ;i~o'.)erCJ lo so~ete a 'la a~é:idn que tiene 

cualquier persona.·· traducÚ~dosé ~ri /afacu/t~d de ·pedir' d; los órganos 

jurisdiccionales su inten;ención para aplicar una' normaah.rtracta a un caso 

concreto. 

"Emh~rgo. -; es una orderr judicial que indMdua/i:a un bien 

determinado del deudor, afectándolo, al pago dél crédito en razón dei cual se ha 

trabado el emb;rgo." lo·. 

Hace alusión a la ir1scrlpción de bienes Inmuebles en el Regi,rtro P1íb/ico de la 

Propiedad y del Co_mercio, contrario censo un mueble ,és puesto bajo depósito 

judicial. 

'Jorge Adame Goodard.-Op. cit. Pá¡¡. 38 
'José Bece"a Bautista.-EI Proceso Civil en México.- /O" ed México, 1977. Edil. PornJa S.A. Pág. 308 
"José Alberto Garroe.- Diccionario Jur/Jico Abeledo-Perrot.- Jra ed. Buenos Aires Argentina, 1986 Edil. 
Abelado-Perrot S.A., Tomo//.- Pág. 18 
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" Embargo, - intimidación judicial hecha ·a un deudor para que se 

abstenga de realizar cualquier. acto susceptible de producir la disminución de la 

garantía de un crédito debidamente especljicado." // 

La intimidación·ental figura no es posible toda \'e.: que es una qfectación real, 

directa e inmÍ~imÍe I!~ bi~~~s· del /d~udÓr, s'dlo ~~duadra . bi~nes. inmuebles 

hipot~cados ·(Juicio '.Es-Pe~1a1 1'Htfl?1~cario); para;~1orgar' un crédito •. entonces se 

embarga para hac;rJ/;(i'{,~;: ,}ú~ ~; se;uede v~~der ~ibÍ~~. . 
,/. .< -... /-.. _. ·::::.-. ·.>: ·' ., 

'.'Emt;;gi. J11a iniciación de un procedimiento expropiatorio mediante 

el cual se. ~cú/ un·.· bien o un grupo de bienes determinados y esta afectación 

signiflca un bloqüeo patrimonial de dichos bienes ... 12 

Habla de inicio del procedimiento expropiatorio, lo que es incorrecto, por tener 

elementos particulares. 

"Embargo. - procedimiento judicial por el que un acreedor pide al juez 

que imposibilite al deudor para vender todo o la parte de sus bienes, CU)'O valor 

económico pueda garantizar el pago de la deuda contraída. El embargo puede ser 

pre1•entil'o o ejecutil•o, según, tenga lugar ante.~ de haberse decretado e(pago de la 

deuda o simultáneamente con la sentencia condenando al pago de la misma. Para 

pedir un embargo es preciso que el acreedor demuestre la exlsten~ia de la deuda, 'él 

haber vencido la fecha de su pago y la naturaleza líquida de id ~,¡~~a. esto es la 

probabilidad de ser exigible en dinero: no todos lo bienes son suscepiihles de 

embargo, la Ley exceptúa el lecho y el ajuar del deudor, de su esp~sa y sus hlj'os, el 

manejo más impre_scindible de la casa, las herramientas neces~rias. para el trabajo, 

las ropas justas-para vestidos y el salario hasta cierta suma consld~rada mfnlma 

para subsistencia .. ·. 

11 Rafael de Pina Vara.-D/cclonarlo de Derecho.· 7° ed México 1978 Edil. Porrua, S.A., Pág. 121 
11 Ciprlano Gdme: Lora.· DeN!cho Procesal Civil.· 2°ed. MéJtico, 1987 •• Edil. Trillas, S.A .• Pdg. 157. 
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"Los bienes embargados son subastados públicamente y el importe se 

aplica al pago de la deuda y las costas hasta donde alcanzare, devolviéndose el 

sobrante, si lo hubiera al deudor. " IJ 

Otros autores opinan: 

José Becerra Bautista en su libro Proceso Ctl;ll en Aféxico di~e/ " ... la 

palabra embargo, según el dlcr:io~~rlo d; lale~lfuªé~i~~e ~I ::i1smo origen. de 

embargar y tiene como primera acepc1on emb~~aiar, /:,,,pedir, detener y como 

tercero. retener una cosa en virtud de mandato de un Juez competente sujetándola a 

las resueltas de un procedimiento o juicio ... " 

Rafael Pina y José Castillo Larrañaga citando la. opinión de· Don 

Galeano Sierra dicen: "El embargo es la simple retención de los bienei del deudor 

por mandato de autoridad competente para garantizar los fines cJ,e la inca!'lación ... " 

. . 

Eduardo Pallares opina: ", .. El embargo propiamente cÍich~·'es un acto 

procesal. por virtud del cual se aseguran determl~ados bie~es, sei~~ lg/1áiura/e:a 

de 1os mismos, para que estén a 1as resueúas del )ui~io. Éh ~TgunJ.~ ccis~s el 

aseguramiento co.nsiste en el secuestro d~bienes, e1. ~edr, ;,ensu 'cJ~pÓsfto judicial, 

pero slem;;é sucede d~i pues hay hlene~~~ú~ ~'o.puÚe,;ser J;p~sitáeios, . un ejemplo 
"'_-,,_,_,._ - ''• >o - •• -"· •• - •• _-, ''--!. """' •.. ·" "'·• ,. ·-· 

de ello es e/dér~cÍiá heredita~io y~"ª ~~nc~sió,; ~cÍminÍ~i~áti~á etc. ;, 
-"/--.-.- ~~~:::,: -, 

Con las anterior;~~c~;~i~hés se pu~de di/~cidar que: 
\ ·;'.-_-:'·->·.'::.:_ . " 

. E(e~b~;j¡o es. la orden dictada por. una autoridad competente,. la cual 

debe estar debi'd:i'/n~nl~fundamentada y motivada para hacer cÚm~li~. (de forma 

coercible), iCl.r~~hÍi~a~Íones pecuniarias del deudor a través de la eftú:Ía;ión directa 

que se haga· a sus bienes particulares, con el fin de ·dar cumplimiento a una 

obligación pecuniaria. 

IJ Enciclopedia /lustrada Cumbre.- 2" ed México 1965, Edil. Cumbre, S.A. - Tomo IV. Pág. 343 
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2. -Legislativa 

El artículo J 7 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos establece la existencia de un fundamento general y legal que se deriva de 

un régimen de derecho: que permite a los tribuna/es adecuados, encargarse de fa 

administración de justicia fac11/tándolos para crear ordenamientos que regulan 

ampliamente 

Articulo J 7. - "Ninguna persona podrá hacer,se justicia 'po;·sl misma, ni 

ejercer violencia para reclamar su derecho, 

Toda persona tiene derecho a que se le administre justJCia :por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y tér,n'1no{q11e f¡jen las leyes, 

emitiendo SllS resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su sen•icio será 

gratuito, quedando en consecuencia, prohibidas las coskisjudiciales. 

Las leyes federales y locales establecerán los_ medios -- necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales-· j la plena ejec11ción de sus 

reso/11ciones ... " 

Del artic11lo trascrito se desprende que es necesaria la intervención de 

un mediador, a través, del impul.m q11e da uno mismo a un órgano facultado 

expresamente para intervenir y poder aplicar las normas j11ridicas, pre1•iamente 

establecidas, al caso concreto, obteniendo el reconocimiento del derecho y s11 

cumplimiento ejerciendo las formalidades de la administ;aci6n dej11slicia. '. 

La facultad, en el ámbito feder~I y local de nuestro pals. a traw!s de sus leyes crean 

los medios coact{~os~ pa_~~cJar cumplimiento a s~s _ resol~slo~es. 'Esto último es 

básico para la /egalida_d <Je_/ embargo determinándose, ~-1~'.fiecesidad y al tipo de 

obligación que le dciorige~ en fas diferentes ramas del dere~hó. 
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El último párrafo se refiere a las deudas de carácter ci\•//, en cuyo caso las personas 

que las contraigan no podrán ser encarceladas, pero si podrán ser afectadas en su 

patrimonio privado, ejecutándose un derecho adquirido no así a Ja persona. Dentro 

de /a legislación civil mexicana no se define conceptualmente el embargo como si lo 

hace el Código de Procedimientos Civiles Italiano en su artículo ./92, (ella que hace 

el autor Larrañaga), al decirnos que el embargo " ... co~isle en una intimación que 

el fancionario judicial hace al deudor para que se abstenga de cualquier acto que 

pueda causar Ja disminución de Ja garantía de crédito que ha de espec{f¡carse con 

exactitud. sobre bienes que se someten a /~ ejecución y a sus frutos. "14 

En cambio, si se. habla de él y se regula su procedimiento en diversas 

leyes, códigos y reglamentos: cabe hacer mención que dentro de nuestra ¡;gis/ación 

con.frecuencia se le compariiéon"e/ secuestro, que es muy similar al embargo más 

no por ello se trata de la m/i~~flgura. toda vez, que está última siempre habrá el 

depósilo de una cosa· litigiosa en poder de un tercero y en el embargo no será 

imprescindible su existencia y la cosa ha depositar no será objeto de litigio 

garantizando el cumplimiento de una obligación. 

J. -J11ri.sprudencia. 

EMBARGO NATURALEZA JURÍDICA DEL. El embargo no 

constituye un derecho real, ya que por su virtud la obligación que llene el deudor, de 

pagar con todos sus bienes presentes y futuros, se singular/za mediante Ja 

designación que se hace de los bienes que deben ser qfectados al pago, y es claro 

que el embargo será legitimo, en tanto que recaiga sobre bienes dé deudor, y no en 

bienes que hayan salido de su patrimonio, por más que no estén lnscrÚos aún a 

favor de un n~ev.o.dueño, pc>rque si e~la existencia fuera necesa;la. equivaldría a 

imponer dicha for~lfdad p~;~ Ja validez del c~ntráto de i;ds/J~ió~ de propiedad, 
-"··,,,,-.- ·-,·--

que se perfeéciona •por el solo efecto del consentimiento, y de acuerdo con nuestra 

Jeg/s/ación, el;~';ist;o~o tiene sustantividad, ya que sus efectos son de mera 

"Rafael Castillo larrañaga. lnstitucianeJtk Derecha Procesal Civll.12' ed.México /978 Edil. Poma S.A. p $32 
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publicidad, referente a la propiedad raíz, de tal manera que los coriflictos de 

preferencia sólo• pueden surgir entre acreedores de igual derecho, es decir, de 

derecho real. De lo que se concluye que un acreedor quirografario no tiene más que 

un derecho general de prenda sobre los bienes del deudor, el cual se singulariza y 

se hace efectivo mediante el secuestro, de tal modo que esté sólo puede ser eficaz en 

cuanto. ré~atga. sobre• bienes que corresponden al.· demandado, en el momento de 
- ' ' ~· . _, 

efectuarse e/secuestro, sin que sea jurídico afirmar que por no haberse inscrito 

oportunamente una escrilllra de compraventa, celebrada entre el deudor y un 

tercero, en el Registro Público De la Propiedad, el acreedor del vendedor tenga 

derecho para secuestrar y sujetar a las resueltas del juicio, en cobro de una 

obligación personal, un bien que legalmente ha salido del patrimonio de su deudor, 

por virtud de un documento auténtico, como lo es una escritura Pública, pues no es 

jurldico tampoco que en presencia de esa escritura, que demuestra el derecho a la 

propiedad y a la posesión, a favor del tercero, se efectué un despojo para realizar y 

perfeccionar el secuestro, con conocimiento. Por parte de la autoridad, que lo realizo 

sobre un bien . que no correspondía al deudor; pues el comprador que no ha Inscrito 

su título, es propietario respecto de los acreedores quirografarios del vendedor, y 

aun cuando /al~cfip~lón es. indispensable es un conflicto de der~chos reales, de su 

omisión no pude prev/iJecerse aquellos acreedores que no creyeron necesario 

asegurar sus créditos c~n un derecho sobre la cosa, y puesto que no ha tratado sino 

con la persona, es a ésta y no a Ja cosa a la que deben dirigirse, razón para la que un 

inmueble que /os acreedores embargaron, puede legalmente considerase como de la 

propiedad del comprador que hizo la compra antes del embargo, aunque no hubiera 

registrado el titulo de adquisición antes del secuestro, ya que este último no da al 

que lo practica un derecho real sobre lo secuestrado. 

Amparo directo 256918/. Octavio Miranda Torres. Unanimidad de 4 votos. 22 de 

Abril 1982. Ponentes: J Ramón Palacios Vargas. 

Quinta Época: Tomo LJJ, Pág. 724. amparo civil en revisión j 32813312~ Sec. 

Cuévil/as Luis. 19 de abril de 1937. Mayorla de tres votos. 
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EMBARGO, REQUISITO INDISPENSABLE PARA LA 

EXISTENCIA DEL. La doctrina es coincidente en el criterio de que el simple 

señalamiento de bienes para embargo no cor¡flgura ese grammen, sino que es 

requisito sine qua non la manifestación expresa del ejecutor, de que los bienes 

designados quedan sujetos a la traba. Tal criterio encuentra bases firmes en el 

derecho positivo mexicano; puesto que, verbigracia, los artículos 521 y 522 del 

Código de Proc.edimientos Civiles para el Estado de Jalisco estatuyen, básicamente, 

el primero. 'que :e¡ derecho de designar los bienes que han de embargarse 

corresponde al deudor, y solo que ,este se rehúse a hacerlo o que este, ausente, 

padrá ejercer/o el actor o su representante: y, el segundo, que , este o aquel pueden 

señalar /os bienes que han de ser objeto del secuestro, prevenciones de las que se 

aprecia claramente la distinción entre la designación de biene~· sobre los cuales ha 

de recaer la traba, y el embargo propiamente dicho a que alude la doctrina, que 

consiste en la declaratoria hecha por el ejecutor, de que los bienes designados 

quedan s1!}etos a la traba, declaración sin la cual no hay embargo. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATÉRIA CIVIL DEL TERCER CIRCUITO. 

Recurso de m•isión 337186. Maria Eligen/¡, '.N(fj¡~~ López; 12 de .febrero de 1988. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fr~fi~;;do'J(jj;,;ÍJ(]',¡¡/~~ez .Ramlrez. Secretario: 
Héctor Flores Guerrero. .·.:, ... •·· · >•,• .. / ·. :·.:: ... 

R<='º d• ,~¡,¡ón 257189 Cj¡,l/~2!ik u,;l 2hk "pil•mbre d• 1989. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francis~~ 
0

Jos, D~fnlnguez Ramírez. Secretario: 

Federico Rodríguez Ce/is. 

Amparo directo 8./192. Jos, Guadalupe Martínez González. 4 de junio de 1992. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Jos, Domínguez Ramírez. Secretaria: 

Muria de Jesús Ramírez Díuz. 
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Amparo en rel•isión 717193. Ignacio Toscazo Ramíre::. 3 de febrero de 199./. 

Unanimidad d~ votos. Pone~Íe: Carlos Arturo Gonzá/e:: Zara/e, Secretario: Arturo 

Garcla A/da:. 

Amparo en revisión .7019./. Salvador Oro::co Oro::co. ./ de mar:o de 199./. 

UnanÚnidad de votos. P;,n~nÍe: Carlos Arturo Gon::ále:: Zarate. Secretarlo: Jos, Luis 
- --- . - . .','.. ~ 

Fernández JaramÍllo. 

EMBARGO, VALIDEZ DEL El embargo solo surte efectos cuando el 

bien sobre el cual se ejecuta no há salido del patrimonio de los deudores, o sea 

Cllando ,estos tienen dominio de/ mÚmo y.por tan/O, COn ,é/ pueden responder de SllS 

obligaciones, sin que importe que e/secuestro no haya sido inscrito, porque no debe 

negarse su exil·tencia. legal y mi~~tfas sub~ista la autoridad no esta obligada a 
---f . ', . --, -- ~ ·'--<·. . . __: 

proveer a Sii perfeccionamien!O, mcÍXime SÍ como en el caso el embargante en otras 
«·-<<H••' ,• ·.,,. '' 

ocasiones insisli~.ensu.~egistr°:, e(que. no!ogré merced a dos avisos preventivos de 

comprm•enta Jib~ado~ pb~ .f:¡,tariÓ ;.¡,~blico, ya que además el bien aparee/a 

registrado ª -n~mbre''Je io: cit~Vos ~e":k;;s y Pº' añadidura los mismos continuaron 
! -~·'· ••• 

poseyéndolo. 

TERCER TRIBUNAL, COLEGIADÓE&~fF:JiiÁ CIVIL DE~ TERCER CIRCUITO. 

Amparo en revisidn 99¡9LCarios StÍláz'iir):JóJi~;.:j9 J~'~j,~¡¡ d~J99i Unanimidad 

de votos. Ponent;: ·María delos. A'!i~/e;}.' Chm•Í;~• ·ita;;¡~~z. ·.•Secretaria: Martha 

Muro Arel/ano. 
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EMBARGO, NO CONSTITUYE PAGO. La circunstancia de que se 

hubiesen embargado a una persona bienes para garantizar el pago de las 

prestaciones reclamadas, no implica que hubiese realizado el pago de las mismas. El 

pago, constituye el cumplimiento efectivo de una obligación; el embargo, en cambio, 

no tiene el efecto de vincular al pago de las obligaciones reclamadas, /os bienes 

sobre los que recayó; mediante el embargo se coloca el bien secuestrado bajo la 

g11arda de un tercero y a disposición del juez que conoce el juicio en qúe se ordeno la 

providencia, lo que significa que la cosa embargada ni siquiera se encuentra bajo el 

poder del embargante, sino bajo el de una autoridad judicial. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUFTO. 

Amparo directo 273194. Martha So.fía Luna Dañan. 27 de enero de 199./. 

Unanimidad de votos. Ponente: Jos, Becerra Santiago. Secretario: Marco Antonio 

Rodríguez Barajas. 

EMBARGO BIENES AJENOS AL DEUDOR. El embargo debe recaer 

en biene.~ del deudor, de manera de que si está demostrado que el bien pertenece a 11n 

tercero, éste está capacitado para ejercer la acción de dominio necesaria a fin de 

recuperar lo que es Sl\VO, y no es pertinente afirmar que la compraventa no puede 

producir prejuicios al embargante, porque su registro se hizo con posterioridad al 

secuestro, pues la preferencia que la Ley establece respecto de la inscripción en el 

Registro Público se refiere sólo a acreedores con iguales derechos, esto es, con 

derechos reales, y di bien el embargo limita el derecho de propiedad tal limitación 

no puede oponerse a quien equivoca el dominio, adquirido de manera indudable con 

anterioridad al secuestro. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUFTO. 

Amparo en revisión 223193, Carlos Antonio Díaz abarca, 2 de septiembre de 1993. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vi/chis Sierra. 

Semanario Judicial de fa Federación, Tomo XII-marzo, Pág. 364 
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EMBARGO DE BIENES NO REGISTRADOS. Un embargo trabado en 

bienes que ya no son propiedad del ejecutado, carece de valide=. Ahora bien, 

demostrado que el bien objeto del secuestro ya no se encontraba en el patrimonio del 

ejecutado sino que había sido enajenado antes del embargo a favor de un tercero, 

aun cuando al trabarse el embargo no esté inscrito todavía la compraventa, aquél no 

puede prevalecer sobre está, máxime cuándo no se trata de una cuestión ele 

preferencia de derecho sino de una cuestión de propiedad. pues el Registro Público 

no es constitutivo de derechos. 

Amparo civil directo 1885153, García Soto J. Jesús. 23 ele octubre de 1953, 

Unanimidad de cuatro votos. Relator. Agustín Mercado Alarcón. El Ministro 

Gabriel Garcla Rojas 

C ELEMENTOS DEL CONCEPTO. 

Es innegable que la figura del embargo cierra la puerta al deudor para 

disponer libremente de sus bienes, reduciendo así su derecho de disfrute, Para que 

esto se pueda materializar es necesario que la orden o disposición judicial sea 

dictada por una autoridad competente con facultades de decisión y de ejecución 

" ... tiene uso de la fuerza pública para asegurar la ejecución de las decisiones y 

mandamientos de /ajusticia."" 

La orden debe estar motivada y fundamentada, teniendo cómo condición 

prevía; el requerimiento de pago, recayendo en todo caso ~n bie~esfa~rticu/ar~1 del 

deudor cuyo objetivo garantiza la obligación en caso de 4u~ ~o s~ cu,;;pla en forma 

voluntaria. Esto tiene como fin el cumplimiento de la.r óbÚg~J¡~',,;;;e~uni~rias, toda 

vez, que la orden de su existencia es porque hay una deuda qúe~ur:zplir.· ·. 

"David Genaro Gdngora Plmente/ .• /ntroduccidn al Estudio del Juicio de Amparo.- 6 ta. Ed. México 1989. Edil. 
Porruas.A., Pág. 15 
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De lo antes trascrito y sin pretender agotar la búsqueda de los elementos 

que conforman el embargo, se desprende que son: 
. . 

-Una orden o disposicÍónjudicial: su existencia ;,.mité;J rea/i;ación material, 

-Autoridad competente, e; lndispe,,;a~Ú /ara: que los ... 

facultades de deciflóf1}: i}~~~cí6~>·:', " ' ·.' :· ·· e 

tengan 1•alidez tiene 

--.· ' .. ::<:~~ :~:·:·t ""º' 

-Debe estar d~bida;,,~hte mo/ÍvtÍda y;fundame~tada;' l~ primé"ra .• aduce a los 

argumentos ut11ii,l(1dS'1ar~· ;.j~oJver de ull~f~;,,,a } la'~~~{nda al apoyo en la ley 

de lo resúelto.· 

-Tiene como condición previa el réquerf;,,ie~to (,¡~pago, 

-Recae en bienes del deudor, siendd llefal el que r;caiga en aquellosque salieron 
•:.-,-.:¡-· ·~- .;___ ~. . . ---;.:ºo,-_-, - . - -

fuera de su patrimonio. 

-El objetil'o, es obtener bienes quegara~ii~i;/11~ 'obligación·.· en. caso de i¡ue no se 

cumpla en forma voluntaria y co;,~ p~fa11J~;~;n;e se dice se tenga de que echar 

mano. 

-La finalidad es dar c11mplimiento a las obligaciones pecuniarias contrafda (s} por 

el deudor. 

D. PROPÓSITO DEL EMBARGO. 

El propósito de nuestra figura se enc.ue~tra muy ligado ha lo antes 

expuesto, en virtud de que el embargo asegura el cumplimiento de una obligación, 

que tiene el deudor con uno (s} sujeto (s) llamado acreedor. En materia del derecho 

del trabajo se puede definir como la facúltad que tÍene la autoridad para hacer 

efectfro un crédito laboral adeudado; por lo que no se priva al deudor del derecho a 
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disponer de sus bienes, solo se constituye una gill'antía. mediante la cual una 

autoridad tiene la potestad de hacer efectiva su sanción económica-coactiva, a través 

de la traba de un embargo ;ob~e ¡~; bienes o derechos del deudor y con el único 

objeto de garantizar ~/pago . . · 

. . . 

Al respecto el profesor J~sé Becerra Bautista dice: 

Todo deudor tiene una resjJonsabi//dad genérica de garanti=ar sus 

obligaciones y de responder de ellas con la totalidad de sus bienes, pero cuando uno 

o varios bienes quedan embargados en forma especifica, qué si bien no afecta la 

propiedad del deudor sobre lo secuestrado, si altera la disponibilidad que tenía antes 

del secuestro, pudiendo convertirse en simple cu.vtodio cuando el acreedor lo escoge 

para depositario de los bienes embargados. "16 

De igual forma, el propósito del embargo '.vera_el_d~afectar.bienesdel 

deudor para que el a~reedor tenga preferencia res"Pe~to de "ótros acreedores, Jo 

mismo sucede cuando par l'irtud de ella, se exige la venta de los mencionados, púra 

hacerse el pago preferente con el produero de la vénía. En ";,,ciJ;riá '1aboral o 

Derecho del Tr'"ab~jÓ ·los créditos de los t;~hajadores son preferentes a c~alq~ier 
otro crédito. Por último cabe hacer mención de que el embargo tiene como 

caracteristica, la de perseguir bienes, cuando no respetandose el depóslt¡/ d~ /~s 
mismos, pasaran a manos de terceros y de forma general ~·cmstituye w~ ga~antia 
para el pago de los posibles créditos de los trabajadores. 

E. CLASIFICACION. 

Su clasificación establece los tipos de embargo que puede haber, 

obedeciendo a las cuestiones que comprenden cada uno de ellos, sirviendo para que 

teóricamente no los confundamos/en la practica ;epamos como llevarlos a cabo y 

en que momento. 

,. José Becerra Bautista.· El Proceso Civil en Múleo.· Jro ecl. México t977. Edit. Pornia S.A., Pdg. 309 
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Es así como su clasificación se relaciona con la orden judicial que dicta 

la autoridad. competente, (entendiéndose por judicial. lo relativo al juicio y a la 

administración dejusticÍa) por lo que el embargo puede ser: 

" ... Preventivo, - es imperativo, proviene de una ejecución provisional, 

porque se sujeta. arpr~~eso de conocimiento posterior al de la ejecución que se 

pronuncia l!nu~a sentencia o laudo y consiste en la traba de los bienes del deudor 

para evitar :~~; ;e~ulte ilu.foria una futura sentencia judicial, impidiendo que 

durante la iramitación del litigio planteado, el deudor se desprenda de bienes y con 

ello se torne insolvente. 

E;¡ecutivo. -proviene de una ejecución de.finitfra al dictarse sentencia o 

laudo a favor del actor y en contra del demandado, también es imperativo y es el 

primer paso de la venta forzada de un bien del deudor que con tal medida queda 

sometido a la disposición de la autoridad que lo ordeno quien establece, de acuerdo 

con las disposiciones de la ley las condiciones del remate. Procede este embargo 

cuando el acreedor exhibe un título que trae aparejada ejecución o cuenta con rma 

sentencia o laudo de condena a su favor. 

~;ecl/forio.- resulta de los dos anteriores al no haber opuesto 

excepciones al proceso de Ejecución o haber sido ellas desestimadas por sentencia 

firme. es decir, de acuerdo a las provisiones que determina Ja Ley si interpuso 

recurso o incidente de revisión de actos de ejecución segrin sea el caso ... "17 

F. CLASES DE PROVIDENCIAS PRECAUTORIAS 

Se ha mencionado anteriormente que el embargo a grandes rasgos, es 

una Institución jurídica por medio de la cual. se realiza una afectación de bienes 

particulares o derechos de un individuo, por mandato de autoridad competente a fin 

de garantizar prestaciones pecuniarias a un sujeto acreedor. 

"José A. Garrone.·Dicc/onorlo Juridico.-J'ed. Buenos Aires Argentino 1986,&Jit. Abelado-Perrot, T. 11. Pdg. /8 
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Tal institución toma características parliculares que la distinguen en el 

campo jurídico, toda vez, que se puede precisar que un embargo precautorio tiene la 

característica de ser una medida cautelar sujeto a mayores exigencias que el 

embargo genérico, dado que es una forma de .garantizar los resultados de una 

acción, que podría ser frustrada por cualquier maniobra del deudor para hacer 

desaparecer sus bienes. En este orden de Ideas el embargo precautorio fortalece la 

postura del sujeto acreedor, protegiendo su derecho de crédito persona/, evitando el 

mlnimo riesgo de Insolvencia por parte del deudor, en virtud de que puede realizar 

maniobras para evadir su cumplimiento: al respecto el Lic. Armando Porras y 

López comenta: "_... esfrecuente que en nuestro sistema legal se l/ew acabo una 

medida anticipada antes de que se emplace legalmente a la porte demandada o antes 

de que se dicte sentencia definitiva. " 18 

Lo anterior tiene por objeto asegurar bienes necesarios, en caso de 

existir una sentencia favorable dando paso a que i.nicle un procedimiento, 

obteniendo la seguridad de que los derechos qfectados se satisfagan debidamente 

con la sentencia, evitando que el demandado no pueda ocultar, enajenar a dilapidar 

los bienes que la hacen solvente. Quien promuel'a una providencia precautoria 

deberá ofrecer una garantía que asegure al demandado el resarcimiento de los 

daños en caso que la misma hubiera sido solicitada sin fundamento legal. 

Dentro de las diversas clases de providencias precautorias encontramos: 

•Las que tienden asegurar una ejecución forzosa, contempla únicamente 

los intereses del actor 

•Las que persiguen el mantenimiento de un estado de cosas o la 

seguridad de un bien o bienes determinados, en tanto se esclarecel1. los derechos . . 

de los interesados, en el proceso pertinente. Estas son normas diétadas en .e/curso 

del litigio que g~ral1t1Za indirectamente los resultados de esté~~~a,~l~creedor. 

"Armando Porras y Lópe:, Derecho Procesal del Trabaja .• }ª ed. México t9U, E'.dlt. Pomla S.A., Pág. t SO 
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•Aseguramiento de la guarda y conservación de la cosa litigiosa; impedir 

por intermedio del Juez que el poseedor deteriore la cosa, se trata en estos casos de 

medidas cuyo objetivo principal és ~ncuanto al supuesto de bienes inmuebles, 
-~ ' 

mantener el estado actual de ellos evitando su perdida o deterioro, en consecuencia 

se asegura el interés de ambas partes, también el interés general que el &tado 

persigue en el proceso, paz con}ú~ticia. 

•Las que tienen 'po~objeto satisfacer necesidades pri~or'1ia/esu~gentes 
o preservar de dailo inminen1e a las personas o a sus biénes,. contemplando también · 

lo dicho en el último párrafo que antecede. 

' ' 

•Las dirigidas a terceros para hacer ele su conocimiento la existencia de 

un litigio sobre bienes determinados. 

As/ la finalidad de las medidas cautelares es: 

*Que la justicia alcance el cumplimiento eficaz de su cometido, 

impidiendo que en su oportunidad pueda convertirse en ilusoria la condena que pone 

fin al proceso. 

•Aseguran el resultado práctico del laudo que deberá recaer en unjuicio 

determinado para que la justicia no sea eludida haciéndola de imposible 

cumplimiento evltan,doque.se /ornen ilusorios los derechos que se reconozcan en la 

sentencia principal. · 

•una dé sus finalidades es la de asegurar bienes, además de contribuir a 

la eficacia práctica de la administración de justicia y puedan considerarse como 

auxiliares o instrumentos para que esta pueda lograr sus fines. 
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• Puedan dictarse u ordenarse antes de juicio o después o bien durante el 

mismo. 

•Sirven como auxiliar para la eficacia material del proceso, la 

posibilidad de evitar el posible daño ocasionado y el retardo. 

MEDIDAS CAUTELARES EN EL PROCESO LABORAL. 

A. INCAUTACIÓN DE BIENES O BIENES ASEGURADOS. 

El a.feguramiento precautorio de bienes pese a tener jimdamento legal 

por ser licita su determinación lleva implícita una serie de violaciones en su 

interpretación y ejecución; de tal forma que las autoridades que inten•ienen, lle\•an 

acabo una incautación y no un aseguramiento. Lo anterior se da porque al hablar 

de incautación se alude a un concepto de la administración pública, por tener esta 

autoridad la facultad y el derecho de apropiarse de bienes ya sea por utilidad 

pública o para imponer sanciones o castigos y al momento de efeclllar.~e ta/medida 

no se precisa la forma de obtención de tales bienes recayendo Ja mi~~~ accl1n p~~a 
todos. 

._<::"· 

C°"ntr~rio a /o'expuesto, e~ .~I ase'w1ra~iento debe ~~redilarse .·que Jos 

:=~~ .~~:7:):,~;r.~:t1"!.#;?f'ffi;/ffrit~~~i,t.::,: 
mismos por parte ele/ a~t~ário este se limttd /if!vd~~¿~I act~ .en q;;~ /Ós de~~cribe, 
relaciona y consigna, sin· cerciorarse q~~. Jos. bi~~(!; ~e;tene~can ,al ~ai;i;,,onlo del 

; •.;. "'• ." ·''·:~ ' :;·-

deudor y más tratándose de bienes inmuebles en,cU}ío'.caso Jús';aclaraciónes 
"··" --. ,.···.',-· - ·1'" •' '" 

correspondientes se derivaran del período ·de i/iitr~~ció~; e~ir es, porque 

comúnmente el deudor al momento de efectuársele Ja medida tiene en su poder los 

bienes (trátese de bienes muebles e inmuebles) no asl la propiedad; Actualizándose 

aquello de que primero se actúa y luego se averigua. 
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SI ·bien . es cierto, que al momento de realizar la diligencia de 

asegµramiento no. se cuestiona (incisivamente) la legitimidad de propiedad al 

demandado no definiéndose así la situación jurídica del Inmueble, llevándose acabo 

una incautación . debfdo a la intervención de. factores extrajudiciales, aunque 

legalmente se hable, de secuestro precautorio, el hecho es mz{v distinto, en la 

práctica, no obstante lo anterior puede subsanarse al momento que se solicite a la 

autoridad ejecutora su inscripción preventiva en el Registro Público de la Propiedad. 

para averiguar si el bien afectado forma parte del patrimonio del deudor o bien en su 

defecto cual es el estado legal del mismo. 

B. FIGURA QUE ORIGINA EL SECUESTRO PROVISIONAL. 

El secuestro provisional es un derecho personal que no otorga a su 

titular un derecho real, no así, un derecho preferencial respecto de terceros o de 

cualquier persona. debiendo el posible deudor abstenerse de enajenar lo embargado 

a terceros sin antes dar preferencia al titular otorgándole a éste último la/acuitad 

de exigir al pasfro se abstenga de contratar a título oneroso con terceras personas. 

l. -Embargo Precautorio 

Como anteriormente se ha expuesto el embargo precalllorio es 

imperativo y se deriva de una ejecución provisional porque se sujeta al proceso de 

conocimiento posterior al de la ejecución que se pronuncia en una sentencia o 

laudo. Esté consistirá en la traba de los bienes del deudor para evitar que resulte 

nugatorio una fatura sentencia judicial, impidiendo que durante la tramitación del 

lilígio, el deudor se desprenda de bienes y con ello se torne Insolvente. 

Este tipo de embargo 1ínicamente indica la presunción de que en el caso de bienes 

inmuebles, saldrá del patrimonio de una persona o limitara su derecho de propiedad, 

imponiéndose algún tipo de gravamen, s,Yetándose lo dicho, a la pronunciación del 

laudo. 
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2. -JustljlctU:lón LegaL 

Se da ante el temor de que el actor pueda caer en estado de insolvencia y 

será legal en el momento en que el promm•ente compruebe que la persona contra 

quien se pide tiene diferentes juicios o reclamaciones ante autoridades judiciales o 

administrath•as promovidos por terceros en su contra y por su cuantía. hay riesgo de 

insolvencia o bien que puedan ocultarse o dilapidarse dichos bienes. 

J. -Los requisitos que debe cumplir son: 

Debe presentarse por escrito, su oportunidad procesal se da en dos 

momentos al inicio de la demanda; en este caso se tramitará antes de emplazar al 

demandado o bien durante el procedimiento, tramitándose por cuerda separada. 

El solicitante debe acreditar la necesidad de la medida de _forma 

fehaciente presentando las pruebas que sean convincentes. 

Señalar el monto por el cual se demanda; dictada la resolución final no 

podrá solicitarse y mucho menos dar tramite. 

4. -Diferencias de un Embargo Precautorio en materia Civil y Laboral. 

En principio de cuentas el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal en Sii Capítulo Vigésimo sexto habla de Providencias Precautorias, 

en tanto que la Ley Federal del Trabajo en su capítulo Decimoquinto XV hace 

referencia a providencias cautelares. 

El artículo 2J5 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal 

contempla tres supuestos q11e son: 
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J. -Cuando hubiere temor de que se ausente u oculte la persona contra 

quien debe entablarse o sé haya entablado una demanda. 

//, -Cuando se tema que se oculte o dilapiden /os bienes en que deba 

ejercitarse una acción ~ea/; 

,,,., ., .. ,:1~;':!s::~:.7~;f ~~?~;!~,~~L:t:.:. ;:';: 
oculte o los enaj~ne, : > ;{.;: :<;,;~ ;:·,: ·. ' . 
La Ley Federalde/,Tr~baj<J';n su a'rifcu/Ó 8S7 dice:' 

Artículo 857. - L~s,~r111d~ites~;¡~;u~i~{de Conciliaé:íón y Arbitraje, o los de las 

Especiales de lf!s '¡{úm~st ·~ f,e//;Jón .de parte, podrán decretar las siguientes 

provide~cia~ c~~~el~r~s~ ··>:_.•:.···· .. :· . 
. ' - .-.,,.. '· ::. :--:~--·'' :;- ~- ' - :" · .. :~ "·· . 

J. ~ Ar;aigo: ~~ah~o ~aYª temor de que se ausente u oculte la persona 

contra quien se entable: o ;e haya e~t~blado una demanda:y 

11. -Secuestro provisional, cuando sea necesario asegurar los bienes de 

una persona, empresa o establecimiento. " 

Como se ha observado está última no contempla acciones persona/es como si lo hace 

Código en referencia. En cuanto al momento de su presentación y como se 

substanciaran y que autoridad conocerá de ellas él código en cita dice en su parte 

conducente: 

Articulo 237. -" .. , podrán decretarse, tanto como actos prejudiciales 

como después de iniciado el juicio respectivo; en este segundo caso se substanciará 

en incidente por cuerda separada y conocerá de ella el juez que al ser presentada la 

so/icit11d, está conociendo del negocio. " 
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El artículo 858 de la Le.v Federal del Trabajo estipula en su parte conducente: 

Artículo 858. - " ... podrán ser solicitadas al presentarse la demanda o 

posteriormente, ya sea que se formulen por escrito o en comparecencia. En el primer 

caso, se tramitarán previo al emplazamiento y en el segundo, por cuerda separada. 

En ningún caso, se podrá la solicitud en conocimiento de la persona contra quien se 

pida la providencia. " 

Artfculo 857. - se tramitará~ ante " .... Los presidentesde las Juntas de 

Conciliación y Arbitraje, o los de. las #speclales de las mismas, a petkión de 

parte ... " 

Aunque el Código de Procedimientos.Civiles del Distrito Federal no lo 

menciona la presentación de la soli~u1',/;~ /<J~/ri~1J~~~escrft~. En ~uan~o a /~forma 
que han de ser gestionadas, en ambasse si~~ ~/mismo procedimiento, es decir, se 

deben acreditar la solic/tudy su necesidad d~~ J~~uiié~toio tesÚgos qll~ serán por 
' . . ' ,._. ~ . .- --· -;· . - ·~" ,. __ .. _._ ... ,. __ .. - - . . - -

lo menos tres, cabe señ~lar q,;e cada réglamentaci6~ usa sUpropio tecnicismo. 

Por lo que hace al terrnin~ eh qúi/~ebe~ti 'decretarl~/Üs autorfdcicÍe$ respectivas en 

lo que se refiere ¿I arr~/god~iphh~nj 

dispone: 
.:.~ : ; :: : ~. ·i:':<·· .. , ,. "· .. , . '. 

o'.;_:_ ~-"~·=-:,_/-~?_,~> . __ . -.-.- '.:·..:·_: ., ' ,: :~ ----~ -=--±'- ~----

"Si el arraigo de un; ~~~so~J·~ara q¿ecb~test~ en juicio, se plda al 

tiempo de entablar la demanda /,b~/a~~ la'/x!ti~ló~cM actor para que se haga al 

demandado la correspondieflt~ notlflcacÍón ... " . 
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Al no estipular un término, se remite al artículo 110 del ordenamiento en 

cita que en s11 parte correspondiente dice: 

",,;deberán. de .practicar las notificaciones dentro de los tres días 

siguientes, .. sa/vo quee/j~ez o la ley dispusieran otr~ cosa ... " 
'· ••• -_·. ·.:· > 

- . . 

En cuanto a l~ L~y Federal d~I Tra~}~; establece que se decretará de 

plano, infiriendo que será en ~itt~S/ni~o'na'nienorde_veinticuatro horas debido a la 

inmediatez de/ asunto, lo que ~e;·dich~ de}dso, en ninguno de /os dos Casos SI? 
··. -- ' ·, ---h~, ___ . ·{·.:'-~ -_ .• -~,-._ .· ' .. 

respeta el término, en virtud,.:_de/ijué 'iiobrepasa hasta por más de una semana, .. :· ":..· . 

debido a la carga de trabajo de'nueiltros servidores públicos o bien a circunstancias 

no muy éticas, no ade~t~dntlo;,e m~s''qu; Ío comentantado por ser tema de otro 

análisis. 

' . . '\~, 

En cuanto al secuestro de bienes, nu_evamente el Código de Procedimientos Civiles 

del Distrito Federal no precisa un término. 

El articulo 243 en SI/ parte conducente dice: 

"Cuando se solicite el secuestro provisional se expresará el valor de lo 

demandado o el de la cosa que se reclama ... y el juez al decretar/o .fijará la cantidad 

por la que haya de practicarse la diligencia. " 

Contrario a lo mencionado el articulo 861 de la Ley Federal del trabajo en su 

fracción JI establece un lérmino de 24 horas y dice: 

"El Presidente de la Junta, lomando en consideración las circunstancias 

del caso y las pruebas rendidas, dentro de /~s . veinticuatro horas siguientes a la que 

se solicite podrá decretar el secuestro provisional ... " ..._ 
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La Ley en comento no establece una carga económica o más 

propiamente un depósito de fianza al actor (trabajador) para responder de los daños 

y perjuicios que ocasione al demándado, en caso de que al final resulte infundada su 

acción y por ende su pretensión. El único requisito de peso que alude es que 

demuestre con.los medios idóneos su petición; esto no sucede en materia cil'i/ en 

virtud que el articulo 247. impone al solicitante que " ... de toda prm•idencia 

precautoria queda ráj-Jon.rable el que la pida, por consiguiente son de su cargo /os 
. . - - . - . . -

daños y perjuicios que se causen . .. 

En .materia del derecho de trabajo no se impone tal carga por aquello de 

que también,· es igualdad tratar desigualmente a quienes económicamente, social y 

culturalmente, son desiguale", es decir. se protege a la clase económicamente más 

débil sin l'io/ar o menoscabar los derechos de la parte paÍrona/, 

Por último el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal sí estah/e,·e 

la inscripción de. las anotaciones preventivas de embargos precautorios y en su 

parte respectiva dice: 

Artículo 249. -"El aseguramiento de bienes decretado por providencia 

precal/loria ... se. rige, por lo dispuesto en las reglas generales del secuestro ... " 

Capitulo 11 Sección Segunda, de los embargos. 

Articulo 546. ~"De todo embargode bie'!euaíces se tomaran razón en el 

Registro Público de la Propiedad, librándo~e al efecto;. por, dupÍiciido, copia 
. . .- - .. ---·· ,' 

certificada dalq diÚgenciade embargo; Uno de /os ejemplaresdespués del registro, 

se unirá a los autos y el otro quedará'en la expresada oficina . .. 

Artículo 563. -"lo dispuesto en este capitulo es aplicable a todos los 

cosos de secuestro judicial, salvo aquellos en que se disponga expresamente otra 

cosa este código. " 
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El Código Civil del Distrito Federal comenta al respecto, en su Capítulo 

///, Del Registro de la Propiedad inmueble y de los títulos inscribibles y anótables lo 

siguiente: 

Artícú/o 304~. ~e anotáfánpre~;iá,;,ehte en el Registro Público: 

IV. - Las pr~vldencf<!! j~dici~les que ordenen el secuestro o prohíban Ja 

enajenación de bienes i'n',;,',i;b.¡;~·J derechos reales ... " 

Contrario a Jo dicho] la Ley :Federal del Trabajo en su Capítulo XV de la 

Providencias cciut~l~r~~:dispone lo siguiente: 

Artléulo' 863,''_ "La providencia se llevará a cabo ... obsm•ándose las 

disposiciones de ~sia),;Y~nJo que sean aplicables ... " 

Esto remite al /;tuJJ ~1iince, Capitulo /, Secció'! Segunda del Procedimiento de 

Embargo y enc~~tr~'inos:": 

dentro de 

Articulo 962. - "Si /os bi~nes embargad~i fue;on il1Tllúéhles: se ordenara 

las, 24 hor~~'si'gdient~s. Ja inscri¡Xión en e! R~;ist~~ "PúbÚco de la 

Propiedad. " . 
';·,:·.\·::, 

En conclusión el último artíc~lo ~har~a ~·~/'!;,,enteÍa)~s~;ipdión de un 

embargo practicado. en ejecución d; t:iéclito/de' ifaba[o ~':i· 1/iJ'rJ()·~ep1íitivo,, '!º as/, 

en los realizados con carácter pmentivo, siendo,ómisa /ai/:~;en;~¡{{¡';.especto de 

aquellos ejecutados con tal carácter: originando coniraiiempJ;'!~/~~l~r.'. en este 

caso, al trabajador, soslayando de esta forma el principio de p~¡,/i;JddtJ que debe 

tener toda modificación, declaración o extinción de un bien inmueble quese da a 

conocer a terceros de esto se hablara más adelante. 
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CAPITULO JI/, 

EL PROCEDIMIENTO DE SECUESTRO PROVISIONAL DE BIENES EN 

MATERIA LABORAL, COMO MEDIDA PREVENTIVA PARA ESEGURAR UN 

POSIBLE CREDITO. 

A. DEFINICIÓN DE SECUESTRO PROVISIONAL 

El secuestro es el perfeccionamiento del embargo; o bien, con su 

Inscripción en el Registro Público del la Propiedad se da el pet;fecclonamienlo 

depositándose en manos de un tercero, hasta decidir. de quien es: muy similar al 

embargo el secuestro, es un mandamiento judiciali;ersando sáb~/1a· cantidad 

ordenada en tal mandamiento y la que deberá .pracÚcars~ en el d()micilio del 

deudor. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 857.fracclón 11 establece que se da el 

secuestro provisional: 

" ... Cuando sea necesario asegurar los bienes de una persona. empresa o 

establecimiento. " 

B. REQUISITOS LEGALES ARTICULO 861 DE LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO. 

El articulo 861 de la Ley Federal del Trabajo contempla las reglas a observar y son: 

Articulo 861. - Para decretar un secuestro provisional se observaran /as 

normas siguientes: 

/.-El solicitan/e determinará el monto de lo demandado y rendirá las 

pruebas que juzgue convenienies para acreditar la necesidad de la medida; 
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//, -El presiden/e de la Junta, tomando ·en consideración las 

circunstancias del caso y la~ pruebas rendidas, dentro d~ las 2-! hora~ siguientes a la 
. - ' .. ·-'· . ·._ -

en que se solicite, podrá decretarse el secuestro prm•isional sí, a ' su juicio, es 

necesaria la providencia: . 

/Ji. .,.- El auto que ordene el secuestro determirá el mÓnto. por el cual 

deba practicarse,· y . 

fl~ -El Presidente de la junta dictará las medidas a. que se sujetará el 

secuestro, a efecto de que no se suspenda o dificulte el desarrollo de las actfridades 

de la empresa o establecimiento. 

Es indispensable .fijar la cantidad por la cual se pida el secuestro así 

como el domicilio del demandado en el que será practicado,· pues a partir de esto el 

actuario trabará embargo en aquel/os bienes de más valor, las pruebas que se 

rinden son generalmente copias certificadas de juicios tramitados ante diversás 

autoridades, fotografias, carteles de venia, /,eriódicos anunciando la venia de bienes 

o la prueba /eslimonia/. Aunque en es/a úllima solo sé puden presentar tres testigos, 

en sí se pueden presentar todas aquellas que acrediten que los bienes del 

demandado pueden menoscabarse, dilapidarse etc. Pero sin ser contrarios a la moral 

ni al derecho. 

El presidente de la Junta tomando en consideración la gravedad del 

asunto puede ordenarlo .en un término menor de 24 horas y previniendo las 

circunstancias· ext;aj~dicfa/~s que puedan converger autorizara al actuario para 

disponer de la fuerz~ p~bÚ~a para romper cerraduras. 
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C. FORMALIDADES DEL AUTO QUE ORDENA EL SECUESTRO. 

En primer lugar plJr autlJ se entiende la orden judicial que dicta la 

autoridad que conoce del asunto y que constituye parte de las actuaciones. del 

expediente, previo al auto que ordena el secuestro encontramos el acuerdo recaído a 

la petición de la medida, en la que encontramos: 

El Rubro, -Contiene las partes y el número de expediente y la fecha 

(lugar, día, mes y año) 

Antecedentes. - Es la historia de los hechlJs, se redacta de la siguiente 

forma: "Se recibe el escrito de fecha (del reloj checador) de oficialía de partes que 

suscribe (nombre de la persona que promueve) en su carácter de actor o apoderado, 

según sea el caso, en el prese/l/e juicio, así como en el expediente laboral (número) 

asignado. Al finalizar su tramitación se anexara el expediente principal, esto si se 

tramita por cuerda separada. En caslJ contrario, si se pide, al presentar la demanda 

se llevara acabo primero su tramitación antes de emplazar al demandado, 

registrándose en el libro de gobiernlJ bajo el número que le corresponda. 

Consideraciones apoyadas en derecho. Ate/l/o a su contenido se le tiene 

promoviendo secuestro pro1•isional sobre los bienes de la demandada (nombre de la 

demandada y domicilio) y ofreciendo como pruebas( generalmente ofrecen 

documentos, fotografius y la prueba testimonia/), mismas que se aceptan en sus 

términos, por ser de las que se desahogan por su propia y especial naturaleza ClJn 

.fundamento en los artículos 857, 858 al 863 de la Ley Federal del Trabqio. 

Conclusión, concede o niega. -La parte actora deberá de presentar sus 

testigos los ce. (Nombres de las personas que ofrece como sus testigos) a fin de 

llevar acabo el desahogo de la testimonial y en presencia de los CC. Secretarios de 

acuerdos, para efecto de estar en posibilidad de proveer respecto de la providencia 
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cautelar so/icitada.-Notifiquese personalmente al actor,- Así lo prm•eyó y firma el C. 

Presidente (nombre del funcionario) de la Junta (ante la que sé esta promoviendo) 

Doy Fe.- (iniciales dei secretario que lo acordó y mecanógrafa) en la parte inferior 
. ' 

estarán las firmas del Presidente, cdel Secretario y ·los representantes del capital y del 

trabajo. 

Lo anÚ!~ior es un acuerdo recaído a una petición de secuestro 

prm•isional de bienes; pero desglosado para tener mejor compresión del mismo, por 

lo que tenemos que el acuerdo en cita debe contener: 

Las partl!s, número de expediente, ft1clra, nombre de quien lo prom11e1•t1 J' que 

cardcter ostenta, asentamiento de su registro en el libro de gobierno, pruebas que 

ofrece y si fue admitida /afeclra para el desahogo de las mismas. 

Ahora bien, una vez que se han desahogado las pruebas ofrecidas, el 

secretario de acuerdos se halla en posibilidad de resolver por lo general en la 

estructura del auto hay mayor .formalidad que en el acuerdo de tramite, asl 

encontramos que .m estructura es la siguiente: 

Rubro.- Se encuentra en la parle superior derecha encontramos .datos 

como: la junta ante la que se ventila el asunto, las partes (Actor 1w. Demandado), 

número de expediente y fecha (lugar, día, mes y año.) Posteriormente se comien:a 

señalando el tipo de resolución que sé esta resolviendo 1•erbigrucia: "Vistos pura 

resolver la providencia cautelar solicitada por la parte actora y ... " la palabra vistos 

adi•ierte que se están viendo las constancias procidimentales para analizar y 

resolver. 

Resultando. Es una sipnosis del escrito de providencia cautelar así cómo 

del acuerdo previo y el deshogo de pruebas, es decir, antecedentes .. Derivándose de 

la fecha de presentación, el que suscribe y carácter que ostenta contra quien o (s) se 

solicito, él porque de su petición, el día que la Junta le dio entrada, fe~ha en que se 
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llevo a cabo la audiencia de desahogo de pruebas ( por lo regular se ofrecen 

testimoniales y a cargo de quienes corrieron las testimonia/es), a las que se les dará 

su justo valor probatorio al m~me~to de-dictar resolución de manera conjunta a las 

demás proban;as ~fr~bid~ ensU1ib~lii. -
. ·:_-.<.:' <. 

- Conslderá~do.; Es la pdrte en la que se adentra al problema estudiando y 

valorando /atftrf!~b~~' i;ar'1 s:~ber si es procedente o no su petición. Aquí es donde se 

aprecia el r;;Jn~';;,ie"fii¿ /dglcdjurldico que realiza el jimcionario, deducido de las 

pruebas re,,di~~~.<~enlendo que ser congruente con sus razonamientos motivándolos 

y fundame~tá'ndotos conforme a la Ley además de ser precisos claros. 

Resollltlvo. Es la declaración expresa de sí procede o no la medida 

preventiva, en cuyo primer caso se asienta contra quien se ejecuto y el monto por la 

que se llei•o a cabo, las medidas a que se sujeta el secuestro, a fin de que no se 

suspenda o se dificulte el desarrollo de fas actividades de la empresa o 

establecimiento. 

Groso modo estas son las formalidades del auto que ordena un secuestro 

provisional. 

D. FORMALIDADES DEL ACTA QUE LEVANTA EL ACTUARIO EN LA 

DILIGENCIA DE SECUESTRO DE BIENES. 

El actuario al dar cumplimiento al embargo precautorio levanta un acta, 

de la diligencia realizada, siendo esta una constancia procesal en la que se da 

cumplimiento a una orden que ha dictado la Junta o bien el Presidente Ejecutor de la 

misma. Esta acta no tiene un formato especial como el que "tiene -la cédula de 

notificación o los citatorios: pero si debe contener ciertos réqui.~itos' para evitar 

posibles nulidades, entonces, las formalidades que contiene el acta en al diligencia 

de embargo precautorio son: 
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J •• E11cabeZ11do, contiene los datos de identificación, es decir, los del 

expediente en que sé actúa, nombre de las partes (Actor vs. Demandado), la junta 

ante /a que se tramita el asunto y el mimero de expediente, Prei•io a esto el actuario 

debe cerciorarse que el auto e.vte debidamente firmado por el Presiden/~·1elajunta y 

el Secretario de acuerdos de la misma. 

JI • . Co11tenido, es el desarrollo ele la dl/lgenci~. l~rtiehdo, desde la 

ubicación del lugar, asentando hora, día •. mes y año,/.'CJ~~jn'.J~'ñ~do el derorde su 

apoderado los CC. (Nombres del act~? )''~e'{~ ~;id;;~do{se ~onstitÍ¡yen en el 

domicilio (la localización se debe apoy~~ e~ t~dd°Í~ que Indique número, calle o (s), 

nomenclatura, manzana, lote, todos los. elementos de convicción de la casa, de la 

demandada), nombre de la persona con quien se entendió la diligencia así como la 

identificación que o.frece para tal efecto, inmediatamente se le hace de su 

conocimiento el motivo de su presencia dando lectura en voz alta del auto de fecha 

tal, requiriéndole primero de pago y si no lo e.fectria, se le requiere para que señale 

bienes con el objeto de trabar legal y formal embargo prol'islonal, si se niega a ello, 

se le da uso de la palabra al actor para que este señale los bienes que sercín 

afectados y cubran el monto de lo demandado pudiendo hacer las manifestaciones 

que considere pertinentes, en caso contrario, sercí el actuario quien elija los bienes 

de má.v fcícil realización ó bien pudiéndolo hacer sobre el inmueble, procediendo a 

señalarlo y a describirlo, en este punto cuando la suma por la que se dicto el auto de 

J'ecuestro provisional de bienes sobrepasa por mucho la adquirida por los bienes 

muebles se puede fincar la traba sobre el inmueble, en cuyo caso, el demandado 

debe proporcionar copia de la escritura, de lo contrario, se da constancia por escrito 

en el acta, toda vez, que no se verifico si en i•erdad pertenece al demandado 

ignorando la situaciónjurldica del inmueble. En uso de la palabra el actor solicita la 

inscripción o la anotación preven/Na del mismo ante el Registro Público de la 

Propiedad, afln de asegurar su derecho personal. 

• En la prácllca es muy común que to• apoderado• de lru Jrabqjodores monifieslen que es suficiente con su 
presencio y el poder que obro en autos paro que realice la diligencio referida y aunque no e:clste disposición 
expresa al respecto, el presidente de la Junta requiere que este presente forzosamente el actor (el trabajador) y no 
únicamenle su apoderado. 

S3 



En estos casos queda como depositario del inmueble, pese a que no 

proteste el cargo, el demandado o bien el representante legal haciéndoles saber las 

responsabilidades en que incurren los depositarios desleales. 

///, -El Cierre, en esta parte el actuario procede a trabar legal)' formal 

embargo provisional respecto de los bienes ya sean muebles o inmueble descritos y 

señalados hasta por la cantidad (se pone en letra y número) asentando las 

situaciones de negación u oposición que se hayan presentado durante la diligencia 

por parte del demandado o la persona con quien se entendiera, por último se da por 

terminada la diligencia de secuest~o provisional, por hecha.r las m~~lfestaciones de 

las parles, dando cuenta de lo anterior a la Junta, para los efectos legales a que haya 

lugar, firmando al margen de la acta los que inten•inieron y qulsie;on hacerlo.-Doy 

fe. - nombre y firma del actuario al calce. 

J. -Facultades del actuarlo. 

El actuario esta facultado para entender la diligencia con la persona que 

este presente, aunque no .re encuentre el deudor, incluso puede llevarla ha cabo 

aunque no se encuentre nadie, pero deberá de fijar copia de la diligencia en el lugar 

que sé práctico. Artículo 951-11 y V de la Ley Federal del Trabajo. 

Señalar bienes. eri casO de oposición por parte de/. demanclado y 

únicamente los necesa;Íos para g~~aritlzar el /11~~to /X1r el ~1~al '.s~ dict~ ... Ía ;,;di da 

preventiva as/ como /~; ga~tos'de eje~uci<Ín ·. Artlcu/~ 951/r'ad~Ú~ ;,;;, 95J de la 
. -· - ' -. ' • • ' ' .··' ' . . ~ • ~ • ~ ' - 1- - - .'.'. ' 

LeyFederaldelTrabaj~.Y •;e · · · ~~· ~., •. ,C~:~~ .,: . ,.~1~; .··. 
Solicitar el auri/io de lafue,ri~~~bl/caj ro,~Pih~ ~errddur<Lf' del locál 

donde deba practicase la diligenCia: Á;HJ~1?il1fr~c~f~~ /V'.c'~ I~ ie~ Fede;a/ del 

Trabajo. En sí resolver las cuestiones''~¡¡(!·~~;.sÜ~~U~~'¡,;¡~ ~~; nlnKÚn motivo 

suspender 1a diligencia. Ar11cu10 95.3 de 1~'l.;J1 ;..;de;~?c1e1 r:~;,~Jo. . 



El actuario es el fancionorio que materialmente realiza esta diligencia 

tiene facultades de decisión, debido a que en ocasiones, tiene que resolwr, por sí 

mismo táS situaciones q11e se fe presenten. Artículos 953 y 95./ de la Ley Federal del 

Trabajo, 

Tiene una fanción investigadora, como es el cercloramiento del 

domicilio donde.· efectuara la diligencia, incluso de cerciorarse un día antes de 

realizar la di/igenéia. 

Tiene facultades delegadas, ya que sus diligencias son ordenadas 

mediante 11n ac~erdoprevio, s.iendoestas concretas y determinantes . 

. Goza d//e fJ.Jh/ic¡¡ por lo tanto s11S actuaciones son plenamente 1•álidas y 

pude certlflcar la existencia de doc11mentos que tuvo a la vista ddndosefe.plena 

validez a todas sus actuaciones. Por último la función del actuario tiene por objeto 

dar seguridad al proceso, en cuanto, a que los actos que se le encomienden derivan 

de un mandato. 

E. MEDIDAS A LAS QUE SE SUJETA EL SECUESTRO, ARTICULO 951 DE 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

El articulo 951 de la Ley Federal del Trabajo habla: .. de las normas que 

se observaran en la diligencia de requerimiento de pago y embargo ... Aunque no dice 

nada respecto a las del sec11estro, se pueden adoptar, en 1•irtud, de que el articulo 

863 del ordenamiento en cita dice en su parte conducente: 

"La providencia se llevará a cabo ... observándose las disposiciones de 

esta Ley en lo que sean aplicables." 
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Por lo que en ese orden de ideas,. las actas que levanten los actuarios en 

estas diligencias de embarg~s preventivos son muy similares a las realizadas por 

embargo en cumplimieTlto de ejecüCión de laudo sieTldo es~<ls/. 

Articulo 95/. -En /asdiligencllJS de r~~uiri4lent~de pago)' embargo se 

observarán /as normas siguientes: 
, '".·,·:-_:.·:.\,. ~: .,· ·.;, .;·.>:···.r _,· 

f.. Se practicara en el lugar ~on~e slpres;a~:se p;estaron los sen•icios, 

en el nuevo domicilio del deudor~ ;J"¡(l habitación u ~fici~a: est~blecimiento o lugar 

señalado por el actuario en ~l ·~~t~ de ·n~tificación dec~Í'lformid~d con el articulo 

7./0 de esta Ley. • 

11. -Si no se.: encuentra· el deudor, la diligencia se practicará con 

cualquier persona que esie p~eseflle; ··· 
- - .- có:- _- ••• -----~- o -

111. -El actuario requerirá de pago a la persona con quien entienda la 

diligencia y sino' se efectúa' el ",,,úmo procederá al embargo. 

IV.- El actuario podrá, en ,·aso necesario, sin al/forización previa, 

solicitar el auxilio de Jáfuerza pública y romper la~ c~rfád~;~sclel /~cal en la que se 

deba practicar la diligencia. 

'• - ._· ;" ·;.- . 
. .- . 

V. -Si ninguna persona está presenta,· el actuariopractlcara el embargo 

y.fijara copia autorizada de la diligencia en la puerta de entrada del local con que se 

hubiere practicado; y 

• Aqul cabe seffa/ar que al hacer referencia al lugar seRalado por el actuar/o en el acta de not!flcac/6n: se 
entenderd si el secuestro se hubiera solicitado durante la tramilac/6n del procedimiento, en virtud, de que si es al 
inicio de la demanda se l/evard acabo en el domicilio proporcionado por el promovenle. 
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VI. - El actuario, bajo su responsabilidad, embargará únicamente /os 

bienes necesarios para garantizar el monto de la condena de sus intereses y de los 

gastos de ejecución. 

F. COMPARACIÓN DE EMBARGO PRECAUTORIO POR EL PRACTICADO 

POR EJECUCIÓN DE LAUDO. 

En ambos tenemos como punto de partida sus antecedentes que se 

determinan por la existencia de hechos, siendo estos legales y humanos, los primeros 

son establecido por la Ley mediante la fijación de una verdad forma/, es decir, solo 

se acreditan los elementos que la ley exige, en cuanto a los segundos, se refiere a /os 

desc11brimientos por el hombre y no los regula la Ley Federal del Trabajo. 

l. -Dentro de sus semejanr.as encontramos las siguientes: 

a) El objetivo en ambas es sa/vag11ardar los intereses del trabajador. 

b) Son gralllitas. 

e) Se realizan a petición de parte artíc11/os 857 y 950 de la Ley Federal del Trabajo. 

d) S11 c11mplimlen10 es impl!rativo)Icoerclble .· 

e) Garantiza a los ;;~b~)ad~res ¡¿prelación de SllS crMitos frente a otros posibles .. . 

créditos · ' · · '.. ( ·· · 

j) la finalidad es qu~'/10,des~[i'are;c~n lo; bienes por una causa licita ofraud11/en/a 
·.:.-:;:»~; /·T'.:_,.,_·;:.::,;> ,::·_-(·::-.::.~.:)'"'.: ·::-·- ·: , 

g) Se fija el monto p~~ el cual deba serpracticada 
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h) Su ejecución se limita al cumplimiento de la orden, es decir, embargar bienes 

suficientes, que cubran la cantidad seilalada en el auto ordenatorio, pero sin 

ejercitar ninguna acción contradictoria, en presencia de una escritura que demuestre 

el derecho de propiedad a favor de un tercero. 

1. -Dentro de las diferencias q11e encontramos en 11n embargo definitivo (La11do) J' 

otro precautorio (secuestro provisional) es: 

-Laudo embargo por ejecución. 

a) El embargo busca la efectividad del laudo, el cumplimiento de un derecho o bien 

el pago de una cantidad liquida artículo 946 de la Ley Federal del Trabajo. 

b) Protege un derecho real. 

c) El procedimiento se perfecciona con el secuestro que se realiza. con los bienes 

muebles del deudor y en el caso de inmuebles con su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad artículo 962 de la Ley Federal del Trahqjo. 

- Secuestro embargo provisional de bienes. 

a) El secuestro pro1•isional asegura un posible crédito gestándose a fal'Or del 

trahqiador; pero sé encuentra a las resueltas de un juicio. 

b) Protege un derecho personal, paralizando los derechos de propiedad para la 

disposición de sus bienes, sacándolos fuera del comercio. 

c) No se da el perfeccionamiento, es decir, en el caso de los bienes inmuebles: La 

solicitud que hace el acreedor respecto de que se Inscriba o anote el embargo 

preventiioo recaído en dicho bien, no es lomado en cuenta porque nuestra legislación 

simplemente no lo contempla. 



d) El secuestro no da al que lo práctica 11n derecho real sobre lo embargado. 

G. INSCRIPCIÓN DE BIENES INMlJEBLES EN EMBARGO PRECAlJTOR/O, 

Originando a la postre prejuicios al trabajador, por. ende, si bien es 

cierlo, que no se puede realizar una inscripción por no ser dejlnitivá el acto procesal 

de embargar precautoriamente, no menos cierto es, que una ~notaciÓn preventiva 
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ante la oficina ya mencionada darla a conócer la situación real y j11rídica del 

inm11eble además del asentamiento ó gravamen q11e ha sufrido; dando as/ publicidad 

a posibles terceros ajenos a la situación. 

H. CRJTER/O DE LA JUNTA LOCAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

El criterio o razonamiento que loman los servidores públicos' ante 

q11ienes se plantea estas cuestiones son muy variados y nada unificados. La 

anotación preventiva de un secuestro provisional de bienes inmuebles a través de un 

embargo precautorio señala una tendencia q11e puede ser mayor o menor debido a 

que no tiene la misma fuerza legal un embargo definitivo de un preventivo, toda i·e:, 

que no hay una norma jurídica que establezca categóricamente /a anotación de estos 

últimos como en el caso de embargo por ejecución de laudo en cuya si111ación habla 

propiamente de inscripción artículo 962 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

Artículo 962. -Si l01i bienes embargados fueren inmuebles, se ordenará 

dentro de las 24 horas siguientes, la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad. 

Esto es porque el titular de los derechos garantizados en el embargo de 

un inmueble, solo puede oponerse dicho gravamen frente a terceros, cuando el 

mismo se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, ya que los 

efectos de publicidad que adquiere el gravamen con su inscripción en dicha 

dependencia deben ser respetados por los terceros que están obligados a conocer el 

embargo citado; máxime que en la especie existe la determinación de un derecho 

•Se hace alusión concretamente al personal jurldico de la Junta local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal: en especial a los secretarios de acuerdos de las Juntas de Conciliación as/ como de /as Especiales, que 
revisan y clan lramile a estas cuestiones con la revisión y aprobación de los presidentes de cada junta ante la que 
8ep/anlee. 
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oponible a terceros que solo se logra con su inscripción en la Institución de 

referencia y previa realización de estos se pagara al actor o actores según sea el 

caso lo adeudado como lo estipula Í~ Ley Federal del Trabajo en su articulo 11 J. 

Artículo 11 J . . ·-Los salarios devengados en el último año y las 

indemnizaciones debidas á lo; traba}Cldores son preferentes sobre cualquier otro 
--::·~'}·'._,· .. -. :< --_: ::· 

crédito, incluidos los <JUé disfruti,n de garantía real, los fiscales y los a famr del 

lnstituto del Seguro SoCJdl s~b~~ lo; bienes del patrón. 

Es as[ como basados en el principio de legalidad los servidores públicos estamos 

obligados a que toda actividad relativa a nuestras funciones, se encuentre dotada de 

legitimidad, es decir, se apoye en el pleno y absoluto cumplimiento de la Ley. 

Lo anterior no sucede tratándose de inscripción u anotación preventi1•a 

de embargos practicados· con calidad de precautorios; debido a que como en 

repetidas ocasi~nes se comenta no hay disposición alguna dentro de nuestra Ley 

reglamentaria que lo disponga. 

Por lo que del otro lado de la balanza encontramos aquellos .funcionarios que 

basándose en el pri~cipio de sencillez y economla procesal a que hace referencia el 

artículo 685 de nuestra LeY laboral permiten y ordenan la anotació~ prevenÚva de 

un embargo precautorio, evitando un perjuicio a la parte que aparentemente, tiene a 

favor, un crédito y lo único que pretende es asegurar su pago mientras tramita el 

procedimiento que le permita demostrar su derecho. 

¿Él por qué lo permiten'!.- Bueno, responden lo siguiente: 

Porque a toda modificación o gravamen que sufra el inmueble debe 

cumplirse con el princio de publicidad, a trm•és, de un asentamiento que se haga en 

el registro publico de la propiedad, que permita conocer a terceros registra/es y en 
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general, la situación jurídica del bien, protegiéndoles de esta forma de un posible 

fraude. 

En _este orden de ideas el embargo aunque no constituye un derecho real 

pues solo otorga un derecho personal derNado de un crédito que perr11ánece sujeto 

en todo caso, a la tramit~ción normal del juicio que se ventila.e'! la)'!'!'ª respectiva, 

es decir, la que este conociendo del caso, donde el deudor és parte y podrá 

excepcionarse dictando en el momento procesal oportuno la resolución 

corre~pondiente (Laudo), la que si podrá constituir un áctoprl;atil'o. 

De esta forma es como los segundos responden a uná necesidad que choca con el 

silencio de una Ley, ante las necesidades imperiosas de los litigantes que buscan 

proteger por todas las formas los intereses de su~ .representados ante un fenómeno 

que se repite en perjuicio de la clase más débil como /o veremos más adelante. 

En conclusión los últimos otorgan una "equidad que de acuerdo con la 

idea aristotélica; supera lajusticiáy mejo~~IÚ)usii~ia}sl.re f11i!)~ralaJÍ1slÍciasi11 
duda que encontramos un principio rei~i~di~~l~',j~ ~}O:,~r de la clase 'proletÚria, 

pero sin abandonar las viejas /eorfas solo corrlgÚ~~olg~P"orque lodo ''amblo es una 

mejora. Con ello podemos darnos cuenta que~-~ ha}/iúi~rÚ~r/~ unificado al respecto 

ya que cada funcionario resoll'erá de acuer,do ii ~u experiencia y practica pro.fés/onal 

pero siempre fundando y motil'ando su resolución,· encontrándonos los litigan/es al 

arbitrio de ellos por falta de disposición legal concreta. 

Los acuerdos recaidos a la petición de inscripción u anotación pre\•entiva 

de un embargo precautorio serán (solo se transcribe la porte que interesa) en· el 

siguiente sentido: 
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El que niega. 

" ••• No ha lugar de acordar de conformidad, toda ve:, que las 

providencias cautelares deben entenderse como medidas preventfras )' no 

definitivas por el carácter que las mismas conllevan al buscar asegurar los 

intereses de los trabajadores artlculos 1157al1163 de la Ley Federal del Trabajo." 

El que concede. 

" ... Y como lo solicita el promovente gírese atento oficio al Instituto del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio p'1ra el efecto de que se sin•a 

anotar el embargo precautorio sobre el inmueble antes descrito. " 
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CAPITULO IV. 

EL REGISTRO COMO UN SERVICIO PUBLICO. 

La institución registra/ como órgano público fue creado para prestar una 

asistencia de forma obligatoria y no potestativa, el servicio aludido consiste en dar 

publicidad oficial del estado jurfdico de la propiedad y posesión de los bienes 

inmuebles, algunos actos jurídicos sobre bienes muebles, limitaciones y gravámenes 

a que ambos están sujetos, as/ como la existencia y constitución de personas 

morales:. asociaciones y sociedades civiles. Actualmente su fanción trasciende a la 

protección dela propiedad o posesión de algunos derechos reales y personales. 

En el Distrito Federal esta institución depende de la Coordinación General Jurídica 

y en los Estados de la República Mexicana del Ejecutivo Local a través de sus 

respectims órganos ( en la mayorla de los casos de la Secretaría General de 

Gobierno), sus funciones se encuentran establecidas en el artículo 38 del Reglamento 

Interior del Distrito Federal y son: 

Articulo 38. -... 

!.-Recibir, calificar e inscribir los documentos)' otros actosjurldicos que 

le encomienden las leyes: 

ll .,-Expedir ·las constancias y cert{ficacicmes de las inscripciones y 

documentos que aparezcan en los archivos; 

fil - Conservar y actualizar los registros de inscripción y los archivos: y 

IV. -Promover programas y métodos que contribuyan a la mejor 

aplicación y empleo ele l~s el~#i~iifds Úcnicos y humanos del sistema registra/, para 

la mayor eficacia del cm1smo. . ·. . 
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En cuanto a las facultades del Director de la Institución encontramos.las siguientes: 

Articulo 6. -... 

l.- Ser deposlta~iáde lafa pública regiltralpar~i:11fo pleno ejercicio se 

auxiliará delos reglstracloies)'demás s~rvidores púbÚi:~'S de I~ i'n:rtitÚción/ · 
: . : _. '" · • :_ . ó · ' • . • : ~ • ., •. r_ ,, _ · : -

11. - Coordinar . y.· controlar las. activid~dés ·•. r.~gístrale.f • )' •. pr~mom 
políticas, acciones y m;;todos que contribuy~~ a la 'm~jo~ ~píii:acló~y efTlpÍeo de los 

elementos técnicos y humanos del sistema, para el eficaz.fun~lona'inll!nto del Registro 

Público; 

fil - Girar. instrucciones tendientes a unificar criterios, que tendrán 
- ,· ' :- . . ' ~--. _- !. ' 

carácter obligatorio para los servidores públicos de la institución; 
- - . .- ·''-· .... 

._,-.-." :_. ;, _, -

IV. - Resoll'er Los recursos" eje~ confor;,;dad que se presenten en los 

términos de ~ste Re;/~°,,,;~Í'rii, ; ., 

de los 

-;:, ! 

VI. - EXpedi~ las ceriijicaciones y constanéias que le sean solicitadas, en 
los términos detCód;go y de este Reglamento; . . . . .. 

VII . ..:. Encomendar en los abogados el área jurÚicQ, ·la repres~ntaci1in de 

la institución, para que la ejerza en aquel/os casos cantr~W!rlido,; en que la misma 

sea parte: 

VIII. -Encargar ··en · 1os servidores públicos que consideren la 

autorización de los documentos · que no·· 1e sean expresamente reservados, sin 

perjuicio de su intervención directa cuafldo lo estime conveniente; 
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IX. - Proporcionar a la unidad administrativa competente del 

Departamento, la Información que deberá aplicarse en la gaceta en los términos del 

presente Reglamento, y 

X. - Las demás que señalen el presente Reglamento y demás 

ordenamientos aplicables. 

A. -Definición. 

Se retoma la acepción del Derecho del Registro Público de la Propiedad 

que nos ofrece el autor Bernardo Pére:: Fernánde::, que dice: 

"Es el c°:njunto de no;fn~s d~ derecho público . que regulan la 

organización del Regist~o P~bli~o dela Propied~d, eÍ procedimiento de inscripción y 

los efectos de los 1~~~c~~~1~i~~1;i).·,~~9 e .. . . . 
El autor contempla /re; ~1~in~~td; a saber:· 

: ,·.~_, ·'_-:e-.:;:_ .:~-: ,' :.-::_·. -··' . ., ' 

El material su~tb~~l~~-q~~ r~~llz~ ~n elestudio de los derechos inscribibles; 

El formal o adjetivo. - comprende la regulación del procedimiento de inscripción, y 

El orgánico. - que regula la organización del Registro Público de la Propiedad. 

B. -Propósito de la Institución. 

La intención del Registro Público es la de otorgar segilridadjurldica al 

tráfico de inmuebles mediante la publicidad ·de la constiiu~ló~,: d~~l~ración, 
transmisión, modificación, extinción y gravamen delos derech~i r;~/esy posesión de 

bienes inmuebles, dándoles una apariencia jurldica de legiti~ld~d y fe pública a lo 

"Bernardo Pére: Ferndnde: del Castillo.- Derecho Registrol.-5' ed. A/btlco /995, Edil. Porrua S.A. Pág. 64. 
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que aparece asentado y anotado en el Registro Público: como contraprestación al 

servicio que presta se cobra derechos que normalmente no son aplicados para mayor 

eficacia de la prestación del servicio, sino para e/ Registro Público. 

C. - Principios registra/es 

Los principios son la pauta para explicar el contenido y función de la 

Institución y se encuentran entrelazados unos de otros de tal manera que no existen 

en forma independiente, sirven de explicación teórica y práctica de. la función del 

Registro, es así que encontramos los siguientes: 

l. • El principio de publicidad. 

Como anteriormente se expreso el Registro p~~lico-~e c~eó par(l dar 

seguridad jurídica frente a terceros y publicidad a la propiedad y pÓsesÍón. de todos 
- ' - . 

los bienes inmuebles y de algunos muebles. as/ como a ws gravámenes!. ~tras 

limitaciones que los restrinjan. Cuando s~irata d¡tbli~es· iiÍm~~hli//Ú¡iúblléidad se 
'- ~ .•-~;;:.'.-.;.-";¿¿.'.;\"._.:O}_;_': '<,:;·,·.'.,,-~--~'!-.'.-:e'·-··' _o-,-_-·;-,;•o · -->"-·.··-~ 1 ----=--,';'·,.-c;';:_.'°'~·-· --- .•: 

da a través de la inscripción en. lalnstitución a/Üdida, pues la simple posesión o 

celebración de un cambio, no otorga s~gurfd~djÚrldlcafreiue a terceros. . 

Este principio al analizar/o desde el punto de vista material contempla los derechos 

que otorga la inscripción y son, la presunción de su existencia o apciriencla jurldica 

y la oponibilidadfrente a otro no inscrito está última establecida en el Código Civil 

en sus artículos 3007 y 3009 respectivamente que a la /e1ra dicen: 

Articulo 3007. -Los documentos que conforme a este Código sean 

registrables y no se registren, no producirán efectos en perjuicio de tercero. 
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Artlc11/o 3009, -El Registro protege los derechos adquiridos por terceros 

de buena fe, una vez inscritos, aunque después se anule o resuelva el derecho del 

otorgante, excepto cuando la causa de la nulidad resulte claramente del mismo 

registro. Lo dispuesto en este articulo no se aplicará a /os contratos gratuitos, ni a 

actos o contratos que se ejecuten u otorguen violando la Ley. 

2. -Principio de Legitimación. 

Es uno de los más importantes y es conocido también de exactitud debido 

a que otorga la certeza y seguridad jurídica sobre la titularidad de los bienes y s11 

tran~formación .frecuentemente la legitimación se asimila a la apariencia jurídica, 

siendo está última la causa de la primera porque si se tienen suficientes elementos 

para pres11mir la titularidad de un derecho, este llega a ser 1•álido, es decir, la 

apariencia jurfdica existe cuando la Ley para proteger al tercero de buena fe, /'!.da 

valor a una situación o actuación jurídica que se contrapone con la realidad 

Su clasificación se divide en ordinaria y extraordinaria la primera se da c11ado exlsie 

coincidencia entre el derecho protegido y la realidad de hecho; la seguríd~,c~~~do 
un acto eficaz se ejec~t~ por un autor que no goza de la titularidad d~ld~;echo que 

se trata ni respetó Id esfera)urfdica ajena. La Ley legitima ese.~ctd·~asdd~ en la 

experiencia jurl<Jica'. . •;: __ :e j- ..... 

Este;prihct/~ •. n~ce, c~~·-·~!.·-~~,Hii~.;a&~,~~1¿a •• ~~-·_el,, 1i~;;~r~ ·~e··. tal 
forma que mlent~as. · n~ "·'~;pr~~be Ja .... inexactitu~ de_· lo.(inscritá.fren~e. a .. · 10 real, 

~::~::~:~;l1c~~~l~&f ~f F¡i~~~~i~~~~~;: 
buena/e, presumiendo <iu.e~~de;e~h~'insc;it~ existey'perieríece al tltul~r registra/. 
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J. -Principio de Rogación. 

La inscripción en e/ Registro Público de la Propiedad se realiza a 

instancia de parre y nunca de oficio, este principio esta estrechamenre ligado al del 

consenrim/ento debido a que en la mll)lorfa de los casos la pelición de inscripción 

debe ser hecha por el titular registra/. En México el registro tiene una función 

declarativa y constitutiva o sustantiva de acuerdo con él con-sensualismo aceptando 

en nuestros Códigos Civiles, los derechos reales nacen, se modifican, transmiten y 

extinguen fuera del Registro Público de la Propiedad y en el caso de que se desee 

que surtan efectos contra terceros se inscribe· y siempre a petición ·de parte 

legitimada. 

Con la solicitud de Inscripción entregada u la oficialía de partes, se 

inicia el procedimiento registra/; a partir de ese momento, entra en juego el principio 

de prelación. El registrador tiene obligación de llevar acabo los actos señalados por 

el reglamento tales como anotar el documento en e/folio diario de entradas y 

trámite, as/ como calificarlos tanto registra/ como fiscalmente; si lo so/iciia procede, 

se realiza la lnS~rlfacló11, anotación, ~onstancia o certificación y se entrega al 

interesado. 

DeigualJorindei J~ez a petición de parte puede so/icitar'/a inscripción 

de unotacione; preye~li~:a; ~ara asentar el estado contencioso en que se encuentra 

una finca. Por rílti"!o coinola inscripción en el Registro Público de la Propiedad es 

un acto rogado'. una vez que el documento es presentado y se ha iniciado el 

procedimiento registra/, el interesado puede desistirse de la tramitación y el registro 

esta obligado a devolverlo. 
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4. -Principio de consentimiento. 

Para que los asientos hechos en dicha Institución puedan ser 

modificados, es necesario la volunlad del titular registra/ o de quien lo sustituya. En 

sentido negatil'o, nadie puede ser dado de baja en el Registro sin su consentimiento 

tácito o expreso. 

El cambio o modificación de los asientos tiene como ca11sa un acto jurídico en donde 

se haya expresado el deseo de la creación, transr11isión, mod¡f,ca~ión o exÍinción de 
'>· .. · .~ _ .. ' . -

un derecho real. Tratándose de las anotaciones /JreveniiwiS/'elartlculo30J5 expresa 

que para evitar su caducidad "a petición de parti o J,o/'m~hdaid d; '~ autoridades 
. "' . . .. · .. ·,_ ... -~ --.·· -,":. ' 

que las decretaron, /1odrán prorrogarse una o más ve~es ,.;'" ,' 

Este principio de consenllmiento puecie'a',,aú;ars~ desde el punto de vista 

del acto jurldico que da origen a la creaclón/trd~};,;¡~ióri. modificación o extinción 

de los derechos reales y desde el punto de~is/a ¡¡;¡~;~fec;os registra/es. 
. ... . ~ 

;,-, ·. ~---· );"'_-~-. _- ·:- , ' 

En cuanto al primer eleme'}to,•que ~slác~usa ele lci/nsc;ipción, o sea el 

acto jurídico que la motiva,. cu;hd~ ie;"t;áIYi-d; ~cf~s bilater~l~s. r~~uié~e como 

elemento de su existencia la. '::ici~/fiista;lón , de Ía voluntad y en su caso el 
·'··· ',::·· 

consentimiento, este acio ·/l~edeTprociuclr coriio iefecto la creación, transmisión, 

modificación o extinción 1e Ún.dé~ecli'c;'/;ara,qué se anote o inscriba en el Registro 

es necesario el cofl.fen{lk'J;n_~ J;/)i/¿/~r··~ de quien lo represente o substituya, en 

este último caw, pÜr~rd~n}~~icÍa{ 
'-·· .. :;\.: 

En e/_caso de_: las rectificaciones de algún asentamiento también es 

necesario el consentimienio del titular registra/; la transmisión de la prop/Úad se 

lleva a cabo con la ;,,;~rJPclóh en el Registro Público de la Propiedad, y es por esta 

razón que se requiere del consentimiento expreso del tit11/ar registra/ para la 

modificación del asiento. 
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5. -Principio de prelación o prioridad. 

Es considerado uno de los pilares de la seguridad evitando que dos 

derechos ocupen un mismo lugar y preferencia registra/, es decir, que dos derechos 

no pueden ocupar el mismo lugar. Pueden coexistir derechos iguales, pero con 

preferencia distinta o como lo llama la doctrina con rango diferente. 

Cuando coexisten derechos iguales presentados para su inscripción, entra en acción 

el principio de prelación entrando primero el que se haya inscrito como lo disponen 

los articulas JOJJ y J0/5 del Código Civil del Distrito Federal y 18 }' 20 del 

Reglamento del Registro Público de la Propiedad Por lo que hacen a las 

anotaciones preventivas Sii establecimiento, es Una forma de dar publicidad y 

seguridad a los terceros registra/es. 

Estas se asientan margina/mente o en la pat:.tecd(.,'.'ca_n(Jtaciones 

preventivas estas tienen la ventaja de que si los hechos o actos e~ ~llar;o~sig~ados, 
se realizan cumplido los requisitos señalados por la Ley, sus efecto; ;I! ~~trotraen y el 

derecho permanece inscrito en forma definitiva dú1elafe,éha ile laá/'l~íació~. e 

Estas pueden realizarse a petiéión del notarlo: del Jue:, ())e oficio ell caso de 

rechazo de una inscripción,losefeét~~.·;~tr?~ctivo;de. ~~te;tipode an(Jtación se 

establecen en el articulo JOJ.1 del Cddlgbbl!irdélDi~trlti F~derar qz;~ dice: 
'~.' :?./~:'.>: :·~:'.;. :,,:~:' .;::;:·.~\. ·.:··! ... ·' . -: ;~:. 

"La i,¡;c~Ú;J~h''d;j,'/,itil!a ~/::x derecho que haya sido anotado 

previamente, surtir~;u;~fi~,(J~ désdiJafo~hb ~n qué/a anotación los produjo. " 

Este aviso preventivo resulta de gran utilidad, pues se cierra la 

posibilidad de defraudación o engaño al adquiriente, ya que durante la elaboración 

de la escritura y la obtención de certificados de Inscripción, de gravámenes y demás 

documentos, que requieren en estos casos, los embargos y enajenaciones o cualquier 

otra forma de modificación de los derechos derivados del Registro resulta imposible, 
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ya que las inscripciones que se hagan de estos embargos, gravámenes u operaciones, 

tomarán la prelación que le corresponde, cot¡forme a la oportunidad de los avisos 

preventivos. Como resultado de estas anotaciones pueden convertirse en definitivas o 

simplemente cancelarse, en este último caso, la cancelación pude producirse por 

caducidad o bien por improcedencia. 

6. -Principio de calificación. 

También conocido como de legalidad consiste en que todo documento, al 

ingresar al registro Público de la Propiedad dentro de su procedimiento de 

inscripción, debe ser examinado por el registrador en cuanto a sus elementos de 

existencia y 1•alidez, es decir, si satisfacen todos los requisitos legales que para su 

eficacia exigen los ordenamientos jurldicos. A esta actMdad se le conoce como 

calificador y es concurrente con la notarial. Examinar el titulo es un derecho y una 

obligacion del registrador, quien bajo su responsabilidad y dentro del plazo .veñalado 

por la Ley, lo debe realizar de manera inmediata, sí como en forma persona/ísima y 

libre de cualquier presión. Sus atribuciones se encuentran consignadas en el articulo 

14 del Reglamento del Registro Público de· la proP,ie<Jad y son: · 

l -Realizar un estudio integral de los documentos que le sean turnados 

para determinar la procedencia de su registro, según resulte de su forma y cofllenldo 

Y de su legalidad en función de los asentamientos registra/es preexistentes y de los 

ordenamientos aplicables; 

ll. -Determinar en cantidad líquida, con estricto apego a las 

disposiciones aplicables, el monto de los derechos a cubrir; 

JJL - Dar cuenta a su inmediato superior, de los fundamentos y 

resultados de la calificación: 
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IV. - Ordenar bajo su más estricta vigilancia y supen•lslón, que se 

practiquen /os asientos en el folio correspondiente, autorizando cada asiento con su 

firma; y 

J~ ::_cumplir con las demás disposiciones legales'aplicables, así como a 

las instrucciones que les transmita el Director General. 

Solo pÚeden inscribirse documentos auténticos y fidedignos que reúnan 

los requisitos de co,;t~~ld,oj forma tales como: 

' -.::,:-. .;,.,·."·:-_ : 

a)Los testi,;,onios notaria/es. Estos son la copia en /a que se transcribe la 

escritura o el ~eta, cÁ~;¡~;eprJdúcCión de los c!ocumentos que obran en el apéndice; 

b)Los documentos auténticos, por ejemplo el decreto de expropiación, 

publicado en él Dfari~ Oficial de la Federación; 

c) Las resoluciones y providencias judiciales que consten de. manera 

auténtica, 

. ' 

d) Los documentos que /ega/mentepueden'ofo;ga;;e en contrato privado, 

~~;: .. ':.:;,r;,~~:ífir:!~~~;~~~,~~~~i~~~~~;~~; y 

._·;.~~. '. ,_-~-;-~~:_. ;«- ~-.:-·:_; __ '::::~~:, ~ :·~)y.;·:;: <~-~- ~::;::· -~~~-;-,,_ }~'i.{/~:-~ . , . 

las firmas h~~:~~:i~Tu~~~~r~~JiZtJ~~~;¡f ~Jr;:~f cíf ~~d~:·•sii~P~~.Y cuando 

. . ... .._.~:·.~:·::~\~~ ~-:':~·~L.-_~_:_( --
_·<-~-o-

Además de estos documentos existen oÍros con ~d;~ct~risticas e.1peciales que el 

registrador debe examinar y calificar tales como: 

-La cancelación de hipotecas constituidas en garantía de títulos 

transmisibles por endoso. 
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-Cuando se trata de un documento público otorgado en el extrarljero 

para surtir sus efectos en la República Mexicana, independientemente de las 

legalizaciones exigidas en el país donde se otorgue el documento, es necesario la del 

Cónsul mexicano acreditado en dicho país, de acuerdo con el artículo 28, fracción X 

de la Le.v Orgánica de la Administración Pública Federal, 

En cuanto a la calificación del contenido del documento, el registro debe 

constatar que sea de los ins~rlbible;;·'.e~ e/registro Público de la Propiedad 

Inmuebles; si se tratara de sentencias)udiciales además se requiere orden de 

ejecución emitida por las; a~t~rldades judiciales competentes en la República 

Mexicana. Como resultado de··¡~-actMdad calificadora, el registrador podrá 

inscribir el documento, 

Si existen faltas subsána/es o in.mbsána/es, podrá suspender o denegar la 

inscripción. 

a. -Calificación Fiscal. 

Los registradores tienen la facultad, obligación y responsabilidad de 

cuantificar el monto de los derechos que se tienen que pagar por /a inscripción de un 

documento. 

Al respecto la fracción .11 del. artículo 14 del Reglamento• del Registro 

Público de la Propiedad, establ~ce: ''Determinar En cantidad líquida, con estricto 

apego a las disposiciones aplicables, el monto de los derechos cubrir. " 
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b. -Co/ijicación desmedida. 

El exceso de cal¡ficación atenta en contra de /as.finalidades del Registro 

Público que son la publicidad, la seguridad Jurídica y la rapidez en el tr4fico de 

inmuebles. 

7. ·Principio de Inscripción. 

la solicitud de inscripción en el Registro Público de /a Propiedad no se 

realiza de oficio, es un acto potestativo y rogado, la transmisión de la propiedad se 

verifica por mero efecto del contrato, sin necesidad de su inscripción, Ahora bien, si 

desea que la adquisición sea oponible frente a cualquier tercero, es necesaria su 

inscripción en el Registro Público. 

El establecimiento del.folio real ha resultado muy útil en el Distrito Federal, pues en 

cada folio Se Concretan fas i:~rdcterÍst/CQS CCJé liijinca, SU titU{ar, /OS grdwimeneS Y 

notas preventivas, el artíc~l~-S{d;?:~eilame~t~ . del R;giit;~ Públi~~ de la 

Propiedad describe!OsfoÚwi de la slgulenieinan~r~: . 
-,\~:::·::;:·:.·>.-¿ .. ; :::,.> ' .~ ·-'·' ;,yi '. 

".,, ·~ .. _, ;·:·¡:._'.;:-- ;" .·_ ; ::_,,_-, .. 

Artlc1Ílo2(',j4<Jfi~f~· ·;¡ b/en}litu~bfe·~-f~rsonil·· inoral.~~?nstituye la 

unidad básica reglrtral,<el/folio :~ur:iJ{¡/JJ;J}';~u~~rÍ~ddo';es ;~¡ dócu;;ento que 

contiene sus datos d~;ide~;Í.f/c~c,iJh, 'A;[ ~o)/,o'lo~ dct¿{¡ufldi~j,~ ~~~-~neÚos .se 
-.· .. ·· .. ·-_;;-incidan. ,,·. ,,:_;'.·.'·'· _.-·::.:,_ ·. .·;: 

, i '> -< ;>/ .• _.·:~~~-.'.-_ .. _·_._;~:_·~--.~--_-·_·_._. __ •-_-.-_·:_:_:: __ ._·._ 
' :,· - :~:_:-~·~~:~-: __ -

E/folio ens~-~~~dt~l~describirá la unidad básica y s~ ~~~~~edent~s: las 

subsecuentes par/~/ dlfe~~~i;ales 
,'.:.·'.·,O'.:;,,-

requieran publicidad ;:J;as hojas 

necesarios para' ~~~ordenadamente se anote el número de en;,.ada,}e~h~ c!'ave de 

operación, el asiento y firma de registrador. 

1S 



Las inscripciones constituyen la finalidad propia del Registro, en ellas se 

establecen los datos de la finca de que se trata. Los titulares y el derecho, estas se 

rea/izaran en la primera parte de/follo descrito en el áriic~io 23 q~e a la letra-dice: 

Artículo 23. - La carátula de/folio contarcf c~n- espacios separados por líneas 

horizontales y casillas apropiadas para cohi;~er: ·- . 

l -El rubro: ' ~-/i}E;A~TiiJF:mk/ DEL. DJSTR!TO FEDERAL. 

REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD/ . 

_:.':·,:·, 

JI. -Las autorizaciones en los siguientes términos: ''Se autori::a el 

presente de folio real, para los dsÍent~s. rel~tlv~; a la finca cuyos datos registres y de 

identificación se describen a, co~tln1Ta~fón '.',fechas de la autorización: sello y .firma 

del servidor público que autoriza: 

lll - Numero regisi~~l o de la matrícula que será progresivo e 

im•ariab/e, y número ele cuenta catastr(ll si lo hubiere; 

V. -Tr~tándos~'de bÍen~s inmuebles; 

c) Denominación si la tiene: 

d) Superficie, y 

e) Rumbos, medidas y colindanclas. 
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VI. -En el caso de biene.f muebles se contendrá su descripción, y 

VII. -Tratándose.:d~ perso'nas rnárale; deb~;dn esiab/ecerse. /os datos 

esenciales de las mismas, : 

·>;;·.-· .. 

En la segundapari~·dei/Ólfo :J},;/~nt;J~J~s hfp~tecli~. lg(w~dmenesylimitaciones 
de dominio~ quli~;;~n s~je;~s /~~ fl~~;;, Po~·~¡;//,,~,Í~~~;'c~r~ ~arte .de/folio se 

destina ha las anotaciones preventivas, las cuales se;án ilfU~lm~nte autorizadas por 

el registrador. 

8. -Principio de especialidad. 

Este principio tiene como finalidad determinar perfectamente los bienes 

ohjeto de inscripción. sus titulares, así como el alcance y contenido de los derechos, 

se presenta, cuando un predio es subsidiado o fraccionado, se constituye el régimen 

de propiedad en condominio, se debe abrir un folio por cada uno de los 

departamentos resultantes y locales en condominio,. en el que se describan sus 

características particulares. 

Este principio denominado también de especificación o ele determinación, 

obliga a concretar el bien, los sujetos y el derecho inscritos. Se encuentra regulado 

en el artículo 3061 del Código Civil que dice: 

Artículo 3061. • Los asientos de inscripción deberán expresar las circunstancias 

siguientes: 

l La naturaleza, situación y linderos de los inmuebles objeto de la lm·cripción a los 

cuales afecte el derecho que deba inscribirse; su medida superficial, nombre y 

número si constatare en el título; as[ como las referencias al regist~o anterior y las 

caracterlstlcas que prei•enga el reglamento,• 
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!!, La naturaleza, extensión y condiciones del derecho de que se trate: 

lll El valor de /os'.bienes o derechos·a qué se refieren /as fracciones anteriores, 

cuando coeforme a/~ le~deb~n eiP,resarse ¡n eltltul~!· 
' . -~ ', ¡: ~ ... ) 

11~ Tratándo;e de Íilpoteca;,JJ ~bli;a~f~~;gdranti;adai la época en que podrá 

exigirse su c111nplimienio:: eÍ imp~rie'de ~l/a ola ~~~tidad máxima asegurada se trate 

de ob/igacid~eide'.;,onto 0 J~dete;',,¡ihad~.' ; Ús cfidiio.S, ~i se. causaren. y la fecha 

desde q~e deban ~or;~r: 

V. Los nombres de L~;;so~Jsflsi~~so ~orales a cuyo favor se haga la inscripción 
, ' ' - ' '" ?. J,, ' ~:. - . - ,_ " _¡ • - '. - • ' • ' -

y de.· aquella de quienes proceden Inmediatamente los bienes. .Cuando. el titulo 

exprese n~ciona~idad/?ui~r ~e drfgen, edad, estado civil, ocupación)' domidllo de 

1os inieres'iidois'ihatJ ní~Jr:i6n de esos datos en 'ª inscripción: 

Vl La naturaÍ;;~d~I ;~cho o negocio jurldico; y ,.,, '_, 

Vil. La fech"a del titulo, número si lo tuviere, y el funcionamiento que lo haya 

autorizado, 

Las personas morales civiles a diferencia de las mercantiles tienen 

personalidad jurídica, a partir de su . inscripción en el Registro. Especial 

significación tiene el nombramiento de lo8c administradores y las facultades que se le 

otorguen, pues sólo con su inscripción, podrán acreditar legalmente su 

representación. 

78 



9. -Principio de Tracto S11cnivo. 

Las inscripciones de propiedades inmuebles en el Registro Público de la 

Propiedad se efectúan dentro de una secuencia o.concatenación entre adquisiciones 

y transmisiones sin que haya ruplllra de continuidad 

En el registro se puede trazar de una u otra transmisiÓh d~pf(}pfedad, la 

historia de un predio )' de sus dueños. Este principio de. 1~d/o suc;sivosigue el 

qforismo dentro del Registro que solo puede gravarse lo q~~ ·: ~~. ~nc~entre 
previamente inscrito. Este principio solo tiene dos excepciones: Li/primera cuando 

el Registro Público se creó en el año 1870, quedo abierto para Inscribir .la ¡josesión y 

propiedad existentes en aquella época. A estas inscripciones se les llam.6 primero de 

la finca. A partir de entonces se aplica el principio referido con antelación. La 

segunda cuando se da con la in-matriculación, o sea, la incorporación, por medio de 

un procedimiento judicial o administrativo de 1m Inmueble, el RegÚtro P1ib/ico de /a 

Propiedad. 

En la práctica es fr.~cüenJe (ob~eiV~r.''l¡ue ¡:e P!'!.nll_'!clen. sentencias 

distadas en juicios relacionados con undflnca que resulten i~eflcace~porque la 

acción no se encaminó en contra del lif~/ar}~glslral: ,· un e}em/ll~ d~ ello 'es la 
- ·'· .·. , " '~ - - _,. _. -

ineficacia de una sentencia dictada én juicio de otorgamiento yflrma de escri111ra 

pública en el que el demandado no era 1i1uiar
0

r~gi;t;a¡ de /afinca.' 

10. -El Tracto Breve. 

Dentro del principio de tracio, sucesivo, la Ley prevé la posibilidad de 

evitar una inscripción cuando se encue'ntra Ímpllclta en una segtmda. 

A este procedimiento la .,Doctrina le denomino tracto breve o 

comprimido; un ejemplo de este pr~~edÍmie~to serla el caso de un albacea, que en su 

carácter de liquidador del patrimonio con el consentimiento de los herederos o con 
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autorización judicial, enajena algún inmueble del haber hereditario. Entonces no es 

necesario que previamente se inscriba el predio a nombre de los herederos para 

posteriormente realizar la venta pues solo se trata de una inscripción de carácter 

transitorio encareciendo y retrasando el procedimiento registra/. 

D. -EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO. 

Este registro es potestativo y no obligatorio para las personas fisicas, son 

pocos los comerciantes individuales que se inscriben, no sucede así con las 

sociedades mercantiles, que normalmente cumplen con este requisito de inscripción, 

pues su omisión produce su irregularidad La publicidad es una de las necesidades y 

obligaciones fundamenta/es y necesarias de los comerciantes y p11ede realizarse 

mediante avisos y anuncios en los medios de comunicación, inscripción en las 

cámaras de comercio o de la industria, registro de marca y nombre, pero el medio 

más importante de todos es la inscripción en el Registro Público de Comercio. Esta 

importancia deriva de los efectos que Ja inscripción produce frente a terceros, pues 

contrario a esto, el documento no inscrito es inoponib/e, pues sólo es i•álido entre las 

partes como lo establece el artículo 26 del Código de Comercio. 

En cuanto a s11 definición el Reglamento del Registro Público del Comercio lo 

especifica como: 

Artículo l. - El Registro Público del Comercio es la Institución mediante 

la c11al el Estado proporciona el servicio de dar p11blicidad a los hechos y actos 

j11rídicos que realizados por empresas mercantiles o en relación con ellas, precisan 

de ese requisito para surtir efectos contra terceros. 

Jurídicamente hablando podemos decir que es una Institución regulada 

por un conjunto de normas de derecho público que determinan su organiza~lón, el 

procedimiento de inscripción y los efectos publicitarios frente a terceros, tanto de las 

personas individuales y colectivas, como de sus hechos y actos Inscribibles. 
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Su finalidad es proporcionar seguridad jurídica, a trm•és de la 

publicidad, sobre la existencia, capacidad y responsabilidad de losc01nerciantes, 

para su protección o la de los terceros. Asimismo proporciona seguridadjurídica 

respecto a la propiedad, características y negocios sobre buq11es y ~ero~es. 

Ofrece certidumbre en las transaccionesme;c~nii/e~. esnecesari~ una 

inst//ución co"1~. el R~gistro del Comercio, que infor~~fehiÍ~;~;,;;rn~'n~~ '¡¡ t~rceros, 
, ' .. ,,, "''- ,._.-./ .. "•_· .. ·-·-:.·. ·' . '· 

sobre la existencia y características de las persoríru moraiés:'tales cofno el nombre. 

el objeto, la duración y el capilal. < • 

Son objeto de inscripción en el Registro PúbÚcodel Comercio, los 

comercian/es individua/es, las sociedades mercantiles, asf ~~"mo los hechos y actos 

jurídicos que se relacionan con ellos: 

l. Los comerciantes individuales 

a) Su matricula o nombre comercial. 

h) Clase de comercio, giro u operaciones a que se dedique. 

c) La/echa en que se dcha comenzar, haya co'nienzado o en su caso la determinación 

de operaciones. 

dJ Los poderes generales y n~f11hramlentos, revocación de los "1i.<Ímos, ~:¡los hubiere,. 
,_, ' ' ' '., ' .. 

conferidos a los gerentes, factores dependientes y cualesquÜra ~tros . .,;,a~datarios. 
, . .. -

También se inscriben los poderes generales para otorgar y suscribir' títulos de 

crédito, en términós de las fracciones l del artículo 9° de la LeyGeneral del Títulos y 

Operaciones de Crédito. 
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e) la autorización que haya dado un cónyuge al otro cuando esté casado bajo el 

régimen de sociedad conyugal, para hipotecar o grm•ar los bienes de la sociedad o 

los propios, cuyos frutos o productos correspondan a la sociedad 

j) Las capitulaciones matrimonia/es y los documentos que acrediten algunas 

modificaciones a las mismas, 

g) Los documentos justificativos de los haberes o patrimonios que tenga el hijo o el 

pupilo que esté bajo la patria potestad o bajo la t11te/a del padre o tutor 

comerciantes, 

. ' 
h) Los títulos de propiedad industria/, patentes de fnl'ención y marcas de fábricas 

etc., 

1) Los actos, contratos y hechos jurídicos que puedan afectar a terceros. 

//, Sociedades Mercantiles 

a)La constitución de la sociedad y sus elementos esenciales, tales como el nombre, el 

domicilio, la nacionalidad, el objeto y la duración 

b)Lafecha en que deba comenzar o haya comenzado sus operaciones. 

c)La reforma del estÍ:ltut~ social 
. ·.;','' . 

d)Los poderes generales y nombramientos, y revocación de los mismos, si los 

hubiere, cor¡feridos a los gerentes, factores dependientes y cualesquiera otros 

mandatarios. También se inscriben los poderes generales para otorgar y su.rcrlblr 

títulos de crédito, en los términos de la fracción I del artículo 9° de la Ley General 

de Titulas y Operaciones de Crédito. 
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e)Lafusión. escisión y transformación;.rescisión parcia/, disolución y liquidación de 

la sociedad. 
. . . 

./)Las emisiones_ de accioneS. cédulasy ~b/igaciones:de ~o~c/ase de sdCiedades, 

expresando .·¡a s~rie' yinúmÚo ;de /os: títul~s :ue . cada e;,Úióh, ;·~~ inrerés >' 

::::;4:~Nt f~~~~,~~:if~;.:i?#1J,·'eci º&Y d.,ic/ws • 

g)En /as wc~ed~d~s ~~~r~SJ q~~seconstit~~n /JOr l~crÍpción pública, el acta de 

la primerajunta.ien~i~1 ;:documento~ anexos a ella. 

h)Las hipotecaslndustrlales, 

i)Los créditos de habitación y avío o re/accionarios 

JJLas fianzas y contraqfian::as. 

k)Los contratos de comisión mercantil 

E. DIFERENCIAS ENTRE EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y 

EL REGISTRO PÚBLICO DEL COMERCIO. 

El Registro Público de la Propiedad tiene como fin dar publicidad sobre 

las cosas y derechos reales, es decir, deben inscribirse los títulos por los cuales se 

crea, declara. reconoce, adquiere, transmite, modifica, limita, grava o extingue el 

dominio, posesión y los demás derechos reales sobre inmuebles; la constitución del 

patrimonio familiar: los contratos de arrendamiento los bienes inmuebles celebrados 

par un periodo no mayor de seis años: las jiá~as.y embargos, así como la creación y 

constitución de asociaciones y sociedades ~¡;,j/~/ 
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Su reglamentación deriva de una ley local, toda l'ez, que el artículo 124 

Constitucional establece que "las facultades legislativas no resen'Odas a la 

federación pueden o deben ser asumidas por la Cámara de Diputados de los 

diferentes Estados caso en el que se encuentra el Código Civil y la regulación del 

Registro Público de la Propiedad 

Contrario a /o expuesto en el Registro Público del Comercio se encuentra 

regulado por una Ley Federal, en virtud, que el artículo 73 fracción X de la 

Constitución, señala como facultades del Congreso de la Unión, legislar en materia 

mercantil y por· ende sábre el· Registro de Co;,,ercio, en el se. inscriben los 

comercianíés,p~~s',ÜJ},;/Jt~/éi</Jú~~Í~s y ids hechos relacionados con e/lo.v. 

De: ac~eidOco~ elJ1rÚculo 2.1 det Código Comercio en el folio Mercantil 

se. inscriben la mairlcula de'~Óme;ciantes individuales, Ja constitución, reformas, 

fusión, t;:~~f~~,;,;i/ó~"'. diJoluc.ló~ y liquidación de sociedades mercantiles, las 

designaciones de p~rsona; que desempeñan fanciones representativas dentro de las 
·,-• .·,·.· .. ·:' .·.- . 

compañías, losjJoderesgenerales para actos de ádministracióny dominio y para 

otorgar o suscribir títulos de crédito, los tltulos. acredilath'os de propiedades 

industrial, as/ como de fincas incluidas en .él haber de /; empresa de que se trate, 

reduciéndose, en este último caso a unato,,;bJé;'r~~ó~de/os datos correspondientes 

a la inscripción que previamente de,ber~~rdctic~rseen el Registro de Ja Propiedad, 

emisión de obligaciones, hipotecásf ff¡;~;¡~¡;?:~ créditos de habilitación y avlo o 

re/accionarios, en los términos del'artlc~id';j26, fr~cclón IV de la Ley General de 

Titulas y Operaciones de Ct;Jd1;'o7j¡;]ir}¡~an;ds y contraajianzas, contratos de 
.:.;~· \.: ;, -.. , .. _ -'º ._, ,. ,, .. -,-,,·' ,. " 

comisión mercantil, las dec/aracf1nes de quiebra o de suspensión de pagos, y los 

embargos, sentencias y prol•lde~J/cisJÜdj'¿j~/is. ·. 
_·.·:· ,.::<: ~-:." ( -. 

La legislación aplicable en -;tt~te~ía de Registro Público de Comercio es 
•·· ···-- . ·- '"' ,. 

fandamenta/mente el Capítulo JI del C~tligo de có;,~,:.cio y el Reglamento del 

Registro Público del Comercio del 22 de ener~ de 1979.· 
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Existen además disposiciones aisladas como por ejemplo /os artículos 2º 

y 7º de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

Por último el director o el encargado del Registro P¡íb/ico del Comercio 

al igual que el de Ja propiedad, tienen el carácter de servidores públicos y sus actos 

se consideran de autoridad para efectos de Ja Ley de Amparo. 
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CAPITULO V. 

INTEGRACIÓN DEL PROBLEMA. 

El conflicto comien::a con la falta de publicidad de un embargo 

precautorio de secuestro de bienes recaído en la propiedad, en la posesión o el goce 

de bienes inmuebles impuestos sobre ellos, con el fin de dar la mayor difusión posible 

a tales modificaciones para favorecer así los intereses de terceros y evitar los 

perjuicios que en su contra resulten. en caso de ignorar la verdadera situación 

jurídica de un inmueble; esto .fe da porque una vez realizada la medida no hay 

publicidad de ella cayendo en una inconformidad pues como se ha comentado 

precedentemente' el embargo se perfecciona con la inscripción que se realiza en el 

Registro P1ib/ico de la Propiedad y del Comercio, toda vez, que no basta que la 

medida los sitúe fuera del comercio temporalmente en tanto sé resuelve 

definitivamente la controversia absteniéndose el deudor de disponer libremente de 

e/los, esto es, la resolución que se dicta no contempla el estado real y j11rfdico que 

corresponde a la situación de derecho solo se es/a evitando la dilapidación de los 

bienes del deudor, estableciendo únicamente una obligación de no hacer, de 

abstenerse de vender, enajenar, arrendar íJs biénes. que se encuentran afectados de 

embargo. Por lo que la pregunta a lo expuesto es: 

¿Qué seguridad otorga el embargo precallforio a~te eÍ1íb~~1~; realizados 
- " - • • - y • .• .. , •' • C~ L "•' -.•, <:,¿:.'. ,.- ' > - <\ • 

por terceros (en este caso debemos distinguir si éste terce;() es parte ;n otro}úicfo) o 

bien, si tiene créditos ajenos a la materia IÓbo~al sin la publicidad que le debe recaer 

a la modificación que ha sufrido el Inmueble con' la medida recaída, es decir, con el 

secuestro de bienes a trmiés ·de .su medida de apremio de embargo precautorio? 

Antes de dar con/estación a la interrogante planteada analicemos el siguiente punto. 

• Vid. Remllase a Página 38 inciso c. del embargo 
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A. -PUBLICIDAD DE LA INSCRIPCIÓN DE UN EMBARGO PRECAUTORIO. 

La publicidad del embargo precautorio en materia laboral no se da, por 

el simple hecho de que la legislación en comento no contempla su anotación o 

Inscripción con tal modalidad por lo que al no haber ninguna de las dos, no hay 

publicidad, siendo esta última unaflnalidad de la inscripción. Profundizando más en 

el tema veamos los siguientes casos: 

J. -Caso uno. 

El presente se hizo consistir en la resolución de tercer/a de preferencia 

de créditos interpuesta por Luis Rojo Mejía, en su calidad de actor en el juicio con 

número de expediente 30711997 radicado ante la Junta Especial Cinco Bis de la 

Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y como demandada Hu/chapan 

Popular, S.A., en expediente diverso, radicado con el número 106511997 en la Junta 

Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Hidalgo con residencia en Pachuca, 

siendo las partes Sonia Martfnez · Baltásar )amo actora y como demandada la 

sociedad antes citada. Lo anteriór c~~}u;"ddme~to en los artículos 979 al 981 de la 

Ley federal del Trabajo y i¡u~}u;·dlctada el día 21 de Febrero del dos mil en el 

expediente número /06Sl/997. •• •· 

Todo comienza e,I dos de Julio de 1997 en que presenta demanda la C. 

Sonia Martlnez Baltasar, en. contra de Hu/chapan Popular S.A., ante la Junta antes 

referida, por haberla de~pedido injustificadamente aludiendo la empresa que por 

"revoltosa estaba tles¡:iedida", Reclamando las siguientes prestaciones 

indemnización constitucional, salarios vencidos, horas extras, séptimos días, 

descansos obligatorios, ·Vacaciones etc. Se inicio el procedimiento y en audiencia del 

25 de Agosto del mismo aílo la Junta acordó lo siguiente: 
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" En virtud que no comparece _a la presente etapa de demanda y 

excepciones (sic) por la sociedad demandada Hu/chapan Popular S.A., persona 

alguna que lega/mente la represente, no obstante, de estar debidamente notificada 

como consta en autos y llamada que fue por tres •·eces consec11tb•as y en l'OZ alta en 

esta sala de audiencias por la C. Secretaria de acuerdos que están en esta Junta, se 

le tiene por contestada la demanda en sentido afirmativo salvo prueba en contrario 

en términos de lo dispuesto por el articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo ... " 

Es decir, el juicio se fae en rebeldla y el 5 de Enero de 1998 la Junta 

dicta Laudo en el que· en sus puntos resolutivos determino lo siguiente: 

" Primero. -La actora acredita su acción y la demandada no opuso 

excepciones ni defensas, 

Segundo. .-Se condena a la demandada Hu/chapan Popular S.A.. a 

pagarle a la ac/ora todas y cada una de sus pl"és/ciClonesreclamadas en su demanda. 

T~rcero. --Se c~nde~á a)~ demandada por lo que· hace al 111St//uto 

Mexicano del Seguro SociaÍ, a .id cumpÚ'r;,í~nto e~t4rminos de la Ley. 

c,,,,,,d : A.:iw ••• ;, i/;~~~"·{ '"...;,"d• ... 1u ... ,. ,,,.d"'" 
ordénese el ~rchí~~ /de/¡;;~1~·fae;rex;¡¡die~i~ c~Ó;,,o asunto total.y definiliVamente 

concluido, " 
',., L'--,,'-:,>::./ 

Una vez, notificadas las partes se procedió a ejecutar el laudo secuestrando el 

inmueble de la empresa el dla J de Diciembre de 1998, señalando la fecha de Remate 

en primera almoneda el 8 de Diciembre de 1999, previo haber cumplido los 

requisitos a que aluden los artículos 967 al 975 (normas de remate) de la Ley 

Federal del Trabajo. 
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Paralelamente a lo anterior Luis Rojo Mej(a en juicio laboral dil'erso 

radicado ante la Junta Especial Número Cinco Bis de .la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal,' con el número de expediente 30711997 y como 

demandado la empresa antes citado interpuso,Te~ceríO Preferénte de créditos. 

A efecto de que esta autoridad ante la que. se celebra la audiencia de remate en 

primera almoneda declare que el crédito que exhibo es preferente de pago sobre el 

que pretende ejecutar, solicitando se me pague en primer termino con el producto de 

los bienes embargados, basándome para hacerlo en las siguientes consideraciones y 

hechos: 

l. • Con fecha 5 de Agosto de 1997 presentaron demanda laboral mis 

representados ante la H. Junta Especial Cinco Bis, con• número de expediente 

30711997 y que dicha demanda se entablo en contra de Hu/chapan Popular S.A., 

para el pago y cumplimiento de una serie de préstaciones, pero previo al 

emplazamiento se solicito medida precautoria de secuestro provisional de bienes 

mismo que fae otorgada por la cantidad de $821,441.78 pesos, embargando el 

inmueble de la empresa con carácter de precautorio el día 7 de Agosto de 1997, 

2. ·Que la autoridad mencionada en el punto anterior, dicta auto de 

radicación con fecha 6 de Agosto de 1997 señalando/echa de audiencia trifásica el 

28 de Agosto del mismo .. año,· no llegando ·en·· /a primera etapa a. un arreglo 

conciliatorio, se paso a la segunda etapa contestando el emplazado la ·demanda 
' . .. . 

pasando a la última etapa en la que se ofrecieron las pruebas que se consideraron 

pertinentes por cada una de las partes, continuando con la secuela del 

procedimiento. 

'Actualmente Junta E.sP.claJ Número Die: de la local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, a partir 
<kl 2001. 
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J. - Sabiendo de la existencia de que el día de hoy a las 10:00 AM. 

tendría ver!ficativo el remate de los bienes que se embargaron dentro ele/ juicio 

citado el día 7 de Agosto de 1997 con el carácter de precautorio hasta por la 

cantidad de $82 J,4./J. 78 recayendo Ja traba en e/,inmueble de la empresa mismo que 

se pretende rematar el día de hoy: Acreditando lo antes dicho con copia certificada 

del citado embargo as/ como el acuerdo que al mismo le recayó. 

En la audiencia de remate también compareció a dilucidar su derecho, el Jefe de la 

Oficina para Cobros de. la· S~bd~lega~ÍÓn de A.filiación y Cobranzas de Tu/a de 

Allende Hidalgo, del Jnstit~to Mu/cano del Seguro Social, quien manifestó: 

"Se me tenga por apersonado dentro del presente juicio y que el 

Inmueble ubicado en: Av. Reforma Sin De Mixquihula Hidalgo fue embargada por el 

IMSS, el día 19 de Marzo de 1998 e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio de la demarcación el 28 de Mayo de/998 por lo que conforme con el 

artículo /.19 del Código Fiscal del la Federación solicito se tome en cuenta la 

preferencia que tiene el IMSS, para recibir el pago de créditos que debió de percibir, 

toda vez, que el embargo practicado en autosfueposter/Or como se acredita con el 

certificado de gravámenes con/olio número, 1/,896 de fecha 12 de Junio de 1998 

con el propósito de acreditar la instauración del procedimiento administrativo de 

ejecución y embargo de Inmueble de referencia se exhibe original y copia. Solicito 

también se suspenda la audiencia de remate dentro del presente juicio con base a las 

manifestaciones vertidas. " 

Por su parte el apoderado de los actores ejecutantes en el juicio laboral 1065197, 

dio contestación a lo trascrito, ele la siguiente manera: 

"Por lo que hace a la tercería que promueve Luis Rojo Mejía en el 

expediente 307197 que se sigue ante la junta especial cinco bis, debe decirse, que 

carecen de acción y derecho para reclamar el supuesto crédito privilegiado que hace 

valer, en vlf.iud, que como bien lo dicen el embargo practicado el 7 de Agosto de 
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1997 fue con carácter de precautorio siendo simple y llanamente una medida 

cautelar y provisional, esto es así porque el juicio antes citado se encuentra 

pendiente de resolución. 

Contrario a Jo expuesto el juicio radicado bajo el expediente número 

1065197 en la Junta de Pachuca Hidalgo sé ha dicÍado laudo el 5 de Enero de 1998 y 

el embargo se lleva acabo el dla 3 de Diciembre de 1998 mismo que ha causado 

ejecutoria, además que no ha sido recurrido por la parte demandada y por lo tanto 

es cosa juzgada, excluyendo a los pretendidos. terceristas preferentes de crédito 
• '.e . ' ' 

quienes por las razones expuestas están en desventaja y no tienen ningún privilegio 

sobre los derechos a que aluden. 

Respecto del escrllo que presenta el Instituto Mexicano del Seguro Social, 

quien pretende ser preferente en el crédito sobre el derecho de los trabajadores es 

injimdado ya que el artículo 123 fracción XXJil- de la Constitución. Pol/iica de• los 

Estados Unidos Mexicanos, establece: "Ei~rédilo de los trabajadores por salario o 

sueldos devengados en el tí/timo año y por Indemnizaciones tendrá preferencia sobre 

cualquier otro en los casos de. concursO'o quiebra. " 

Artículo l 13 de la LeyFederal del Trabajo estipula: 

" Los salarlos de~engados en e/. últimoaño y las indemqtzaciones. debidas a los 

lraba}ado;es sonpre/~ren/es sobre cualquier otro credito l~c/1}1d~s los que disfruten 

de garantía real, losfiscales y los de a favor del Instituto M~Úc~~o del Seguro Social 

sobre lodos lo~· bienes del Patrón." 
.- ... :· 

' --.-·: .... ', -

Por su parle el artículo 975 inciso b) de la Ley e~~il~~d;c:: 

"Si lo adjudicara el trabajador deberán ser libres de todo gravamen, impuestos y 

derechos fiscales. " 

91 



Con los fulldamentos citados queda claro y fuera de toda dudo que /os 

derechos de /os trabajadores son preferentes sobre los créditos del Instituto 

Mexicano del Segur~ Socl~h por disposición expresa de Ley, solicilando de esta. H. 

Junta se deseche de p/(l'nÓla pr~'in0ción del lnstitUlo de refe;encla . 

. . < Lll~~htaF:~pió/a a~diencia de remate en prim~ra a/mon~da y señalo 

fechapa~~ que ·s;:/idv~h ~~~IK}u~a de Tercerla de Prefi;rencia d~ Créditos en la que 

los partes ma~'if'e~~~~~:,j:lo s~~i~;ie:: . . . . . 

El apoderadode/~~tor ~~~/expedié~te J.07197 manifestó: 

..... L~s: cfé~it~s;de 1~Ylrá~ajodoi-_és. provenientes· de salarios tienen 

preferencia s~bre cu<llefuÍer otr~ in~luídos los a f~>or del Instituto Mexicano del 
' ' . .· .. _. __ ._,,_,, ·,:· > ·'' .-'",' .,,_ - . ~ .'. . . '•· " . 

Seguro Social de acue~do por lo dispuesioe/1 el artiéu/o j 1 J de la Ley del Trabajo no 

perdiendo de vista ta~bién'qu~ 'el ln~u~bleobjeto de remate fue embargado antes 

de que lo hiciera. /a ~Ci~;.1 e~ el /;ri~~ipa/ á favor de mí representado lo que 

demuestro con ll1 copia ce~tl.flc~da del emba;go precautorio de fecha 7. de Agosto de 
. .. . -- . . . 

1997 y que anexo a)c/.(e;deri~preferente ele créditos. Solicitando de esta autoridad 

que la adjudicdi:idn que se ha~a debe dar las bases para ello apegándose a la Ley 

del Trabajo y eÍ sald~ Jít}uido que resulte después de hacer el pago a mf re~resentodo 
pido se ponga ~ /a,~ii}J~~l;idn~; la Junta ante la que se promueve el remate para 

que con él hagoefedtii/oe/·~;Úito de la trabajador que promueve ante esa autoridad, ,,. . ·-:···· -,_' ~ - - ;-'"' - ' 

es decir, lo C. Soni~ MartfnezBoltasar. " 

El jefe de la oflc;2jezbr&sdel Jnstit1110 Mexicano del Seguro Social dijo: 

"En primer término vengo a ratificar en todos sus puntos el contenido de 

la promoción presentada ante esta Autoridad el día 8 de Diciembre de 1999, por otra 

parte sin conceder rozón a los trabajadores pido que en caso de existir remate del 

remate este sea entregado a la institución que represento. " 
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En uso de la palabra el apoderado del expediente 1065197 dijo: 

"Carece de acción y derecho el representante legal del tercerista 

preferente de créditos en el expediente 307197 del actor Luis Rojo Mejía. pues en 

definitiva no /es.asiste el derecho de reclamar preferencia alguno ello en virtud de 

que tal y como lo co'lfesaron en forma expresa y espontánea su derecho se en,·uentra 

pendiente de resolución)' el embargo que aluden es de carácter precautorio máxime 

que ufla medida cautelar no tiene la misma fuerza legal que un embargo definlth•o 

más aún que el del expediente principal si goza del carácter de cosa juzgada en 

virtud de que la parte demandada se le han vencido los términos y los recursos 

legales para impugnar la resolución dictada por está Autoridad Por último pido se 

tenga a la vista el expediente principol as{ como la carpeta falsa que se formo con 

motivo de la tercería preferente de créditos y es identificada bajo el número 

162711999 para que sea tomada en cuenta al momento de dictar resolución." 

La resolución se resolvió en los siguientes términos: 

CONSIDERANDO. 

11.- "La litis en las prúentes tercer/as se fija para determinar únicamente, si como lo 

afirman los terceristas. tienen uncrédito preferente sobre la porte actora ejecutante 

o si como esta lo sóstÚ/1e,. es ~referente en virtud de que esta H. Junta bajo el 

expediente laboral e~ qu~ s~ áét~~ yc~nfecha 5 de Enero de /998 dicto laudo 

fal'Orable para sus ~epr~sentad; so/,ia Martlnez Baltasar condenando a la 

demandada Hu/chapa/, PJpul~~ S.A ... habiendo con fecha 3 de diciembre de 1998 

practicado emb~r~oy~~eÚinscrito.en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio del Estadb de Hidalgo J,orque su· de,;,anda fue presentada el 2 de Julio de 

1997 en tanto q~e'/a p;es~~ta~apo;los tercerista Luis Rojo Mejía se presento el 5 de 

agosto de 1997 c0/1 caráct~r de precautorio siendo preferente por sobre el alegado, 

por el jefe de la ~flci~a d~ cobros del lnstituto Mexicano del Seguro Social, atento a 
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/o establecido por el articulo 113 de la Le)' Federal del Trabajo que privilegia el 

crédito de /os trabajadores sobre los que tengan dicho Instituto de Seguridad Social. 
-:_-•_ - .. --- -- . -,·" ,-

. . . 

JJJ.-Del análisis y l•aloraCión de pruebas aporiadlM rantopor /aparre ~ero~~ como de 

los tercerisrás, < la /ns(rumehtaf púhÚca + : ~ctuaciÓne,s'.~ la 'jJresu'!cional . legal y 

humana y en especl~i I~ b~j;/~ d~;,iji~~d;¡ .deÍé~b~;go ¡,,;¡,en~iv~ efectuado el día 7 
e~ -' _-;. -. ---- •. ;_;_,~.,_ •' ~ '.;,• .... ~,.; . C. -<.._,;;':,,_~~-' - -~ ,·~-:- ., .- -·- ",._ ~·J,t\• ·" .';O~ • :- >;,_e· 2-,:-.:,;~ ·-. · . ·. -:~. _;, _--

de agosto de .1997 que ofrece ~I promovenle de la tercería en cúestión así como el 
- -. ·:·> ,.._: ·_ ·;. ;';_·,, .:"..;~:,:_:·;\-'-.l:::.:';" :_·:~·:~-1 :~:·'-:Y ::_ .. : \ ._,_:~·,. ·;/,:·" . . ·-:, ~ -.<. · ,!\:!~. ~ -,~-~>·. /·/ -:- --, · ."': 

certificado de gravá"!en~~ ~on/ollo J,60q2 en el j':'.ic/<?_fabora/ 106511997 en el que 

se actúa por la cantidad de $61 l,08fUOpes~sc(J;,,foé'1a de inscripción 24 de Junio 

de 1999 y el certificado de grard'in~'nés c~fl n~~ero defoÚ~ real 11896 que reporta 

embargo por la cantidad de $3,556, 00 ~~os pr~;;,~vldo por la oficina de cabros del 

instituto Mexicano del Seguro Social de Tula Hidalgo con fecha de inscripción 28 de 

Maya de 1998. Coma lo prec~ptúa el articulo 976 de la Ley Federal del trabajo las 

tercerías excluyentes de preferencia, tienen por objeto obtener que se pague 

preferentemente un crédito con el producto de los bienes embargadas, para lo cual es 

menester garantizar dicha preferencia en el casa de estudia, al tenor de las fechas de 

inscripción de los embargos que aparecen asentados en las certificados de 

gravámenes antes mencionados, se desprende que los terceristas Luis Rojo Mejía no 

acredita su preferencia respecto del embarga precautorio efectuada el 7 de agosto de 

1997 en el inmueble ubicado en: calle Zaragoza número 34 habida cuenta que no 

hay registra de su anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercia: como acto inscribible en lo referente a bienes Inmuebles pues su finalidad, 

es perjudicar a cualquier adquirente de la finca o derecha real que se refiere la 

anotación, cuya adquisición sea posterior a la fecha de aquélla y en su caso, dará 

preferencia para el cobro del crédito sabre cualquier otro de fecha posterior a /a 

anotación como lo establece el articulo 3004 del Código Civil Del Distrito Federal: 

resultando improcedente su tercer/a preferente de créditos, máxime que en la especia 

existe la determinación de un derecho oponible a terceros que solo se logra mediante 

la correspondiente inscripción ante el Registro Público de la PropÚ!dad y del 

Comercio. 
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Por lo que hace al Instituto Mexicano del Seguro Social, al tenor de lo 

establecido en el arlículo 11 J de la Ley Federal del Trabajo que reza: 

Artículo J 1 J. - Los salários devengados en el último año y las 

indemnizaciones debidas a Jos trabajadores son preferentes sobre cualquier otro 

crédito, incluidos los que disfruten de garantía real, los jisca/es y Jos a famr del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre todos Jos bienes del patrón. 

Razón por la que Ja tercérfa promovida por el C. Edgar Granados Ordaz 

jefe de la oficina de cobros de Tu/a Hidalgo resulta Improcedente. Por /o que se 

incluye que la ejecutante le asiste todo el derecho para rematar los bienes 

embargados el dfa J deDlcie';,p~/de 1998, toda vez, que se trata de una mol~ción 
definitiva que ha causado ej~~úiorla, debiéndose continuar el procedimiento de 

remate. Por Jo que esdé resolverse y se resuelve; 

RESULTANDO. 

PRIMERO. -Se declc¡:ci/;',procedenie la tercería preferente de crMUos promm•ida 

por el C. Luis Mejía, •. ~.~;: c~mo it¡fimdado la tercería preferente ·de créditos 

interpuesta por él C. Ed~~r'arados Ordáz jefe de Ja oficina para cobros del lnstitulo 

Mexicano del Seiur:O SO~ial d~ Tu/a Allende en Hidalgo. . 

SEGUNDO. - Se ord~na co~~lnuar con el remate e1; primera almoneda de los bienes . . .. 

embargados en el présente julclo ... " 
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2. -Caso dos. 

"Se embargo un inmueble que previamente ha sido enajenado a.favor de 

un tercero, por lo que el mencionado, ya no se encontraba, dentro del patrimonio del 

ejecutado, el comprador, norealizo la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y de/c(}in~rcÍo, por Í~ que no puede prevalecer el embargo respecto del 

derecho real, en ~lrt¿dde~Úel embargo no lo otorga." 
; './'' ~: ·:~" ->::. ..-':- -. 

'. '::· ,-.--

Etitonces la' controversia no estriba en cuestiones de dominio o 

preferencia de Derecho, sino de propiedad, toda vez, que el comprador no es parte 

en el juicio donde se ordeno la traba del inmueble. 

B. CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE LA FALTA DE ANOTACIÓN 

PREVENTIVA. 

l. -Andlisis de los casos expuestos. 

En el primer incidente de tercería preferente de créditos tenemos tres 

embargos recaldos en el mismo inmueble; de los cuales solo a dos se les dio 

publicidad inscribiéndolos en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

por tener el carácter de cosa juzgada. En cuanto al tercero por tener la condición de 

precautorio no se ordeno su inscripción 11 anotación pre1•entiva suprimiendo su 

publicidad, infiriendo con ello que se ha garantizado el crédito del trabajador en 

caso de resultar favorecido con el Laudo. 

A mayor abundamiento dentro de los razonamientos que se hicieron valer 

por parle de la autoridad ejeclltante, respecto de la tercería preferente de créditos 

argumenta categóricamente que baso su resolución entre otras pruebas, en los 

certificados de gravámenes que arrojaron entre otros dalos la fecha en que se 
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realizaron los embargos definitivos así como su inscripción en el Registro Público de 

la Propiedad y del Comercio y en virtud de que el último pese hab.er sido practicado 

con prelación a los dos restantes no fue anotado o registrado en dicha Institución 

motivo por el que resulta improcedente la tercería preferente de créditos hecha valer 

por el promovente en el expediente 307197 radicado ante la Junta Especial Cinco Bis 

del Distrito Federal. 

El segundo embargo fue el practicado por el Instituto Mexicano del 

Seguro Social con fecha 19 de Marzo de 1998, no cabe duda que aqu( la falta de 

publicidad del primero origina un triple embargo sobre el mismo inmueble 

soslayando la finalidad de la medida precautoriade secuestro provisional de bienes 

que es la de conservar los bienes materia de conflicto por todo el tiemPü q11e d11re el. 

j11icio y por tanto, asegu;ar su de;echo para el ctfso de que obtenga laudo fal'Orable 

y definitivo. 

En consecuen~i~ si ~e/ehubÚr.a dado/mblicidad al embargo pm•entivo 
'··' :1 • ,. 

el segundo no se hubiera ejeéi11ado, es decir,. el embargo practicado por e/ Instituto 

Mexicano de/Seguro Social; ti!~Í~nclo que ,/incar/o'en otros bienei de/deudor, en 
- - ·- - - - - - '· -. - - ,e - - ' - - . . • , ,- - - '· - - • ' •·- -· ; " ~ 

cuanto al tercer embargo efectuado /ior los actoresen el}uiclo laboral1ó6s19i~ no 

hubieran sufrido dilaciones en Sii pro~edimlento,de remate.·porque pese haber 

recaído en el mismo Inmueble que e/fincad~ p<Jr. I~ ~e;~~~¡~ /; ;referencia, .. · la 

prioridad le correspondería a la actorá. en ~/ expedlente lo65197 de ac~erdo al 

articulo 966 de la Ley Federal del Trab'1jo que ~it'1btece las ntJrmas; ;· Jbse~•ar 
cuando se practiquen varios embargossob;eilJs mismos bienes, disponiendd~~ su 

fracción/ lo siguiente: 

Articulo 966. ::."Sise practican en ejec11ción de créditos de trabajo se 

pagara en el orden s~cesi~ de los embargos, salvo el caso de preferencia de 

derechos ... " 
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Lo dicho debe interpretarse en el senlido de que tal derecho preferencial 

opera una vez que se haya omitido laudo condenatorio y que el mismo se encuentre 
~ . . -

en etapa de ejecución, lo cual, sucede al momento que cause ejecutoria el mismo, 

En el caso dos sé resolvió, el hecho que si existe alguna afectación o vulneración 

al derech~· d,e_ ~ropiedad aparente debiendo acreditar la posesión.)' resarciendo la 

aut~ridád lo; derechos de posesión afectados resolviendo en todo caso lel'antar el 

embargo y 'cáncelar la anotación preventiva en la Institución mu/ti citada, él 

revocarlá la orden no significa revocación del auto exequendo, toda vez, que el 

embargante no dispone de los derechos adquiridos en el juicio, debido a que el 

embargo, se trabo en bienes del comprador (tercero) el cual es ajen() al juicio que 

entablan actor y demandado; y al embargárse/e su propiedad se le vulnera o afecta 

su derecho real, entonces el embargo es inexistente, por ./o tanto su registro no 

recae en bienes del deudor, no generando derech~s a favor del acreediir. 

Pero mientras, ya se puso en aviso -~r ~~udor ganando el tiempo 

suficiente para maniobrar respecto de sus biene~ Po~qu~ múchos prefieren a largar 

el juicio lo más posible para mer"1~j. ¡¡, ~~l~ni~d iú/t;~bajador con el objeto de que 

acepten liquidaciones nada ju~tas: E(s~br~ 'aviso, no es, la finalidad de la 

providencia cautelar de secuestro pravisio:,ial de bienes y la desinformación que se 

genera por la falta de jlexibilizació~ defla~ á~i~ridddes laborales para otorgar la 

petición de anotación preventiva perrnii~·~1"Jeudii~ hacer mal uso de sus bienes; lo 

que se evitaría dando a conocer _los asent~mientos hechos con prelación fincando el 

embargo en otros bienes que le pertenezcan - o. evitando los subsecuentes una vez 

embargado el primero con carácter de precautorio. Aunque tratándose de 

preferencia de créditos en materia laboral el que se haga con carácter de definitivo 

prevalecerá respecto del preventivo, pero al menos pagado el primero, quedará el 

restante en la caja de seguridad de la junta para hacer el pago respectivo, una vez 

que se dicte Laudo y este le favorezca al actor que embargo con carácter de 

precautorio. 
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C. RESULTADOS. 

La ir¡ferencia jurídica de la falta de anotación se traduce en la 

ignorancia de la situación legal que prevalece respecto del inmueble no /le1•ándose 

acabo el objetim de publicidad del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

consistente en hacer del conocimiento público, los actos y documentos por los cuales 

se constituyen, adquieren o modifican la propiedad, consecuentemente la 

mencionada institución al cumplir con la Inscripción u anotación cualquiera que sea 

el carácter que conlleva tratese de preventivas o de definitivas otorga una eficaz 

protección de los derechos de terceros y un eficiente trafico jurídico de inmuebles. 

No siendo posible en materia laboral dar pub/le/dada las anotaciones 

preventivas de secu~str~provisi~na/ de bienes qu~ estipula él articulo 857 .fracción 11 

de la Le¡• Federal del Trabajo. }' en ese orden de ideas no se exige al deudor l'e 

abstenga de contratar a tftu/o oneroso con 'terceros no respetándose el derecho 

personal que adquiere o hace valer el actor, es decir,. el trabajador que aunque es 

limitado, por no conferirle la facultad de aprovechar una cosa sí es indirecto el 

disfrute, otorgándó/e ~/ derecho de exigir al deudor (ciryo proceder es el regulado) 

una conduela -dé dar o de hacer consisten/~ en preferir/o, en igualdad de 

circunstancias frente a terceros que pretimda~ 'a;f4utrir su propiedad absteniiJndose 

el deudor de realizar determinado acto mat~riCÍI ~jurídico a título oneroso con 

terceros. De tal forma que si el embargo re~~er~n bienes que han salido del 

patrimonio del deudor el tercero ejercercí laa~ció~de tercérla excluyente de dominio 

pora recuperar lo suyo; no siendo el derecho :Crs°'~al oponible a quien adquirió el 
' ' ·' 

dominio indudablemente con antelación al secuestro. 

A mayor abundamiento como en la práctica no se especifica una 

regulación especial en Ley Federal del Trabajo, que determine lodo el procedimiento 

y formalidades que deban cumplirse en caso de embargo de bienes inmuebles, en 

cumplimento a la providencia de secuestro provisional, por lo que en la praxis se 

observan las normas del procedimiento de embargo establecidas en el articulo 950 
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de la Ley Laboral, en virtud que el 863 del mismo ordenamiento en su parte 

condu,·ente cita: 

Artículo 863. -La providencia se l/e1•ará a cabo aún cuando no este 

presente la persona contra quien se dicto. El propietario de lo secuestrado será 

depositario de los mismos sin necesidad de que acepte el cargo ni proteste 

desempeñar/o, con las responsabilidades y atribuciones inherentes al mismo, 

observándose las disposiciones de esta ley en lo a11e sean aplicables. En caso de 

persona moral, el depositario lo será el gerente o director general o quien tenga la 

responsabilidad legal de la misma. 

Esto 1íltimo en relación con el articulo 18 de la ley aducida y que dice: 

Artículo 18. - En la interpretación de las normas de trabaJo se tomarán 

en consideración sus.finalidades señaladas en los artículos 2º y3~ En caso de duda 

prevalecerá la interpretación más favorable al trabajador. 

- ' . . . 

En la práctica profesional, los actuarios adscritos a la Junta L~c~I de C~nciliación y 

Arbitraje del Distrito Federal así como.los de las Especial~s: apÍi~á'! la~ normas del 

embargo al llevar acabo la medida de secuestro provisional de bienes artidulo 8.57 

fracción 11 de la ley supra-citada. 

Es así como los resultados se traducen en las siguientes consideraciones: 

Es un fenómeno jurídico que se está dando ya que al realizar el secuestro 

de bienes, en el caso que nos ocupa tratándose de inmuebles, de su incautación no se 

realiza anotación preventiva en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

siendo ignorada por otras autoridades, quedando incompleta la finalidad del 

secuestro. 
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El ignorar la modiflcación o gravamen que ha sufrido el bien inmueble 

del deudor, favorece a los Intereses de este último, evitando los perjuicios que en su 

contra resulten. Como el que venda el bien Inmueble que ha sido afectado de 

embargo, en virtud, de que el comp~ad/Jr ignora. fa situación jurídica del bien y si 

suponiendo que el actor ganá:el juicio el embargo precautorio se com•ierte en 
; - '-.· ...... _ 

definitiva se pasa al remate.deÍinmuebte, sorpresa, aparece el comprador o tercero 

perjudicado pramavien4~ íeicefÍa excluyente de dominio( que si bien se le niega por 

haber adquirido el lm11~~bíi~o~Posterioridad al secuestro), que por ob\•ius razones 

retrasarla el procedimiento de ejecución. 

En cuanta a la pregunta realizada al inicia del presente capitulo se responde en 

primer lugar que el embarga practicada precautoriamente sé convertirá en definitfro 

al dictarse resolución correspondiente en el juicio principal, siempre y cuando medie 

en el lauda correspondiente la petición, por porte del acreditada con los derechos. 

Por lo que hace al orden de preferencia o de seguridad puede garanti=ar 

el embargo precautorio ante embargos realizados por terceros. Se distingue primero 

si ese tercero es parte en otro juicio laboral o si tiene créditos ajenos a la materia 

laboral. 

En el primer caso el derecha de preferencia que la Ley guarda pura los trabajadores 

hace definitivo el que primero embarga tendrá preferencia sobre quien Jo hace can el 

carácter de precautorio artículo 113 de Ja Ley Federal del Trabajo. Respecto de los 

terceros ajenos a la materia laboral y el más discutible, se sostiene que el embargo 

precautorio mantendrá su calidad de preferencial respecto de la inscripción u 

anotación preventiva. El criterio que prevalece en las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje es; que solo es. indispensable la inscripción cuando se planten conflictos 

entre derechos de igual categoría, de ta/forma que los cot¡flictos de preferencia solo 

surgen entre acreedores de derechos reales, tal es el caso del artículo 962 que 

ordena la inscripción del inmueble embargado en cumplimiento de ejecución de 

laudo, dentro de las 24 horas siguientes. 
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El criterio que sostiene la Suprema Corte de Justicia de la Nación es: 

Providencias precautorias, El secuestro de bienes como providencia no 

es un acto de ejecución irreparable porque la sentencia que seprommcie en e/juicio 

se resoll'erá si debe o no subsistir y en contra esa sentencia se puede interponer el 
. _ .. ,, ... 

amparo: con la misma consideración, no es ap_to q~e deje sin defensa al quejoso y 

por zíltimo, tampoco puede considerarse como un acto ejecutado fuera de juicio. ]O 

D. PROPUESTAS 

Con la inscripción o asentamiento que se haga en el Registro Pzíblico de 

la Propiedad y del Comercio de una anotación preventiva. sé protegerá el interés 

pzíblico que es el interés que el Estado persigue al establecer el sen-lelo público del 

Registro, haciendo que se conozcan determinadas situaciones de hecho ó relaciones 

jurídicas. Persigue un efecto general siendo el de seguridad jurídica en Id contratado 

para los habitantes, de esta forma la publicidad de la anotación de embargo 

preventivo, revelará la situación jurídica del bien además de que todá pe;sona ;_, 1oj· 

terceros regístra/es tienen la. oportunidad y el derecho que se les ~ue:ire los asientos 

que se practiquen y de esa forma conocer como se. encuentra ~j bi~n i~f11ueble en 

cuestión. 

Siendo que el registro de la anotación preve~Íi~a -~~r;irá sus efectos 

desde la feclui en q~ese presente el documerito para s~ reglst:o: És e~idente que 

dentro de nuestra ley Federal del Trabajo, en cuanto a su nor',;,atlvldad procesal, se 

requiere de bases sólidas que especifiquen la importancia y .~eguridad que debe 

recaer en un embargo precautorio iratándose de inmuebles así como su inscripción 

preventiva, .. no podemos seguir fomentando rm criterio tan ambiguo, como es, el de 

aquellos que toman las decisiones, específicamente del personal jurídico de las 

juntas. 

10 Jurl•prudenc/a 292. quinta época Tercera Sala cuarta parte. Apéndice /917-1965 Pdg. 360 
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Las anotaciones prevenlfras en el caso concreto que nos ocupa son 

aquellas que garantizan el cumplimiento de una obligación por parte del deudor, es 

decir, las p;ovidencias cautelares, siendo instrumentos que pude decretar el juzgador 

a solicitud de las partes o de oficio afln de presen•ar bienes materiales que lo hacen 

solvente de los cuales el deudor dolosamente puede disponer de ellos y causar 

perjuicios ·al actor. Como sabemos es uno de /os aspectos esenciales del proceso ya 

que hace Indispensable su utilización para evitar que se haga inútil el laudo y lograr 

que el mistno tenga eficacia practica y su finalidad es la de establecer el secuestro o 

prohibición de la enajenación del inmueble produciendo el cierre del registro. 

La presunción es hacer saber q11e el inmueble saldrá del patrimonio de 

una persona o que le impondrá algún tipo de gravamen o limitación, . siendo un 

derecho s/ljelo a una condición suspensil•a, ya que la acción q11e le. dio. origen 

materialmente no se ha consumado. 

Los beneficios de realizar una anotación preventiva de 11n secuestro provisi~nal de 
. _:;_ .-. - ·:-~'.: 

_,, · .. bienes son: 

-Lacerteza real de un, ~r~~itop;e¡erent~. ks~ntahd~· /~ ;,)od~c~~Íón que 

se da en la propled~d. ~1~/dfaoseSÍó~ o e~ei g~d/d;bien~s ¡~;,u~hÍe~ o d~rechos 
reales impue~/-~~,J~b-;~-:ei/6}:.:;S:_,··.-'.:. -~_,:c.·._->:-:·. >t; __ ,-; ... , ·· 

''.<:. -- ,-.. - ·-;-.<~· ~:_ .. ~::·: ,. - ' 
,, ,' ' _._ :-;~<' 

- ;-e- -~·-·')e'''·~,: O.•., :{_<·:;:_ 

-Establece' 1a'i:anÍidadde bie,;,esi~i:~utádos. 
- : -._ . ~ '·,\i ·'.' ~- ._~· ._ " 

. ,. 

-Cof!1p_r()~~¿;(;J;~1i~:~i~1~/~¡ inmueble embargado es propiedad del 

deudor o bien s~her ;l~rÍge'n d~ lo~ 'mifmos; es decir, si "º esta en copropiedad, si sé 
- • -· i• - ·' - ~-' ' . . .,· . 

esta rentando o bien si se siglJe pagahdÓ. 
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-Fija la seguridad necesaria de que se hace del conocimiento público la 

situación real y jurídica del bien Inmueble en cuanto áf aspecto legal se refiere. 

-Se. evit~r1J p;ij;1didá". ~ ie;~eras personas en su patrimonio personal 

evitándoles perjui~ios aj~~os a ;~u ~oÍ~nl~d. ' 

-La anotación preventiva es la forma de notificar a íerceros del estado 

jurídico temporal que guarda un bien i~:;,,~~ble,. Íoda ~ez, que tal afectación 

peljudica a cualquier adquirente de la fln~J'• o • de~echo re~/ . imp11esto con 

posterioridad a la anotación preventiva. Salvo ·que se trdíe de créditos labores en 

ejecución de laudo y que tienen el carácter de cosajüzgada. 
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CONCL USJONES. 

}, -Como hemos visto en asuntos jurldicos existe un elemento 

impredecible no sujeto a valoraciones previas, que puede dar lugar a un número 

ilimitado de variantes, este elemento, es el hombre, en virtud, de que las motivaciones 

humanas pueden ser tantas que no es posible preioerlas, en razón de que no hay 

reglas fijas, tal es el caso de un secuestro provisional de bienes, toda ve:, que de su 

incautación no se realiza su anotación preventiva en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio, quedando sujetos a la ambigüedad de los criterios de 

nuestros servidores públicos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del 

Distrito Federal, en especial de los Secretarios de Acuerdos quienes basados en el 

principio de legalidad consistente en que: "Ningún Órgano del Estado puede lomar 

una decisión individ11a/ q11e no sea conforme a una disposición general anteriormente 

dictada" es decir, solo pueden hacer aquello que la ley /~s permite por lo que no 

conceden la petición. 
• 7 : : • : • • • ~:' "::.· ~: •• 

2. - Nuestra .. Ley ... Laboral n~ ~es\~nfria:,,cf~r/~ es. que las normas del 

Derecho de/·trabajo son,de caráct~rpúbÚc~pe~Ó·~J;'ci;rt~·Js,· que entre orden 

público y justicia social enJrdflan ;rÍ~~i~l~s ;~~i~les .· q~e son susceptibles de 

interpretarse con el objeto de superar ei sentido ri~/ ~recd;t<J. Tan es cierto que la 

Ley Federal del Trabajo aborda normas d~ c~rd~t~r ~ocJ~/ conteniendo principios 

sociales de protección, integración y reivi~diddi:i<Í~ e~ ben~ficlo de los trabajadores: 

tienden no SO/O a mejorar SUS Condici~nes edon/micas, sino también SUp/ir SUS 

diferencias o reivindicar sus derechos. Por lo que al interpretarse sus normas deben 

hacerse en beneficio de los trabajadores como lo estipula la última frase del artículo 

18 del ordenamiento citado y es precisamente basados en este precepto y en 

concordancia con la penúltima frase del artículo 863 que dice " ... se observaran las 

disposiciones de esta Ley en lo que sea aplicable ... ", entonces debemos entender que 

en el secuestro provisional de bienes se siguen las normas del embargo (de hecho los 

actuarios las ponen en practica al efectuar la diligencia) Arts. 950 al 966 de la ley 

laboral y en ese orden de ideas el artículo 962 no generaliza, al establecer: 
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"Si los bienes embargadosfaeran inmuebles, se ardenará denlro de las 

veinticuatro hor'fs siguientes, la inscripción en el R.egistro Público de la Propiedad. " 

Entonces lo; irecepto; 'i:it~dos, solo son, la punta de una madeja que necesita 

desenredarseparal~lituir uflll reglamentación e;pecifica. Para que en el ejercicio 

no se siga fund;;mentando supletoriamente en el Código Civil del Distrito Federa/, 

como se exp~so .en el primer caso planteado anteriormente, en razón, de que las 

Juntas están impedidas para atender legislaciones locales distintas a las laborales, 

máxime que la Ley Federal del Trabqjo es de obsen•anciafederal y no local. 

3. - En la practica no se le otorga seguridad jurídica al actor que en 

juicio laboral embarga con carácter preventivo para garantizar, con el, su posible 

crédito y no se haga al final nugatorio, chocando el silencio de la Ley ante las 

necesidades imperiosas delos litigantes desarrollando una serie de practicas 

extrqjudiciales, ·ocultas y qjenas a la doctrina y jurispn1dencia. Para poder encau::ar 

estos esji1erzos, es necesario, fijar las disposiciones legales que otorguen a la parle 

actora, el derecho a conocer la situación jurídica del bien inmueble y en concreto 

reglamentar su anotación preventiva en la Institución correspondiente . 

./. -Para tener consumado un secuestro de bienes basta con la 

declaración que realiza el actuario. en el acta que levanta en la diligencia respectiva, 

anotando en ella la leyenda de " ... Se traba formal y legal embargo provisional 

respecto del bien inm11eble descrilo en esta acta ••• ", posteriormente a/formar parte 

de los autos la citada; él Secretario de Acuerdos le da mús solemnidad al asunto al 

asentar en el acuerdo que le recae que " ••• Se le tiene por trabado formal y 

legalmente embargo provisional respecto del inm11eble descrito en acta de act11ario 

de feclla (x) co11 domicilio en (x) propiedad de la demandada ... " Con ello se 

garantiza el crédito del trabajador en caso de resultar favorecido con el laudo, pero 

para fortalecer aún más esta declaración hay que darle publicidad a través de su 

anotación preventiva en la Institución aludida, pues la simple posesión o celebración 

de un cambio no otorga seguridad jurídica frente a terceros. 
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5. -El irilerio de embargar con fines prevenlivos y en el caso que nos 

ocupa de bienes inmuebles no impide el funcionamiento de un eslablecimiento o 

empresa, debid~ a que su efec/o prevenlivo radica en afectar la libre disposición de 

los bienes que lo hacen solvente: no as/ su funcionamiento, es decir, ciertamenle 

desde el punlo de vis/a jurídico la eficacia del embargo prevenlivo radica en imponer 

al deslinatario de la resolución (llámese propietario, encargado u ocupante), el 

deber de abstenerse a vender, enajenar, ª"endar o realizar cualquier acto que afee/e 

el bien en el que recayó tal medida. Lo anterior se debe a que fas empresas 

mercantiles son entes económicos y jurídicos que se encuentran dentro del comercio, 

siendo objelo de trqfico jurídico, consecuenlemenle . res~lta legal la orden de .. , , .. ,.. 

ano/ación de embargo precau1orlo fincado sobre lape~~ona moral, ya que /a/ 

secuestro en la realidad sé finca sobre el palrÚnóniJ ·a capital de la empresa 

demandada, debiéndose observar hasta en tant~ nd~e-dt~~~ resol~ción definitiva. 

6. -El deber de abstención a comerciar con él bien incautado en muchas 

ocasiones es inobsen•ado por el demandado, lo que no significa que sea inexislente 

el secuestro efec/uado o que la orden no se haya ejecutado; simplemente se lraduce 

en una violaCión C1 la ordefl emitida.· Y precisamente debido a que en la realidad así 

sucede, es que en la practica laboral las al//oridades deberían ser más enérgicas al 

respecto: compfemeniando su ac1uación con la publicidad que le debe de recaer al 

gravamen que izfecta e/ bien. 

7, -Por IÍllimoJo que se busca es la cer/eza de seguridad jurldica, es 

decir, la cerleza de. que .el demandado tenga la titularidad del bien inmueble 

embargado, tÓda.vez. 'que la ley esta dentro de lo corree/o al efectuar el seéuestro ya 
~' ' . -

que fa medida cautelar es/a más que justificada al salvaguardar) intereses 

controvertidos:. el problema radica en que no'hiiY publicidad 'de .1~ ifl}autación 

recalda en un inmueble cuando se trata de embarg~s prev;,:,,,v¿s, cfn1e · ei Registro 

Publico de la Propiedad y Del Comercio, igno~and~ sUfecti~dine~te e/Ínmueb/e 
... ,. - '"-',_;-·-···'' -

pertenece al deudor, pues una cosa es que tenga la posesión y otra muy distinta que 

realmente seu el propietario. 
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